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INTRODUCCIÓN 

En congruencia con la Nueva Gestión Pública (NGP), que tiene por objeto promover mayor 

eficiencia, eficacia, transparencia y rendición de cuentas en la gestión pública y generar confianza y 

certidumbre entre la ciudadanía; la Contraloría Interna (CI) ha adoptado dichos principios básicos 

en sus funciones de vigilancia y control, establecidas en la fracción I del artículo 91 de la Ley del 

Sistema Nacional de Estadística y Geografía (LSNIEG). 

Durante los cuatro años de autonomía del Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI), la CI 

ha enfatizado sus tareas en los siguientes ejes: 

 Apoyar la función directiva; 

 Promover transparencia, legalidad, honestidad y rendición de cuentas; 

 Desempeñar las funciones de vigilancia y control con un enfoque preventivo y propositivo; 

 Buscar y promover la mejora de los procesos y las operaciones; y 

 Generar confianza en la comunidad INEGI y en los usuarios de la información estadística y 

geográfica. 

Así, en 2008 y 2009, se sentaron las bases normativas, estratégicas y operativas de la vigilancia y el 

control que contribuyeron al logro de las metas y objetivos de las unidades administrativas del 

Instituto; se practicaron auditorías integrales enfocadas al diagnóstico del ámbito regional y estatal; 

se inició la difusión del control interno con énfasis en el componente de Ambiente de Control; se 

realizó el acompañamiento preventivo de los Censos Económicos 2009; se realizó un análisis y 

clasificación de las quejas y denuncias más recurrentes para su adecuado tratamiento y atención; y 

se puso en operación el registro de situación patrimonial simplificado de los servidores públicos del 

INEGI, mediante el sistema DeclarINEGI. 

En 2010, se enfatizó el principio rector de actuación de la CI: “El mejor control no es el que más 

irregularidades detecta, sino el que las evita”; se inició el entrenamiento de los auditores en campo 

para practicar auditorías integrales; se difundió el segundo componente del control interno 

Evaluación de Riesgos, mediante talleres y la promoción de una guía para la administración de 

riesgos basada en la norma ISO31000; se establecieron diversas estrategias para promover la 

cultura de legalidad y transparencia; se dio continuidad a los acompañamientos preventivos en 

proyectos tales como: el Censo de Población y Vivienda 2010 y la Encuesta Nacional de Ingresos y 

Gastos en los Hogares; y se elaboraron trabajos especiales relativos a la operación de la flota aérea, 

el uso de los equipos LIDAR, la imprenta y el Centro de Hospedaje, cuyos resultados propiciaron 
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decisiones de la Junta de Gobierno (como dar de baja la flota aérea, modernizar y reenfocar la 

impresión editorial y cerrar el Centro de Hospedaje). 

En 2011, se practicó un mayor número de auditorías integrales con énfasis en el cumplimiento de 

los procesos y proyectos sustantivos del Instituto; se efectuó el acompañamiento de la 

implementación del Sistema de Seguridad de la Información en el INEGI y de la transferencia de la 

responsabilidad para calcular los índices de precios al consumidor y al productor; en materia de 

control interno se dio énfasis al componente de Actividades de Control; se firmó un convenio con la 

Secretaría de la Función Pública (SFP) para intercambiar y facilitar el acceso a información de 

servidores públicos inhabilitados; y la CI fue invitada a participar en el Sistema Nacional de 

Fiscalización promovido por la Auditoría Superior de la Federación (ASF). 

Para 2012 se propuso un programa general de trabajo que diera continuidad a la evolución de las 

actividades arriba descritas, con especial énfasis en: 

 Auditorías integrales orientadas al desempeño y generación de recomendaciones de mejora. 

 Monitoreo de actividades institucionales, mediante sistemas informáticos. 

 Cuarto componente del control interno Información y Comunicación. 

 Fomento de cultura de legalidad y transparencia. 

 Participación en comités y subcomités institucionales con enfoque preventivo. 

 Efectividad en la atención de quejas, denuncias e integración y resolución de expedientes de 

responsabilidades. 

 Seguimiento al registro patrimonial y consolidación del análisis de su evolución. 

La práctica de auditorías integrales ha generado una mejor relación con las áreas auditadas y una 

mayor aceptación por su enfoque propositivo y promotor de mejoras; se han revisado áreas, 

procesos y proyectos que anteriormente no habían sido auditados, lo que ha permitido apoyar la 

toma de decisiones de la alta dirección. 

Las auditorías integrales y las específicas han generado acciones de carácter preventivo, la emisión 

de dictámenes sin salvedades del auditor externo y la disminución de observaciones y 

recomendaciones de la ASF, a las que se ha dado puntual seguimiento (al cierre del ejercicio no hay 

observaciones sin solventar). 

Como lo recomienda el grupo de especialistas conocido como COSO, la difusión del control interno 

ha sido una tarea constante de la CI, que ha sido apoyada por la Junta de Gobierno y la comunidad 
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INEGI; se ha establecido una estrategia de promoción gradual con base en el convencimiento, la 

reflexión y la participación de los servidores públicos, en lugar de la imposición normativa y la 

burocracia informativa que genera resistencia y que generalmente es atendida para cubrir un 

expediente más. 

Estas actividades persiguen que la CI sea percibida como un instrumento de apoyo a la función 

directiva; un asesor cuya opinión es tomada en cuenta en los comités y subcomités institucionales; 

un aliado para la simplificación y mejora regulatoria; y un promotor de eficiencia, transparencia y 

rendición de cuentas. 

El presente documento está integrado por dos apartados: un informe ejecutivo con las actividades 

realizadas por la CI en el ejercicio 2012 y un informe detallado del trabajo realizado por cada una 

de las áreas que la integran. Estos resultados se presentan trimestralmente al Vicepresidente que 

coordina las acciones de la CI, que este informe consolida para conocimiento del Presidente del 

INEGI y los demás miembros de la Junta de Gobierno. 
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INFORME EJECUTIVO 

 

AUDITORÍAS 

En el programa anual de auditorías se estableció originalmente el compromiso de practicar            

38 auditorías (17 integrales y 21 específicas); debido al uso eficiente del tiempo en la etapa de 

ejecución, al cierre del ejercicio se concluyeron 44 revisiones (18 integrales y 26 específicas).           

En estas intervenciones se auditaron 28 unidades administrativas, lo que representó más del 50% 

del universo susceptible de ser auditado; se emitieron 133 observaciones y 141 recomendaciones, 

de las cuales ocho cumplen con los requisitos para contribuir a la eficiencia, eficacia y economía de 

las operaciones y administración de los recursos de la Unidades Administrativas auditadas 

(recomendaciones de mejora).  

Las auditorías integrales se enfocaron a revisar las siguientes actividades institucionales: Prestación 

del servicio de estancias para el bienestar y desarrollo infantil del ISSSTE; el servicio privado de 

estancia infantil que se otorga para los hijos de las madres trabajadoras del INEGI; Programa Anual 

de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios y el Programa Anual de Necesidades; proceso de 

generación de los Índices Nacionales de Precios; desarrollo de software; Servicio Profesional de 

Carrera (proceso de evaluación del desempeño); coordinación del Sistema Nacional de Información 

Estadística y Geográfica; Encuesta Nacional de Victimización, Percepción y Desempeño de las 

Autoridades; Encuesta Nacional sobre la Dinámica de las Relaciones en los Hogares; Inventario 

Nacional de Viviendas; Imágenes Satelitales (producción de cartografía básica y temática); 

cumplimiento de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; Red Geodésica Nacional;  

Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo; Marco Geoestadístico; proceso de generación del PIB; y 

desempeño de la Dirección General Adjunta de Integración de Información. 

En las auditorías específicas de carácter presupuestal se revisaron las remuneraciones del personal 

presupuestal y eventual 2011 (viáticos, pasajes y gastos de campo); mobiliario y equipo educacional 

y recreativo; equipo e instrumental médico y de laboratorio; equipo de transporte; mobiliario y 

equipo de administración; adquisición de edificios y de vales de combustible; maquinaria, otros 

equipos y herramientas; mantenimiento de vehículos y consumo de combustible; y reclamos de 

aguinaldo 2010.  

En las auditorías financieras se revisaron los rubros de bancos y tesorería; inversiones temporales; 

cuentas por cobrar a corto plazo; deudores diversos a corto plazo; pasivos a corto plazo 

(proveedores, retenciones y contribuciones, otras cuentas por pagar, ingresos cobrados por 

adelantado, ingresos por clasificar y otros pasivos circulantes); inventario de mercancías para 

promoción y difusión; y almacenes e inventarios de bienes de consumo. 
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Se hizo seguimiento a 322 recomendaciones: 165 fueron atendidas en 2012 y 157 lo serán en 2013. 

Se constató la solventación de cinco observaciones determinadas por instancias de fiscalización 

externas: tres por ASF en la revisión de la Cuenta Pública 2011 y dos por el Despacho de Auditoría 

Externa. 

 

MONITOREO A OPERACIONES INSTITUCIONALES 

A partir de los sistemas de información institucionales, se realizó el monitoreo de las siguientes 

operaciones:  

 Ejercicio del presupuesto: Se comparó el ejercicio del presupuesto por el periodo 2008 a 

2011 y el presupuesto autorizado para 2012.  Se revisó el comportamiento del presupuesto 

de los meses de enero a septiembre de 2012, verificando el monto original, modificado, 

ejercido y disponible por cada una de las unidades administrativas del INEGI a nivel de 

capítulo y partida de gasto.   

 Inventario del parque vehicular: Se analizó el parque vehicular con corte al 31 de diciembre 

de 2011 y al 18 de junio de 2012; se analizó el inventario total de unidades y la integración 

de su costo, se identificó la antigüedad de los vehículos, el estado que guardaban y los 

costos relacionados con su mantenimiento, combustible y estacionamientos. 

 Administración de recursos humanos: Se integró y analizó la plantilla de personal con corte 

al 31 de diciembre de 2011 y los meses de febrero, abril, mayo, junio, julio y agosto de 2012; 

se revisó la relación de servidores públicos, los montos que se pagaron a través del 

Programa Especial de Retiro Voluntario y se analizó la plantilla de personal adscrita al 

programa regular por unidad administrativa y por nivel de puesto. 

 Contrataciones de adquisiciones y servicios: Se identificaron los principales conceptos de 

compra y contratación efectuados de enero a diciembre de 2012, tomando en consideración 

principalmente el monto a erogar y se les dio seguimiento durante el proceso de 

contratación, con la finalidad de verificar el cumplimiento de la normativa y la adecuada 

integración de los expedientes. 

 Inventario de equipo de cómputo y servicios de equipos multifuncionales: Se analizó el 

inventario total, la distribución y el estado en que se encuentran los equipos informáticos 

del Instituto; se analizó la asignación de los equipos comparando la platilla de personal por 

Unidad Administrativa (UA) contra los equipos de cómputo en uso.  También se analizó en 

forma comparativa los consumos de equipos multifuncionales del ejercicio 2011 y primero, 

segundo y tercer trimestre de 2012.  
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En estos monitoreos no se detectaron variaciones injustificadas. 

 

CUARTO COMPONENTE DEL CONTROL INTERNO 

Durante este ejercicio se enfatizó el componente de control interno Información y Comunicación, 

mediante las acciones siguientes: 

 Se integró y aplicó un cuestionario a directores de área de las UA, con preguntas relativas a  

componente de Información y Comunicación con el objeto de obtener un diagnóstico por 

unidad administrativa que permita identificar buenas prácticas o en su caso áreas de 

oportunidad, que permitan establecer acciones orientadas a fortalecer este componente. 

Como resultado, se recibieron y analizaron 199 cuestionarios de los cuales 125 

corresponden al ámbito central, 40 al Regional y 34 al Estatal.   

Se presentaron los resultados correspondientes a las Direcciones Regionales y 

Coordinadores Estatales mediante reunión de trabajo.  

 Se llevó a cabo la segunda Jornada de Difusión del Control Interno con énfasis al 

componente de Información y Comunicación, en la cual se impartieron 20 pláticas a 

personal de mando en el ámbito central, regional y estatal, con la participación de más de 

650 servidores públicos. 

 Una campaña de comunicación mediante la cual se dio a conocer a la comunidad 

institucional, elementos de información y comunicación mediante el uso de diversos 

medios, como carteles, banner en intranet, correo electrónico, etc.  

En materia del componente de Evaluación de Riesgos, se envió a las direcciones regionales la 

estrategia para la integración de Matrices de Administración de Riesgos (MAR) correspondientes a  

los procesos del DENUE, la ENGASTO y Catastro; a partir de lo cual se revisaron y retroalimentaron 

10 MAR. 

Adicionalmente, se revisaron ocho MAR en materia de TIC elaboradas por la Dirección Regional 

Centro Sur; y se impartió un Taller de Administración de Riesgos en la Dirección Regional Oriente. 

Respecto al componente de Actividades de Control, a través de las auditorías practicadas, se 

revisaron las siguientes actividades de control:  

 La existencia de medidas de seguridad de la información y de acciones para garantizar el  

resguardo de la información física y electrónica. 
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 En cumplimiento a las instrucciones del Presidente del Instituto, se verificó la existencia de 

medidas ambientales en direcciones regionales y coordinaciones estatales, relacionadas con 

el consumo responsable de materiales de oficina, uso eficiente y racional del agua, ahorro 

de energía, entre otros. 

 La existencia de programas de trabajo y su cumplimiento en los tiempos establecidos 

(eficacia) así como, el apego al presupuesto autorizado (eficiencia), realizado en direcciones 

regionales y coordinaciones estatales. 

 El funcionamiento de los controles implementados en los procesos. 

 La existencia y aplicación de los manuales de organización y procedimientos. 

Las recomendaciones y propuestas de solución que derivaron de estas auditorías, se refieren 

principalmente a la mejora de los sistemas de información, la actualización de manuales de 

organización y de procedimientos, revisión y actualización de la normativa interna, promoción de la 

observancia de la normativa y el reforzamiento de las actividades de control implementadas. 

 

CULTURA DE LEGALIDAD Y TRANSPARENCIA 

 Con la finalidad de que los servidores públicos del INEGI mantuvieran una posición neutral 

en el proceso electoral 2012,  se implementaron las siguientes acciones en materia de 

blindaje electoral: colocación de carteles alusivos al tema en los Centros de Consulta y 

Comercialización, envío de comunicados organizacionales, publicación de marquesinas, 

emisión de una carta compromiso, publicación de un banner en la intranet institucional y de 

un spot en “Escucha INEGI”, y la publicación de una sección de Blindaje Electoral en el sitio 

de internet del INEGI. Asimismo se  solicitó el apoyo de los directores generales, regionales 

y coordinadores estatales para que en sus áreas de adscripción, implementaran medidas 

preventivas de control interno, difusión y capacitación, para promover y fortalecer la 

campaña de blindaje electoral.  

 Se realizó la Jornada Infantil de Transparencia titulada “Unidos por la Transparencia”, con la 

finalidad de fomentar en los hijos de los trabajadores del Instituto, los valores de la 

honestidad, transparencia, trabajo en equipo, respeto a las reglas y el bien común. 

Participaron 550 niños y en la clausura del evento se entregaron los premios y 

reconocimientos a los ganadores del concurso “Ponle nombre a los personajes de la 

Jornada Infantil de Transparencia”. 

En atención a la instrucción del Presidente del INEGI, la CI presentó a las direcciones 

regionales y coordinaciones estatales, a través de videoconferencia, los materiales y las 
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dinámicas utilizadas en oficinas centrales a efecto de que replicaran la Jornada Infantil de 

Transparencia en su área de adscripción.  

 Se realizó un estudio de la ISO 26000 relativa a la Responsabilidad Social de las 

organizaciones y un análisis de las actividades realizadas por el Instituto que representan un 

avance en esta materia. Con estos trabajos se elaboró una propuesta de implementación de 

esta norma en el Instituto.   

 

PARTICIPACIÓN EN PROCESOS DE CONTRATACIÓN Y COMITÉS INSTITUCIONALES 

Se asistió a 213 eventos: 93 corresponden a comités y subcomités institucionales (16 del Comité de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, 12 del Subcomité de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios, 17 del Subcomité de Revisión de Bases, 13 de Subcomités Regionales de Revisión de 

Bases, dos del Comité de Obras Públicas, seis del Comité de Bienes Muebles y 27 correspondientes 

a Comités y Subcomités de Protección Civil, Medio Ambiente y Recursos Renovables y, Ahorro de 

Energía) y 120 a procedimientos de contratación (106 de licitaciones públicas en materia de 

adquisiciones, una de obra pública y 13 de invitación a cuando menos tres personas de 

adquisiciones y servicios). 

 

QUEJAS Y RESPONSABILIDADES 

Se emitieron 269 resoluciones que se clasifican como sigue: 

 181 corresponden a procedimientos de quejas y denuncias; de las cuales 144 se archivaron 

(98 por falta de elementos, 31 por improcedentes, 13 por incompetencia y dos por 

prescripción) y 37 se remitieron a responsabilidades. 

 40 corresponden a procedimientos de responsabilidades, de las cuales cuatro se archivaron 

sin sanción (tres absolutorias y una por costo beneficio) y en 36 se impusieron 54 sanciones 

administrativas (dos amonestaciones privadas, 17 amonestaciones públicas, 16 suspensiones 

temporales, dos destituciones, siete sanciones económicas y 10 inhabilitaciones).  

 41 relacionadas con el incumplimiento en la presentación de la declaración patrimonial, de 

las cuales 12 se archivaron sin sanción (una por costo beneficio, 10 absolutorias y una por 

improcedente) y en 29 se emitieron sanciones administrativas (cuatro amonestaciones 

privadas, 22 amonestaciones públicas y tres inhabilitaciones). 
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 Seis resoluciones corresponden a procesos de sanción a licitantes, proveedores y 

contratistas, de los cuales cuatro se archivaron (tres por improcedentes y uno por costo 

beneficio) y en dos se impusieron tres sanciones (una inhabilitación y dos sanciones 

económicas). 

 Una relacionada con un procedimiento de conciliación, en donde las partes llegaron a un 

acuerdo. 

También se efectuó la defensa jurídica respecto de los recursos interpuestos en contra de las 

resoluciones emitidas por la CI, resultado lo siguiente: 

 Recursos de revisión. El ejercicio 2012, inició sin recursos de revisión por resolver, y durante 

el año se recibió uno sólo, que se falló en el sentido de confirmar la resolución recurrida. 

 Recursos de revocación. Se inició el año con dos asuntos pendientes por atender, más seis 

que se recibieron en 2012 dan un total de ocho asuntos, los cuales se resolvieron, uno 

revocando la resolución recurrida, dos revocando para efectos de que se emitiera una nueva 

resolución, uno en el sentido de desechar el recurso dada su interposición extemporánea y 

los cuatro restantes confirmando el fallo impugnado.  

 Juicios de nulidad. Al inicio del ejercicio, se encontraban 18 juicios pendientes de resolver, 

tres asuntos del año 2010 y 15 del año 2011, que sumados a los ocho juicios emplazados 

durante el presente año dan un total de 26 juicios, de los cuales se resolvieron 18 (cuatro en 

el sentido de declarar la nulidad de la resolución impugnada, cuatro reconociendo su 

validez y 10 sobreseyendo el juicio por la incompetencia constitucional del tribunal para 

conocer de los asuntos) y los ocho restantes, aún se encuentran pendientes de resolver. 

 Amparo directo. Se inició el año sin asuntos pendientes por resolver; se recibieron 12 

emplazamientos en el año, de los cuales uno se resolvió en el sentido de otorgar el amparo 

y protección al quejoso, dos negándoselo, uno sobreseyendo el juicio, uno desechándolo y 

siete están pendientes de recibir resolución. 

 Amparo indirecto. Al inicio del ejercicio se encontraba registrado un asunto pendiente de 

resolver del año 2011, que sumado a los tres juicios que se tramitaron en el año, dan un 

total de cuatro expedientes, de los cuales dos fueron resueltos en el sentido de conceder el 

amparo y protección de la justicia federal al quejoso; uno en el sentido de desecharlo por 

falta de legitimación de quien lo promovió y el restante se encuentra pendiente de recibir 

sentencia. 
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 Recurso de revisión fiscal. Al inicio del ejercicio, no se contaba con recursos de revisión 

registrados en el área, en el periodo que se reporta se interpusieron 13 recursos de revisión 

fiscal, de los cuales cuatro se resolvieron en el sentido de desechar el recurso, por no afectar 

el interés jurídico de esta autoridad y por falta de legitimidad del recurrente; dos 

confirmando la sentencia recurrida; dos revocando la sentencia impugnada y los cinco 

restantes, aún se encuentran pendientes de resolver. 

 En el año se recibió la ejecutoria de una revisión promovida en contra de una sentencia 

emitida en un juicio de amparo indirecto que se encontraba pendiente de resolver del año 

2011, en el sentido de conceder el amparo y protección al quejoso. 

 

DECLARACIONES Y REGISTRO DE SITUACIÓN PATRIMONIAL  

De conformidad con la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos 

y el Reglamento Interior del Instituto Nacional de Estadística y Geografía, se verificó el 

cumplimiento de la presentación de la declaración de situación patrimonial por parte de los 

servidores públicos del INEGI.   

Para ello, la Contraloría Interna integró un padrón electrónico de servidores públicos obligados a 

presentar declaración de situación patrimonial que se actualiza mensualmente con los movimientos 

(altas y bajas) de la plantilla institucional y se coteja con los informes del sistema DeclarINEGI 

(reporte de declaraciones iniciales y de conclusión).  Este padrón es compartido con las direcciones 

de administración de todas las UA para que promuevan en mayo de cada año la presentación de la 

declaración de modificación patrimonial por los obligados, gracias a lo cual se logró un 

cumplimiento al 100%. 

En 2012 se detectaron 296 movimientos de personal, de los cuales se identificaron 194 obligados a 

presentar declaración inicial y 102 a presentar declaración de conclusión; de éstos, 11 no 

cumplieron en tiempo con su obligación, por lo que fueron sancionados. 

Se realizó el análisis de la evolución patrimonial de los servidores públicos del Instituto, mediante el  

Sistema de Detección de Inconsistencias, con el cual se aplican en automático cinco pruebas al 

100% de la información patrimonial contenida en sistema DeclarINEGI.  Con este procedimiento se 

detectaron 127 casos (4.5% del total de padrón vigente), de los cuales 123 fueron aclarados y 

cuatro quedaron sujetos a investigación.  
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OTRAS ACTIVIDADES 

 Con objeto de difundir los mecanismos de atención y servicios que brinda la Contraloría 

Interna a los servidores públicos del Instituto y a la ciudadanía, se impartieron pláticas a 604 

servidores públicos de la Dirección Regional Oriente, Coordinación Estatal Puebla y 

Coordinación Estatal Hidalgo. 

 Se dio seguimiento al convenio celebrado con el Banco Mundial para la Red de transmisión 

del conocimiento. 

 Se revisó el cumplimiento del Proyecto de Donación del Fondo Fiduciario para la 

Construcción de Capacidad Estadística para el Fortalecimiento de Información en el Estado 

de Yucatán, que fue coordinado por la Dirección Regional Sureste. 

 Basado en el sistema de información correspondiente, se analizó la eficiencia y eficacia en el 

reporte del cumplimiento de los programas de trabajo 2012 de las direcciones regionales y 

coordinaciones estatales auditadas. 

 Se emitió opinión de 11 casos relacionados con la depuración de saldos contables y 

cancelación de saldos de cuentas por cobrar incosteables o incobrables en dos direcciones 

generales y tres direcciones regionales. 

 Se revisaron las medidas de control ambiental de nueve unidades administrativas, con 

resultados positivos. 

 Se verificó la solventación de las tres recomendaciones emitidas por la ASF en la revisión de 

la cuenta pública 2010. 

 Se hizo el acompañamiento en la implementación del Sistema de Seguridad de la 

Información; se dio apoyo en la definición y difusión de los Principios Institucionales de 

Seguridad de la Información; se brindó asesoría a grupos técnicos; y se participó en el 

desarrollo de las estrategias para la implementación de dicho sistema. 

 Se verificó el cumplimiento de las medidas de austeridad y mejora de la gestión. 

 Se emitieron oficios con los resultados de la validación a los ingresos excedentes 

correspondientes a los meses de noviembre y diciembre de 2011 y de enero a diciembre de 

2012. 

 Se llevó a cabo una conciliación entre los proyectos, metas y actividades incluidos en el 

Programa Anual de Estadística y Geografía (PAEG), el Programa Anual de Trabajo del INEGI 
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(PAT) y el SIA Metas.  El resultado de este análisis y las áreas de oportunidad detectadas se  

presentaron a los responsables correspondientes. 

 Se participó en 23 levantamientos de inventario físico (siete de bienes de consumo, cuatro 

de productos institucionales y 12 de vehículos); en dos actos de destrucción de 

documentos; y en nueve entregas-recepción.  

 Se cumplió al 100% el Programa Integral de Capacitación 2012 de la CI, en el cual se 

impartieron 79 cursos (nueve más de los 70 originalmente programados), lo que generó 

10,217 horas de capacitación (60 hrs. promedio por persona).  

 

SIA METAS  

En 2012 se formalizó en el INEGI el SIA-Metas, que concentra indicadores estratégicos y 

presupuestales de las UA, útil para monitorear y dar seguimiento a sus respectivos programas de 

trabajo. 

En el caso de la CI, del trabajo antes descrito que adelante se presenta con mayor detalle, se 

seleccionaron 12 indicadores (tres estratégicos y nueve presupuestales) a los que se dio cabal 

cumplimiento.  

  



Página 

15 

  

 

 

Contraloría Interna 

Informe de Resultados 2012 

INFORME DETALLADO 

 

ÁREA DE AUDITORÍA INTERNA 

AUDITORÍAS.- La auditoría es una de las herramientas fundamentales de la función de vigilancia y 

control en el Instituto, cuyo objetivo es contribuir a que las UA alcancen sus metas y objetivos con 

la eficacia, eficiencia, honestidad y transparencia; que la información que generen sea confiable y 

oportuna; que utilicen adecuadamente sus recursos y cumplan con las disposiciones normativas 

aplicables. 

Conforme al artículo 49, fracción I del Reglamento Interior del Instituto Nacional de Estadística y 

Geografía (RIINEG), se propuso el Programa Anual de Auditoría (PAA) que contempló la práctica de 

28 auditorías (9 integrales y 19 específicas); debido a la eficiencia en la realización de los 

procedimientos de auditoría durante las etapas de ejecución de las revisiones, al cierre del ejercicio 

se concluyeron 36 auditorías (10 integrales y 26 específicas). En estas intervenciones se auditaron 

31 unidades administrativas (siete Direcciones Generales, seis Direcciones Regionales y 18 

Coordinaciones Estatales), lo que representó más del 50% del universo susceptible de ser auditado, 

y se emitieron 121 observaciones e igual número de recomendaciones, de las cuales cuatro 

reunieron los requisitos para ser consideradas como recomendaciones de mejora (en el anexo 1 se 

muestran en forma consolidada las auditorías practicadas por las áreas de Auditoría Interna y 

Control y Evaluación). 

a) Integrales: 

A-007/2012.- A la Dirección General Adjunta de Recursos Humanos (DGARH), adscrita a la 

Dirección General de Administración (DGA), con objeto de verificar que las erogaciones por 

concepto de la prestación del servicio de estancias para el bienestar y desarrollo infantil del ISSSTE 

y el servicio privado de estancia infantil que se otorga para los hijos de las madres trabajadoras del 

INEGI, se ejercieron de conformidad con la normativa aplicable; se otorgó la prestación a los 

beneficiarios que les correspondía (eficacia) y se cubrieron las aportaciones en las fechas 

correspondientes (eficiencia); así como la estructura de Control Interno (Sistemas de Registro y 

Control) del área o áreas responsables involucradas; y que los pagos efectuados con cargo a su 

presupuesto se encuentren debidamente justificados, devengados, comprobados y registrados 

presupuestal y contablemente por el periodo del 1° de enero al 31 de diciembre de 2011. Al 

respecto, se emitió la siguiente recomendación: 

 Reforzar los mecanismos de control interno, a fin de garantizar que la prestación del servicio 

privado de estancias infantiles se otorgue a madres trabajadoras que hayan solicitado un 
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lugar al ISSSTE en sus estancias institucionales y subrogadas, y éste les haya informado 

expresamente que no cuenta con espacio disponible. 

A-008/2012.- Al Programa Anual de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios (PAAAS) y al 

Programa Anual de Necesidades (PANE), practicada a la Dirección General Adjunta de Recursos 

Materiales y Servicios Generales (DGARMSG) de la DGA, con objeto de verificar que en el PAAAS y 

PANE se hayan contemplado todas las necesidades de adquisiciones de bienes y servicios del 

Instituto, tanto del presupuesto regular como extraordinario; que se contara con las justificaciones y 

memorias de cálculo de los bienes y/o servicios, así como se cumpliera con dichos programas 

conforme a la normativa aplicable. Al respecto, se emitieron las siguientes recomendaciones:  

 Mejorar la eficiencia y eficacia del PAAAS, que se emitan disposiciones adicionales para 

precisar el objetivo que persigue el programa señalando la flexibilidad del mismo, que la 

planeación, programación y presupuestación de las necesidades de bienes y servicios, 

considere todas las necesidades del Instituto y que cualquier cambio se actualice en el 

PAAAS, para darle transparencia a las adquisiciones que se efectúen. 

 Implementar medidas de control para que las adjudicaciones que se realicen, salvo aquellas 

que no superen los 300 SMDGVDF, sean publicadas en su totalidad en el Portal de 

Transparencia del Instituto.  

 Implementar medidas de control para que se publique por cada una de las UA o áreas 

responsables el total de las adjudicaciones, y además contenga todos los datos que se 

requieren en el portal de Transparencia del Instituto. 

 Mejorar la eficiencia y eficacia del PANE y se emitan disposiciones adicionales para que se 

precise el objetivo que persigue el programa y que la planeación, programación y 

presupuestación de las necesidades de bienes, considere todas las necesidades del Instituto 

en apego a los lineamientos que al respecto se emitan. 

A-009/2012.- Al rubro de estructura, objetivos, atribuciones, proyectos, programas y 

aprovechamiento de los recursos que se practicó a la Dirección General de Estadísticas Económicas 

(DGEE) con objeto de evaluar la estructura organizacional, en función de los objetivos, atribuciones, 

cumplimiento de proyectos y programas, atendiendo los criterios de eficacia y eficiencia en el 

aprovechamiento de los recursos humanos, financieros, materiales y tecnológicos, de conformidad 

con la Ley del Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica (LSNIEG), el Reglamento 

Interior del INEGI, los Manuales de Organización General y Específico, el Programa Estratégico del 

Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica, y los Programas Nacional y Anual de 
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Estadística y Geografía, y el institucional; por el periodo del 1° de enero al 31 de diciembre de 2011. 

Al respecto, se emitieron las siguientes recomendaciones: 

 Realizar un análisis de la estructura orgánica en relación con las funciones asignadas en el 

Reglamento Interior y el Manual de Organización; en su caso, efectuar las adecuaciones 

procedentes. 

 Actualizar el Manual de Organización Específico y de Procedimientos de la DGEE  de 

conformidad con la Ley del Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica 

(LSNIEG), el Reglamento Interior del Instituto (RIINEGI) y el Manual de Organización del 

INEGI. 

 Cumplir con los programas de trabajo de la DGEE y los compromisos establecidos. 

 Revisar las metas planteadas en porcentaje y ver la conveniencia de que se cambie a valores 

o cantidades que permitan identificar los avances en el transcurso del año. 

 Evaluar la conveniencia de que se conozca a través de internet cuántas visitas se tienen en 

cada uno de los productos, como en el caso de la EAEC, que a la fecha ha tenido 149 visitas.  

 Analizar la conveniencia de que cada proyecto cuente con una clave programática 

específica. 

 Se realicen las acciones correspondientes para la baja y/o destino final de los bienes que no 

están en uso (2,069 equipos). 

 Los convenios celebrados con instituciones u organismos externos, se proceda a su 

validación jurídica. 

 Se consolide el seguimiento y control de los convenios celebrados en la DGEE, en el área 

que conforme al MOE lo establece.  

A-020/2012.- A la Encuesta Nacional de Victimización y Percepción sobre Seguridad Pública 2011 

(ENVIPE), practicada en la Dirección General de Estadísticas de Gobierno, Seguridad pública y 

Justicia (DGEGSPJ), con el objeto de evaluar el cumplimiento de la normativa aplicable, atendiendo 

los criterios de eficacia y eficiencia en el aprovechamiento de los recursos humanos, financieros, 

materiales y tecnológicos. Al respecto, se emitió la siguiente recomendación: 

 Concluir con la elaboración de los Manuales de organización y de procedimientos 

específicos de la DGEGSPJ. 
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A-021/2012.- A la Encuesta Nacional Sobre la Dinámica de las Relaciones en los Hogares 2011 

(ENDIREH), practicada en la Dirección General Adjunta de Encuestas Sociodemográficas y Registros 

Administrativos (DGAESRA) de la Dirección General de Estadísticas Sociodemográficas (DGES), con 

el objeto de evaluar el cumplimiento de la normativa aplicable, atendiendo los criterios de eficacia y 

eficiencia en el aprovechamiento de los recursos humanos, financieros, materiales y tecnológicos. Al 

respecto, no se determinaron recomendaciones. 

A-022/2012.- Al Inventario Nacional de Viviendas (INV), practicada en la Dirección General Adjunta 

del Censo General de Población y Vivienda (DGACGPV) de la Dirección General de Estadísticas 

Sociodemográficas (DGES), con el objeto de evaluar el cumplimiento de la normativa aplicable, 

atendiendo los criterios de eficacia y eficiencia en el aprovechamiento de los recursos humanos, 

financieros, materiales y tecnológicos. Al respecto, se emitieron las siguientes recomendaciones: 

 Actualizar el Manual de organización específico de la DGES, conforme al RIINEGI, de 

conformidad con lo señalado en los lineamientos cuarto y quinto de los Lineamientos para 

la elaboración y actualización de manuales de organización del INEGI; en relación con la 

fracción IV del artículo 14 del RIINEGI que establece que la DGES tiene las facultades para 

proponer disposiciones normativas tendientes a establecer el INV a que se refiere el artículo 

20 de la Ley, así como coordinar la integración y actualización del mismo. 

 Actualizar el Manual de procedimientos de la DGACGPV donde se establezca un 

procedimiento específico para las actividades de integración y actualización del INV, de 

conformidad con lo señalado en los lineamientos sexto y séptimo de los Lineamientos para 

la elaboración y actualización de manuales de procedimientos del INEGI; en relación con la 

fracción IV del artículo 14 del RIINEGI que establece que la DGES tiene las facultades para 

proponer disposiciones normativas tendientes a establecer el INV a que se refiere el artículo 

20 de la Ley, así como coordinar la integración y actualización del mismo. 

A-023/2012.- Al rubro de Imágenes de Satélite, practicada en las Direcciones Generales Adjuntas 

de Información Geográfica Básica (DGAIGB) y de Recursos Naturales y Medio Ambiente 

(DGARNMA), ambas de la Dirección General de Geografía y Medio Ambiente (DGGMA), con el 

objeto de evaluar el grado y forma de cumplimiento de los objetivos y metas para la generación de 

imágenes de satélite de alta, mediana y baja resolución, el aprovechamiento de los recursos 

humanos, financieros, materiales y tecnológicos, y que se estén administrando con base en los 

criterios de eficiencia, eficacia y economía. Al respecto, se emitieron 13 recomendaciones, 

destacando las siguientes:  

 Actualizar el Manual de Organización de la DGGMA con la finalidad de que se consideren 

los objetivos y funciones de la Dirección de Integración de Datos de Percepción Remota 
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(DIDPR) de acuerdo a las operaciones actuales, de conformidad con los lineamientos cuarto 

y séptimo de los Lineamientos para Elaboración y Actualización de Manuales de 

Organización del INEGI emitido por la Dirección General Adjunta de Programación, 

Organización y Presupuesto (DGAPOP) el 27 de mayo de 2009.  

 Asimismo, incluir los procedimientos de obtención de imágenes de satélite de alta 

resolución, la generación de Modelos digitales de elevación (MDE) y ortoimágenes en el 

manual de procedimientos que se encuentra en proceso de actualización, de conformidad 

con lo establecido en los lineamientos sexto y noveno de los Lineamientos para la 

Elaboración y Actualización de Manuales de Procedimientos del INEGI emitido por la 

DGAPOP el 16 de marzo de 2010. 

 Integrar en el Sistema de Control de Gestión y en el SIA Metas, la información realmente 

captada en las estaciones de percepción remota en las que participa el Instituto, que 

permita contar con información veraz para la toma de decisiones de conformidad con el 

Manual de Procedimientos de la DGGMA. 

 Analizar la viabilidad de que la Dirección de Mejora de la Gestión (DMG) antes de integrar 

en el sistema de control de gestión concilie las cifras consolidadas contra los avances 

proporcionados por las áreas de la DGGMA como producto del cumplimiento de sus 

programas de trabajo. 

 Replantear el Programa Nacional de Modelos Digitales de Elevación (PNMDE) que 

contemple cómo se van a efectuar los 11,166 modelos faltantes que representan el 83.4% 

del total de 13,386; considerando que al 30 de septiembre de 2012 se cuenta con 260.2 

miles de km2 obtenidos a través de imágenes de satélite de alta resolución (IMAR). 

 Replantear el Programa de trabajo a largo plazo para la generación de información 

geográfica básica hacia la elaboración de la cartografía topográfica digital escala 1:20 000; 

ya que de 13,386 (100.0%) formatos cartográficos, falta generar 10,552 que representan el 

78.8%. 

 Analizar la viabilidad de establecer metas anuales que permitan dotar de IMAR y 

ortoimágenes para el cumplimiento del PNMDE y el Programa de trabajo a largo plazo para 

la generación de información geográfica básica hacia la elaboración de la cartografía 

topográfica digital escala 1: 20 000. 

 Evaluar la necesidad y en su caso, la conveniencia de realizar la actualización de la carta 

topográfica escala 1:250 000, puesto que la última se realizó en 2004. 
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 Evaluar la conveniencia de continuar con el convenio de colaboración entre el Consejo 

Nacional de Ciencia y Tecnología (CONACYT), la Comisión Nacional para el Conocimiento y 

Uso de la Biodiversidad (CONABIO), el Colegio de la Frontera Sur (ECOSUR) e INEGI, 

considerando que por las características de las imágenes obtenidas de la estación de 

recepción de información satelital (ERIS) no se pueden utilizar directamente en el desarrollo 

de los proyectos institucionales. 

A-024/2012.- Al cumplimiento de las disposiciones establecidas en la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental (LGCG), practicada en la Dirección de Contabilidad Institucional de la DGAPOP  de 

la DGA, cuyo objeto fue verificar el grado de cumplimiento de la LGCG para la armonización 

contable, la adecuación y fortalecimiento de los procedimientos de registro de operaciones y de la 

información que genera el sistema de contabilidad institucional, así como los plazos establecidos 

para su adopción conforme a las normas y lineamientos técnicos emitidos por el Consejo Nacional 

de Armonización Contable (CONAC). Al respecto, se emitió la siguiente recomendación:  

 Continuar con el proceso de análisis de los criterios a seguir para la determinación de los 

indicadores que permitan medir los avances físicos y financieros, y lo concerniente a las 

Reglas específicas del registro y valoración del patrimonio, que permitan dar cumplimiento 

a lo que establece los Acuerdos emitidos por el CONAC e informar a la Contraloría Interna el 

avance y conclusión correspondiente. 

A-025/2012.- A la Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo (ENOE) y la Red Geodésica Nacional 

(RGN), practicada en la Coordinación Estatal  colima, con el objeto de evaluar el cumplimiento de la 

normativa aplicable, atendiendo los criterios de eficacia y eficiencia en el aprovechamiento de los 

recursos humanos, financieros, materiales y tecnológicos. Al respecto, se emitió la siguiente 

recomendación:  

 Se pondere la posibilidad de llevar a cabo un análisis al programa de trabajo de la RGN y se 

establezcan específicamente las metas que se deberán de llevar a cabo en el ámbito de 

competencia de la CE Colima para garantizar su cumplimiento, lo que se traducirá en mayor 

eficiencia de los recursos y eficacia en los resultados de conformidad con la LSNIEG y el 

Reglamento Interior del INEGI. 

A-026/2012.- A la Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo (ENOE) y la Red Geodésica Nacional 

(RGN), practicada en la Coordinación Estatal  Michoacán, con el objeto de evaluar el cumplimiento 

de la normativa aplicable, atendiendo los criterios de eficacia y eficiencia en el aprovechamiento de 

los recursos humanos, financieros, materiales y tecnológicos. Al respecto, no se emitieron 

recomendaciones.  
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b) Específicas: 

A-001/2012.- Al rubro de remuneraciones, viáticos, pasajes y gastos de campo del personal 

presupuestal y eventual, practicada en la Dirección Regional Norte y Coordinación Estatal Durango, 

con el objeto de verificar que se ejercieron en actividades inherentes al INEGI, que tuvieron un 

efecto en el cumplimiento de los programas (eficacia), que se hizo el mejor uso de los recursos para 

lograr el resultado deseado (eficiencia), y que los pagos efectuados con cargo a su presupuesto se 

encuentren debidamente justificados, comprobados, devengados, y registrados presupuestal y 

contablemente, por el período del 1° de enero al 31 de diciembre de 2011. Al respecto, se 

emitieron las siguientes recomendaciones: 

 Para mejorar la eficiencia en las actividades sustantivas de estadística y geografía y evitar el 

que se presenten gastos ejercidos diferentes al programado, se vigile que la programación y 

presupuestación anual de gasto y de los proyectos, así como el ejercicio del gasto 

(erogaciones) y avances en los mismos, vayan acordes tanto a la erogación como a los 

proyectos, y en su caso, se efectúen las adecuaciones correspondientes o se justifiquen de 

conformidad con el artículo 37 fracción XIII del Reglamento Interior del INEGI y artículo 5, 

fracción I, inciso b) de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

 Las constancias de nombramiento analizadas en la Dirección Regional Norte, en las cuales 

se determinaron diferencias en la clave de plaza, descripción del puesto y nivel, con 

respecto a la nómina, se actualicen y se integren a los expedientes de personal en 

cumplimiento a lo establecido en la normativa. 

A-002/2012.- Al rubro de remuneraciones, viáticos, pasajes y gastos de campo del personal 

presupuestal y eventual, practicada en la Coordinación Estatal Chiapas, con el objeto de verificar 

que se ejercieron en actividades inherentes al INEGI, que tuvieron un efecto en el cumplimiento de 

los programas (eficacia), que se hizo el mejor uso de los recursos para lograr el resultado deseado 

(eficiencia), y que los pagos efectuados con cargo a su presupuesto se encuentren debidamente 

justificados, comprobados, devengados, y registrados presupuestal y contablemente, por el período 

del 1° de enero al 31 de diciembre de 2011. Al respecto, se emitió la siguiente recomendación: 

 Para mejorar la eficacia y la eficiencia en las actividades sustantivas de estadística y 

geografía y evitar el que se presenten gastos ejercidos diferentes al programado, o que se 

efectúen proyectos en cantidades diferentes al programado, se vigile que la programación y 

presupuestación anual de gasto y de los proyectos, así como el ejercicio del gasto 

(erogaciones) y avances en los proyectos, vayan acordes y, en su caso, se efectúen las 

adecuaciones correspondientes o se justifiquen de conformidad con el artículo 11 fracción 
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XII del Reglamento Interior del INEGI, y artículo 5, fracción I, inciso b de la Ley Federal de 

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

A-003/2012.- Al rubro de remuneraciones, viáticos, pasajes y gastos de campo del personal 

presupuestal y eventual, practicada en la Dirección Regional Noroeste y Coordinación Estatal 

Sonora, con el objeto de verificar que se ejercieron en actividades inherentes al INEGI, que tuvieron 

un efecto en el cumplimiento de los programas (eficacia), que se hizo el mejor uso de los recursos 

para lograr el resultado deseado (eficiencia), y que los pagos efectuados con cargo a su 

presupuesto se encuentren debidamente justificados, comprobados, devengados, y registrados 

presupuestal y contablemente, por el período del 1° de enero al 31 de diciembre de 2011. Al 

respecto, se emitió la siguiente recomendación: 

 Para mejorar la eficacia y la eficiencia en las actividades sustantivas de estadística y 

geografía de la Dirección Regional Noroeste y Coordinación Estatal Sonora, y evitar que se 

presenten gastos ejercidos diferentes al programado, o que se efectúen proyectos en 

cantidades diferentes a lo programado, se vigile que la programación y presupuestación 

anual de gasto y de los proyectos, así como el ejercicio del gasto (erogaciones) y avances en 

los proyectos, vayan acordes y, en su caso, se efectúen las adecuaciones correspondientes o 

se justifiquen de conformidad con el artículo 37 fracción XIII del Reglamento Interior del 

INEGI, y artículo 5, fracción I, inciso b) de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria. 

A-004/2012.- Al rubro de remuneraciones, viáticos, pasajes y gastos de campo del personal 

presupuestal y eventual, practicada en la Coordinación Estatal Sinaloa, con el objeto de verificar que 

se ejercieron en actividades inherentes al INEGI, que tuvieron un efecto en el cumplimiento de los 

programas (eficacia), que se hizo el mejor uso de los recursos para lograr el resultado deseado 

(eficiencia), y que los pagos efectuados con cargo a su presupuesto se encuentren debidamente 

justificados, comprobados, devengados, y registrados presupuestal y contablemente, por el período 

del 1° de enero al 31 de diciembre de 2011. Al respecto, se emitió la siguiente recomendación: 

 Para mejorar la eficacia y la eficiencia en las actividades sustantivas de estadística y 

geografía de la Coordinación Estatal Sinaloa y evitar el que se presenten gastos ejercidos 

diferentes a lo programado, o que se efectúen proyectos en cantidades diferentes al 

programado, se vigile que la programación y presupuestación anual del gasto y de los 

proyectos, así como el ejercicio del gasto (erogaciones) y avances en los proyectos, vayan 

acordes y, en su caso, se efectúen las adecuaciones o se justifiquen de conformidad con el 

artículo 37 fracción XIII del Reglamento Interior del INEGI, y artículo 5, fracción I, inciso b) de 

la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 



Página 

23 

  

 

 

Contraloría Interna 

Informe de Resultados 2012 

A-005/2012.- Al rubro de remuneraciones, viáticos, pasajes y gastos de campo del personal 

presupuestal y eventual, practicada en la Coordinación Estatal Baja California, con el objeto de 

verificar que se ejercieron en actividades inherentes al INEGI, que tuvieron un efecto en el 

cumplimiento de los programas (eficacia), que se hizo el mejor uso de los recursos para lograr el 

resultado deseado (eficiencia), y que los pagos efectuados con cargo a su presupuesto se 

encuentren debidamente justificados, comprobados, devengados, y registrados presupuestal y 

contablemente, por el período del 1° de enero al 31 de diciembre de 2011. Al respecto, se emitió la 

siguiente recomendación: 

 Para mejorar la eficacia y la eficiencia en las actividades sustantivas de estadística y 

geografía y evitar el que se presenten gastos ejercidos diferentes al programado, o que se 

efectúen proyectos en cantidades diferentes al programado, se vigile que la programación y 

presupuestación anual de gasto y de los proyectos, así como el ejercicio del gasto 

(erogaciones) y avances en los proyectos, vayan acordes y, en su caso, se efectúen las 

adecuaciones correspondientes o se justifiquen de conformidad con el artículo 37 fracción 

XIII del Reglamento Interior del INEGI, y artículo 5, fracción I, inciso b) de la Ley Federal de 

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

A-006/2012.- Al rubro de remuneraciones, viáticos, pasajes y gastos de campo del personal 

presupuestal y eventual, practicada en la Coordinación Estatal Baja California Sur, con el objeto de 

verificar que se ejercieron en actividades inherentes al INEGI, que tuvieron un efecto en el 

cumplimiento de los programas (eficacia), que se hizo el mejor uso de los recursos para lograr el 

resultado deseado (eficiencia), y que los pagos efectuados con cargo a su presupuesto se 

encuentren debidamente justificados, comprobados, devengados, y registrados presupuestal y 

contablemente, por el período del 1° de enero al 31 de diciembre de 2011. Al respecto, se emitió la 

siguiente recomendación: 

 Para mejorar la eficacia y la eficiencia en las actividades sustantivas de estadística y 

geografía y evitar que se presenten gastos ejercidos diferentes al programado, o que se 

efectúen proyectos en cantidades diferentes a lo programado, se vigile que la programación 

y presupuestación anual del gasto y de los proyectos, así como el ejercicio del gasto 

(erogaciones) y avances en los proyectos, vayan acordes y, en su caso, se efectúen las 

adecuaciones correspondientes o se justifiquen, de conformidad con el artículo 37 fracción 

XIII del Reglamento Interior del INEGI, y artículo 5, fracción I, inciso b de la Ley Federal de 

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

A-013/2012.- Al rubro de mobiliario y equipo de administración, mobiliario y equipo educacional y 

recreativo, equipo e instrumental médico y de laboratorio, equipo de transporte,  y maquinaria, 
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otros equipos y herramientas, practicada en la Coordinación Estatal Coahuila, con el objeto de 

verificar su existencia física y su registro contable; cotejar contra la relación de inventarios físicos; 

verificar la existencia de controles implementados para su administración; que el parque vehicular 

asignado a la unidad administrativa, se utilice en actividades inherentes al INEGI y para el 

cumplimiento de sus programas (eficacia); que las erogaciones por concepto de mantenimiento 

vehicular, combustible y contratación de inmuebles para el resguardo del parque vehicular, se 

efectuaron conforme la normativa aplicable (eficiencia), y que los pagos efectuados con cargo a su 

presupuesto se encuentren debidamente justificados, comprobados, devengados y registrados 

presupuestal y contablemente, por el período del 1° de enero al 31 de diciembre de 2011. Al 

respecto, se emitió la siguiente recomendación: 

 Realizar un análisis a la estructura del registro presupuestal, para que en la formulación del 

presupuesto del 2013 se apeguen a lo que señala la Circular núm. 802./3./2012, de fecha 14 

de junio de 2012, suscrita por el Titular de la Dirección General de Adjunta de Programación 

y Organización Presupuestal (DGAPOP), lo que permitirá dar cumplimiento a los objetivos y 

metas contenidas en los programas y poder medir la eficacia y  eficiencia de los mismos con 

mayor exactitud, así como, que el ejercicio del gasto (erogaciones) y avances en los 

proyectos, vayan acordes y en su caso, se efectúen las adecuaciones correspondientes o se 

justifique de conformidad con el artículo 37 fracción XIII del Reglamento Interior del INEGI, y 

artículo 5, fracción I, inciso b) de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria. 

A-014/2012.- Al rubro de mobiliario y equipo de administración, mobiliario y equipo educacional y 

recreativo, equipo e instrumental médico y de laboratorio, equipo de transporte,  y maquinaria, 

otros equipos y herramientas, practicada en la Coordinación Estatal Guanajuato, con el objeto de 

verificar su existencia física y su registro contable; cotejar contra la relación de inventarios físicos; 

verificar la existencia de controles implementados para su administración; que el parque vehicular 

asignado a la unidad administrativa, se utilice en actividades inherentes al INEGI y para el 

cumplimiento de sus programas (eficacia); que las erogaciones por concepto de mantenimiento 

vehicular, combustible y contratación de inmuebles para el resguardo del parque vehicular, se 

efectuaron conforme la normativa aplicable (eficiencia), y que los pagos efectuados con cargo a su 

presupuesto se encuentren debidamente justificados, comprobados, devengados y registrados 

presupuestal y contablemente, por el período del 1° de enero al 31 de diciembre de 2011. Al 

respecto, se emitieron 15 recomendaciones destacando las siguientes: 

 Para mejorar la eficacia y la eficiencia en las actividades sustantivas de Estadística y 

Geografía y evitar el que se presenten gastos ejercidos diferentes al programado, o que se 

efectúen proyectos en cantidades diferentes al programado, se vigile que la programación y 
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presupuestación anual de gasto y de los proyectos, así como el ejercicio del gasto 

(erogaciones) y avances en los proyectos, vayan acordes y, en su caso, se efectúen las 

adecuaciones correspondientes o se justifiquen de conformidad con el artículo 37 fracción 

XIII del Reglamento Interior del INEGI, y artículo 5, fracción I, inciso b) de la Ley Federal de 

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

 Se efectúe un análisis de los 1,972 bienes, bienes clasificados “por reasignar” por un monto 

de $8,342.5 miles que se tienen reportados con ese estado, con la finalidad de determinar si 

ya cumplieron con el objetivo para lo cual se adquirieron, ya no son útiles en las unidades 

administrativas, en su caso, definir las reasignaciones entre las UR o proceder a darles un 

destino final, conforme lo señalan las Normas para la administración, registro, afectación, 

disposición final y baja de bienes muebles del INEGI. 

 Fortalecer  los mecanismos de control interno existentes para garantizar que todos los 

bienes asignados a la CE Guanajuato cuenten con los documentos que acrediten la 

propiedad de los bienes institucionales, de conformidad con lo establecido en las Normas 

Sexta y Séptima de las Normas para la administración, el registro, afectación, disposición 

final y baja de bienes muebles del INEGI. 

 Reforzar los mecanismos de control y actualización de los resguardos individuales de los 

bienes instrumentales a cargo de la CE Guanajuato a fin de dar cumplimiento a lo señalado 

en la Norma Décima de las Normas para la administración, el registro, afectación, 

disposición final y baja de bienes muebles del INEGI; asimismo se proceda a regularizar los 

resguardos de los 26 bienes que presentan inconsistencias. 

 Se analicen las necesidades de vehículos de la CE Guanajuato y se determinen los criterios 

para la asignación de las 98 unidades existentes conforme al Programa de Trabajo, o en su 

caso se de aviso o se pongan a disposición de oficinas centrales las unidades que no estarán 

siendo utilizadas, con la finalidad de mejorar la eficiencia en su operación (gastos de 

estacionamientos, combustibles, mantenimiento, entre otros) y la eficacia en su utilización 

en los diversos programas sustantivos y administrativos de cada unidad responsable, 

evitando su no uso o deterioro. 

 Regularizar las obligaciones vehiculares pendientes, así como reforzar los mecanismos de 

control interno a efecto de garantizar el cumplimiento del pago de tenencias y 

verificaciones de vehículos para evitar pagos por multas y recargos; así como contar con 

expedientes debidamente actualizados, conforme a lo que señala el Manual de 

Procedimientos de la DGARMSG de la DGA, en su Procedimiento 34 Registro del Parque 

Vehicular, Política 3.b, inciso d).  
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 Reforzar los mecanismos de control existentes para evitar que se presente gasto ejercido en 

los procedimientos de contratación para el arrendamiento de inmuebles sin contar con los 

contratos debidamente formalizados, de conformidad con lo establecido en el numeral 

Cuadragésimo Primero de los Lineamientos para el Arrendamiento de Bienes Inmuebles por 

parte del INEGI de mayo de 2011, en el cual se especifica que en ningún caso se deberá 

efectuar el pago por concepto de arrendamiento, si no se cuenta con el contrato 

correspondiente debidamente formalizado. 

 Reforzar los mecanismos de control para que en el proceso de servicio de mantenimiento 

de vehículos se apliquen las garantías que correspondan y se de cumplimiento a lo 

establecido en el Contrato de mantenimiento a vehículos oficiales y el punto 3c del Manual 

de Procedimientos de la DGARMSG que señala que “previo al servicio de mantenimiento, las 

áreas de transportes verificarán que las fallas en los vehículos no se hayan originado por 

servicios realizados anteriormente de forma incorrecta, exigiendo en su caso la garantía al 

proveedor”, así como en lo relacionado con  la aceptación de los servicios realizados de 

conformidad con artículo 72 de la Norma en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios del Instituto Nacional de Estadística y Geografía. 

A-015/2012.- Al rubro de mobiliario y equipo de administración, mobiliario y equipo educacional y 

recreativo, equipo e instrumental médico y de laboratorio, equipo de transporte,  y maquinaria, 

otros equipos y herramientas, practicada en la Dirección Regional Occidente y Coordinación Estatal 

Jalisco, con el objeto de verificar su existencia física y su registro contable; cotejar contra la relación 

de inventarios físicos; verificar la existencia de controles implementados para su administración; que 

el parque vehicular asignado a la unidad administrativa, se utilice en actividades inherentes al INEGI 

y para el cumplimiento de sus programas (eficacia); que las erogaciones por concepto de 

mantenimiento vehicular, combustible y contratación de inmuebles para el resguardo del parque 

vehicular, se efectuaron conforme la normativa aplicable (eficiencia), y que los pagos efectuados 

con cargo a su presupuesto se encuentren debidamente justificados, comprobados, devengados y 

registrados presupuestal y contablemente, por el período del 1° de enero al 31 de diciembre de 

2011. Al respecto, se emitieron seis recomendaciones destacando las siguientes: 

 Para mejorar la eficacia y la eficiencia en las actividades sustantivas de estadística y 

geografía y evitar el que se presenten gastos ejercidos diferentes al programado, o se 

incumplan las metas establecidas para los proyectos, se vigile que la programación y 

presupuestación anual de gasto, así como el ejercicio del gasto (erogaciones) y avances en 

los proyectos, vayan acordes y, en su caso, se efectúen las adecuaciones correspondientes o 

se justifiquen de conformidad con el artículo 37, fracción XIIl del Reglamento Interior del 
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INEGI y artículo 5, fracción I, inciso b) de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria. 

 Concluir con el análisis de los 681, bienes por un monto de $515.7 miles, con el fin de 

determinar su reasignación a nivel regional en base a la proyección de necesidades de los 

proyectos permanentes y temporales, o en su caso determinar su destino final, conforme lo 

señalan las Normas para la administración, el registro, afectación, disposición final y baja de 

bienes muebles del INEGI. 

 Reforzar los mecanismos de control en el proceso del servicio de mantenimiento del parque 

vehicular, con la finalidad de que antes de efectuar pagos por concepto de mantenimiento, 

se genere el documento de aceptación correspondiente, conforme a lo establecido en las 

cláusulas Quinta y Décima Tercera del contrato para el mantenimiento del parque vehicular 

del Instituto y Articulo 72, primer párrafo, de las Normas en materia de adquisiciones, 

arrendamientos y servicios del INEGI; así como lo establecido en el procedimiento 37 

“Mantenimiento del parque vehicular” del Manual de procedimientos de la DGARMSG. 

A-016/2012.- Al rubro de mobiliario y equipo de administración, mobiliario y equipo educacional y 

recreativo, equipo e instrumental médico y de laboratorio, equipo de transporte,  y maquinaria, 

otros equipos y herramientas, practicada en la Dirección Regional Oriente y Coordinación Estatal 

Puebla, con el objeto de verificar su existencia física y su registro contable; cotejar contra la relación 

de inventarios físicos; verificar la existencia de controles implementados para su administración; que 

el parque vehicular asignado a la unidad administrativa, se utilice en actividades inherentes al INEGI 

y para el cumplimiento de sus programas (eficacia); que las erogaciones por concepto de 

mantenimiento vehicular, combustible y contratación de inmuebles para el resguardo del parque 

vehicular, se efectuaron conforme la normativa aplicable (eficiencia), y que los pagos efectuados 

con cargo a su presupuesto se encuentren debidamente justificados, comprobados, devengados y 

registrados presupuestal y contablemente, por el período del 1° de enero al 31 de diciembre de 

2011. Al respecto, se emitieron nueve recomendaciones destacando las siguientes: 

 Realizar un análisis a la estructura del registro presupuestal, para que en la formulación del 

presupuesto de 2013 se apeguen a lo que señala la Circular núm. 802./3./2012, de fecha 14 

de junio de 2012, suscrito por el Titular de la Dirección General Adjunta de Programación y 

Organización Presupuestal (DGAPOP), lo que permitirá dar cumplimiento a los objetivos y 

metas contenidas en los programas y poder medir la eficacia y eficiencia de los mismos con 

mayor exactitud, así como que el ejercicio del gasto (erogaciones) y avances en los 

proyectos, vayan acordes y, en su caso, se efectúen las adecuaciones correspondientes o se 

justifiquen de conformidad con el artículo 37, fracción XIII del Reglamento Interior del INEGI, 
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y artículo 5, fracción I, inciso b) de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria. 

 Mejorar la eficacia y la eficiencia en las actividades sustantivas de Estadística y Geografía y 

evitar el que se presenten gastos ejercidos diferentes al programado, o que se efectúen 

proyectos en cantidades diferentes al programado, se vigile que la programación y 

presupuestación anual de gasto y de los proyectos, así como el ejercicio del gasto 

(erogaciones) y avances en los proyectos, vayan acordes y, en su caso, se efectúen las 

adecuaciones correspondientes o se justifiquen de conformidad con el artículo 37 fracción 

XIII del Reglamento Interior del INEGI, y artículo 5, fracción I, inciso b) de la Ley Federal de 

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

 Efectuar un análisis de los 2,307, bienes clasificados “por reasignar” por un monto de 

$9,698.9 miles que se tienen reportados con ese estatus, con la finalidad de determinar si ya 

cumplieron con el objetivo para la cual se adquirieron, ya no son útiles en las unidades 

administrativas, en su caso, definir las reasignaciones entre las unidades responsables o 

proceder a darles un destino final, conforme lo señalan las Normas para la administración, el 

registro, afectación, disposición final y baja de bienes muebles del INEGI. 

 Realizar los trámites correspondientes a efecto de que se realice la corrección del valor de 

adquisición de los bienes con núm. de inventario I150200106011056, I150000000011012 y 

proporcione el documento que acredite la propiedad del bien con inventario núm. 

I060200542012164, a fin de que los bienes estén registrados al valor de adquisición en el 

SIA Inventarios, tal como lo establece la Norma Sexta y Séptima de las Normas para la 

administración, el registro, afectación, disposición final y baja de bienes muebles del INEGI. 

 Fortalecer los mecanismos de control en el seguimiento al contrato de mantenimiento 

preventivo y correctivo del parque vehicular del INEGI, de conformidad a lo establecido en 

el procedimiento del numeral III.3.1.1 Seguimiento a Contratos de servicios del Manual de 

Procedimientos de la DA de Direcciones Regionales de mayo de 2006 que señala que la 

Subdirección de Servicios Generales y Recursos Materiales, a través del Departamento de 

Servicios Generales, será responsable de dar seguimiento a los contratos de servicios. 

A-017/2012.- Al rubro de Viáticos nacionales, pasajes, gastos de campo, combustible y uso de 

vehículos en la Coordinación Estatal Zacatecas con el objeto de verificar que las erogaciones por 

estos conceptos  se ejercieron y aplicaron en actividades inherentes al INEGI y para el cumplimiento 

de sus programas; que las erogaciones se efectuaron conforme a la normativa aplicable, y que los 

pagos efectuados con cargo a su presupuesto se encuentran debidamente justificados, 

comprobados, devengados y registrados presupuestal y contablemente, por el período del 1° de 
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enero al 31 de diciembre de 2010 y del 1° de enero al 31 de diciembre de 2011. Al respecto, se 

emitieron nueve recomendaciones destacando las siguientes: 

 Reforzar los mecanismos de control interno establecidos para la asignación del presupuesto 

y seguimiento del gasto por concepto de viáticos nacionales de cada una de las áreas 

sustantivas, a fin de que el gasto quede debidamente clasificado; se ajusten al presupuesto 

programado y se cuente con datos reales y confiables del costo de los programas y partidas 

del gasto. 

 Reforzar los mecanismos de control con el objeto de que los servidores públicos que lleven 

a cabo comisiones oficiales presenten el informe de comisión nacional en los términos que 

establece el artículo 61 de la Norma interna de viáticos, pasajes y gastos de campo del 

INEGI. 

 Reforzar los mecanismos de control con el objeto de que en las comisiones oficiales se 

cuente con la documentación que soporte las actividades realizadas por los servidores 

públicos supervisando que las partidas de viáticos se ejerzan estrictamente para el 

desarrollo de comisiones relacionadas con las funciones y necesidades del servicio de la 

Coordinación Estatal, a efecto de dar cumplimiento a la normativa aplicable.  

 Fortalecer los mecanismos de control interno existentes en la fiscalización de la 

comprobación por concepto de viáticos nacionales, a fin de que se garantice la 

transparencia en el ejercicio de los recursos y que la comprobación de los gastos se realice 

con documentos que guarden racionalidad y proporción al tipo de consumo y 

establecimiento que los expide, asimismo, se procure que los documentos de comprobación 

correspondan a negocios o establecimientos que no se presten a prácticas poco 

transparentes. 

 Realizar un análisis del consumo de combustible del parque vehicular asignado a la 

Coordinación Estatal Zacatecas, a efecto de definir las necesidades reales y establecer el 

mínimo de combustible mensual necesario para llevar a cabo los proyectos a cargo de la 

Coordinación Estatal. 

 Establecer los mecanismos de control necesarios con el propósito de controlar el uso 

eficiente de dotaciones de combustible y lubricantes, a efecto de dar cumplimiento a la 

normativa aplicable. 

A-018/2012.- Al rubro de adquisición de bienes inmuebles en la Dirección Regional Occidente con 

el objeto de verificar que para la compra del inmueble que se adquirió para las oficinas de la CE 

Nayarit, se contara con un estudio de costo beneficio en el que se determinaran los beneficios de 
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su adquisición; que se efectuó un análisis comparativo de inmuebles del mercado inmobiliario en el 

que se determinó que fue la mejor opción; se contó con suficiencia presupuestal y con la 

autorización correspondiente para su adquisición; se efectuó el avalúo e inscripción en el Registro 

Público de la Propiedad Federal como lo señala la Ley General de Bienes Nacionales; y los 

Lineamientos de Ahorro, Austeridad y Eficiencia de la Gestión del INEGI para el ejercicio 2011; y que 

los registros presupuestales y contables se efectuaron de conformidad con la normativa aplicable, 

por el periodo del 1º de enero al 31 de diciembre de 2011. Al respecto, no se determinaron 

recomendaciones. 

A-019/2012.- Al rubro de adquisiciones de vales para el suministro de combustible y lubricantes en 

la Dirección General Adjunta de Recursos Materiales y Servicios Generales, con el objeto de verificar 

que se haya efectuado un estudio previo para determinar la necesidad (memoria de cálculo) y su 

justificación, la determinación del costo-beneficio, la no existencia de los mismos en almacén y la 

suficiencia presupuestal; se efectuaron las investigaciones de mercado correspondientes; los 

procesos para la adquisición de los vales se apegaron a las Normas en Materia de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Instituto Nacional de Estadística y Geografía, y el Manual de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del INEGI; que en la recepción de los vales se efectuaron 

las pruebas de verificación de que se cumplió con las especificaciones (características técnicas de 

los vales, calidad, lugares y fechas de entrega, entre otras) señaladas en las bases y en los contratos; 

y, se efectuaron los registros presupuestales y contables respectivos, de conformidad con la demás 

normativa aplicable, por el periodo del 1º de enero al 31 de diciembre de 2011. Al respecto, se 

emitieron cuatro recomendaciones destacando las siguientes: 

 Reforzar los mecanismos de control para el uso y resguardo de vehículos, con la finalidad de 

que nadie pueda disponer de vehículos en días y horas inhábiles sin justificación y 

autorización correspondiente, conforme a la Norma interna para el control y uso de 

vehículos del INEGI; asimismo, justificar la utilización sin la autorización correspondiente en 

días y horas inhábiles del vehículo con placas AE34802, el cual no se localizó el 19 de mayo 

de 2012, mismo que fue asignado al Director de Operaciones de Campo adscrito a la DGES 

o, en caso contrario, turnar al área de Quejas y Responsabilidades de esta Contraloría 

Interna, para los efectos procedentes. 

 Reforzar los mecanismos de control en la recepción y aceptación de los vales para el 

suministro de combustible y que éstas se realicen conforme a lo estipulado en los contratos, 

con lo cual se incrementará la eficiencia y transparencia en el proceso; así como, aclarar o en 

su caso, solicitar a las Unidades Administrativas la recuperación de los importes no 

penalizados al proveedor por un monto de $343.4 miles, por la entrega de los vales para el 

suministro de combustible con desfase en las fechas estipuladas en los contratos de 
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adjudicación correspondientes o, de lo contrario, turnar al área de Quejas y 

Responsabilidades de la Contraloría Interna del instituto para efectos de su competencia. 

A-027/2012.- Al rubro de aguinaldo en la Coordinación Estatal Guerrero, con el objeto de analizar 

y determinar si el monto reportado en el mes de diciembre del ejercicio 2010 en la cuenta núm. 

173/7989271 de Banamex, como abonos no considerados por el banco (cheques en tránsito) por 

un monto de $271.1 miles, correspondiente a pagos de nómina, aguinaldos del personal eventual, 

entre otros conceptos, cuál fue la causa que lo originó, cómo se registró y/o en caso de pagos 

improcedentes cómo se recuperó el recurso, cuándo se devolvió a la Tesorería de la Dirección 

General de Administración y qué acciones administrativas se han llevado a cabo para evitar su 

recurrencia conforme a la normativa aplicable, y en 2011, se analizó si se pagaron todos los 

aguinaldos al personal. Al respecto, se emitieron las siguientes recomendaciones: 

 Reforzar los mecanismos de control, validación y supervisión a efecto de evitar la duplicidad 

y pagos de más por aguinaldo y prima vacacional, para dar cabal cumplimiento a la 

normativa vigente en la materia, a lo establecido en el Manual de Organización Específico 

de las Coordinaciones Estatales que señala como funciones de la SEA, gestionar, supervisar, 

ministrar y controlar los recursos financieros, materiales y humanos, y la de proporcionar los 

recursos financieros a las estructuras operativas y controlar la documentación 

comprobatoria; y al vigente de la DGCSNIEG respecto a las funciones de la SEA, que señalan 

que se debe de asegurar el pago de sueldos y prestaciones económicas del personal de la 

CE Guerrero, para dar cumplimiento a las obligaciones patronales contractuales. 

 Fortalecer los mecanismos de control en el manejo de los recursos de la cuenta bancaria de 

la CE Guerrero, para el pago de nómina con la finalidad de que los cheques nominativos 

que se elaboren, se encuentren plenamente justificados, para dar cabal cumplimiento al 

numeral 36 del Manual de Normas para el Ejercicio del Presupuesto del INEGI y a lo 

establecido en el Manual de Organización Específico de las Coordinaciones Estatales que 

señala entre otras, como funciones de la SEA, gestionar, supervisar, ministrar y controlar los 

recursos financieros,                           materiales y humanos, y la de proporcionar los 

recursos financieros a las estructuras operativas y controlar la documentación 

comprobatoria; y al vigente de la DGCSNIEG respecto a las funciones de la SEA, que señalan 

que se debe de asegurar el pago de sueldos y prestaciones económicas del personal de la 

CE Guerrero, para dar cumplimiento a las obligaciones patronales contractuales. 

 Fortalecer los mecanismos de control en el reintegro de los recursos no utilizados, a fin de 

dar cabal cumplimiento, a lo establecido en el artículo 26 del Manual de Normas para el 

Ejercicio del Presupuesto del INEGI que señala que durante el ejercicio fiscal se efectuarán 
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los reintegros de recursos de servicios personales dentro de los cinco días hábiles siguientes 

a que se hayan recibido los recursos por devolución; a lo referido en el artículo 84 y 133 del 

Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria que señala que 

los reintegros se deberán realizar dentro de los 3 días hábiles siguientes a que se hayan 

recibido los recursos como devolución o realizado el pago de las nóminas por las cuales 

fueron entregados; en el caso de excedente de servicios personales enviados al Interior de la 

república o fuera del país, el reintegro deberá efectuarse en un plazo que no exceda de 10 

días hábiles después de realizado el pago respectivo; y las dependencias deberán establecer 

los mecanismos necesarios para garantizar la recuperación de los pagos en exceso 

ocasionados por cambios o bajas del personal, errores u omisiones y a lo establecido en el 

Manual de Organización Específico de la DGCSNIEG respecto a las funciones de la SEA, que 

señala asegurar el pago de sueldos y prestaciones económicas del personal de la CE 

Guerrero, para dar cumplimiento a las obligaciones patronales contractuales. 

A-028/2012.- A la Licitación pública nacional mixta número LA-040100994-N1-2012, para la 

adquisición del servicio del mantenimiento preventivo y correctivo a vehículos y lo ejercido en la 

partida 35501, practicada en la Dirección Regional Centro, con el objeto de  verificar que el proceso 

por un importe de $2,183.0 miles, se haya realizado en apego a las Normas en materia  

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y atienda a los objetivos 

institucionales; que la investigación de mercado se haya realizado previo al inicio del procedimiento 

y que ésta comprenda en términos de la Norma, las condiciones y precios que imperaban en el 

mercado de manera precisa y en relación directa con los bienes y servicios objeto de la licitación; 

que las propuestas técnicas, económicas y el fallo de la licitación se apeguen a las bases 

autorizadas; que los servicios prestados se apeguen a lo establecido en el contrato y a las órdenes 

de servicio; que las erogaciones por mantenimiento vehicular se efectúen conforme la normativa 

aplicable y que los pagos efectuados con cargo a su presupuesto se encuentren debidamente 

comprobados, devengados y registrados presupuestal y contablemente por el periodo del 1 de 

enero al 30 de junio de 2012. Al respecto, se emitieron nueve recomendaciones destacando las 

siguientes: 

 Reforzar los mecanismos de control con el objeto de dar cumplimiento a lo establecido en 

la cláusula tercera (vigencia) del contrato núm. 040100994-N1-2012, celebrado con el 

proveedor Servicios Corporativos Kemper, S.A. de C.V., y evitar otorgar servicios de 

mantenimiento preventivo y correctivo del parque vehicular a proveedores distintos a aquél 

con el que se tenga celebrado el contrato. 

 Que en los procesos de adquisiciones de bienes y servicios que lleve a cabo la Dirección 

Regional Centro, quede evidencia documental de la solicitud de investigación por parte de 
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las áreas requirentes para realizar la investigación de mercado de conformidad a lo 

establecido en el último párrafo del numeral 8 del Manual de adquisiciones, arrendamientos 

y servicios del INEGI. 

 Fortalecer los mecanismos de control para que en los procesos de adquisiciones de servicios 

que lleve a cabo la Dirección Regional Centro, se realice la investigación de mercado en los 

tiempos establecidos y conforme los ámbitos de competencia de las áreas participantes a 

fin de que las áreas requirentes soliciten el servicio a cotizar, las áreas técnicas integren las 

características técnicas de los servicios y el área contratante realice la investigación de 

mercado de conformidad con la normativa aplicable. 

 Que en los procesos de adquisiciones de bienes y servicios que lleve a cabo la Dirección 

Regional Centro, cuando se realicen las evaluaciones de las proposiciones económicas, éstas 

se efectúen realicen con base en los estudios de mercado que cumplan con los requisitos y 

que permitan la comparación objetiva de los servicios.  

 Que en los procesos de adquisiciones de bienes y servicios que lleve a cabo la Dirección 

Regional Centro, se elaboren los formatos para la evaluación de las proposiciones técnicas y 

económicas en apego al numeral 12 del Manual de adquisiciones, arrendamientos y 

servicios del INEGI. 

A-029/2012.- Al rubro de mobiliario y equipo de administración, mobiliario y equipo educacional y 

recreativo, equipo e instrumental médico y de laboratorio, equipo de transporte,  y maquinaria, 

otros equipos y herramientas, practicada en la Dirección Regional Centro Norte y Coordinación 

Estatal San Luis Potosí, con el objeto de verificar su existencia física y su registro contable; cotejar 

contra la relación de inventarios físicos; verificar la existencia de controles implementados para su 

administración; que el parque vehicular asignado a la unidad administrativa, se utilice en 

actividades inherentes al INEGI y para el cumplimiento de sus programas (eficacia); que las 

erogaciones por concepto de mantenimiento vehicular, combustible y contratación de inmuebles 

para el resguardo del parque vehicular, se efectuaron conforme la normativa aplicable (eficiencia), y 

que los pagos efectuados con cargo a su presupuesto se encuentren debidamente justificados, 

comprobados, devengados y registrados presupuestal y contablemente, por el período del 1° de 

enero al 30 de junio de 2012. Al respecto, se emitieron seis recomendaciones destacando las 

siguientes: 

 En coordinación con la DGCSNIEG realizar un análisis a la estructura del registro 

presupuestal para que en la formulación del presupuesto de 2013 se apeguen a lo que 

señala la Circular núm. 802./3./2012, de fecha 14 de junio de 2012, suscrita por el Titular de 

la Dirección General Adjunta de Programación y Organización Presupuestal (DGAPOP), lo 
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que permitirá dar cumplimiento a los objetivos y metas contenidas en los programas y 

poder medir la eficacia y eficiencia de los mismos con mayor exactitud, así como que el 

ejercicio del gasto (erogaciones) y avances en los proyectos, vayan acordes y, en su caso, se 

efectúen las adecuaciones correspondientes o se justifiquen de conformidad con el artículo 

37, fracción XIII del Reglamento Interior del INEGI, y artículo 5, fracción I, inciso b) de la Ley 

Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

 Fortalecer los mecanismos de control para que los servicios de mantenimiento preventivos y 

correctivos del parque vehicular adscritos a la Dirección Regional, estén autorizados por el 

Subdirector de Recursos Materiales y Servicios Generales conforme a lo establecido en el 

Manual de Procedimientos de la DGARMSG en el procedimiento 37 Mantenimiento del 

parque vehicular, numeral 3.d., en el cual se señala que dichas solicitudes deberán ser 

autorizadas por el Subdirector de Recursos Materiales y Servicios Generales. 

 Fortalecer los mecanismos de control para que las áreas de transportes registren en el SIET, 

el motivo del servicio, monto pagado y las reparaciones practicadas a los vehículos e 

integren la documentación al expediente de mantenimiento, conforme a lo establecido en el 

Manual de Procedimientos de la DGARMSG, en el procedimiento 37 Mantenimiento del 

parque vehicular punto 3, numeral 3.b., que señala que las áreas de transportes deberán 

registrar en el SIET el motivo del servicio, monto pagado y reparaciones practicadas al 

vehículo, integrando la documentación al expediente de mantenimiento. 

A-030/2012.- al rubro de mobiliario y equipo de administración, mobiliario y equipo educacional y 

recreativo, equipo e instrumental médico y de laboratorio, equipo de transporte,  y maquinaria, 

otros equipos y herramientas, practicada en la Coordinación Estatal Querétaro, con el objeto de 

verificar su existencia física y su registro contable; cotejar contra la relación de inventarios físicos; 

verificar la existencia de controles implementados para su administración; que el parque vehicular 

asignado a la unidad administrativa, se utilice en actividades inherentes al INEGI y para el 

cumplimiento de sus programas (eficacia); que las erogaciones por concepto de mantenimiento 

vehicular, combustible y contratación de inmuebles para el resguardo del parque vehicular, se 

efectuaron conforme la normativa aplicable (eficiencia), y que los pagos efectuados con cargo a su 

presupuesto se encuentren debidamente justificados, comprobados, devengados y registrados 

presupuestal y contablemente, por el período del 1° de enero al 30 de junio de 2012. Al respecto, 

se emitieron cinco recomendaciones destacando las siguientes: 

 En coordinación con la DGCSNIEG, realizar un análisis a la estructura del registro 

presupuestal para que la formulación del presupuesto de 2013 se apegue a lo que señala la 

Circular núm. 802./3./2012, de fecha 14 de junio de 2012, suscrita por el Titular de la 
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Dirección General Adjunta de Programación y Organización Presupuestal (DGAPOP), lo que 

permitirá dar cumplimiento a los objetivos y metas contenidas en los programas y poder 

medir la eficacia y eficiencia de los mismos con mayor exactitud, así como que el ejercicio 

del gasto (erogaciones) y avances en los proyectos, vayan acordes y, en su caso, se efectúen 

las adecuaciones correspondientes o se justifiquen de conformidad con el artículo 37, 

fracción XIII del Reglamento Interior del INEGI, y artículo 5, fracción I, inciso b) de la Ley 

Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

 Fortalecer los mecanismos de control respecto del registro de kilometrajes de recorrido en 

la solicitud de servicio de mantenimiento al momento de entrega/recepción con el 

prestador de servicio, de conformidad con lo señalado en el contrato de mantenimiento 

vehicular en su cláusula cuarta, numeral nueve, que establece que el recorrido de prueba, no 

deberá exceder de 15 kilómetros de distancia, salvo en los casos en que por alguna razón 

justificada se requiera un recorrido mayor para lo cual el proveedor deberá obtener 

autorización previa y por escrito para su realización. 

 Reforzar los mecanismos de control en el proceso del servicio de mantenimiento del parque 

vehicular, con la finalidad de que antes de efectuar pagos por concepto de mantenimiento, 

se genere el documento de aceptación correspondiente, conforme a lo establecido en el 

artículo 66, fracción I del RLFPRH que señala: Las dependencias y entidades serán 

responsables de que los pagos efectuados con cargo a sus presupuestos se realicen con 

sujeción a compromisos efectivamente devengados. 

A-031/2012.- Al rubro de mobiliario y equipo de administración, mobiliario y equipo educacional y 

recreativo, equipo e instrumental médico y de laboratorio, equipo de transporte,  y maquinaria, 

otros equipos y herramientas, practicada en la Coordinación Estatal Aguascalientes, con el objeto 

de verificar su existencia física y su registro contable; cotejar contra la relación de inventarios físicos; 

verificar la existencia de controles implementados para su administración; que el parque vehicular 

asignado a la unidad administrativa, se utilice en actividades inherentes al INEGI y para el 

cumplimiento de sus programas (eficacia); que las erogaciones por concepto de mantenimiento 

vehicular, combustible y contratación de inmuebles para el resguardo del parque vehicular, se 

efectuaron conforme la normativa aplicable (eficiencia), y que los pagos efectuados con cargo a su 

presupuesto se encuentren debidamente justificados, comprobados, devengados y registrados 

presupuestal y contablemente, por el período del 1° de enero al 30 de junio de 2012. Al respecto, 

se emitieron las siguientes recomendaciones: 

 En coordinación con la DGCSNIEG se realice un análisis a la estructura del registro 

presupuestal, para que en la formulación del presupuesto de 2013 se apeguen a lo que 
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señala la Circular núm. 802./3./2012, de fecha 14 de junio de 2012, suscrito por el Titular de 

la Dirección General Adjunta de Programación y Organización Presupuestal (DGAPOP), lo 

que permitirá dar cumplimiento a los objetivos y metas contenidas en los programas y 

poder medir la eficacia y eficiencia de los mismos con mayor exactitud, así como que el 

ejercicio del gasto (erogaciones) y avances en los proyectos, vayan acordes y, en su caso, se 

efectúen las adecuaciones correspondientes o se justifiquen de conformidad con el artículo 

37, fracción XIII del Reglamento Interior del INEGI, y artículo 5, fracción I, inciso b) de la Ley 

Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

 Con el propósito de controlar el uso eficiente de dotaciones de combustible para los 

vehículos clasificados por programas institucionales y todo servicio asignados a comisiones 

oficiales, las áreas de transportes efectúen la carga a tanque lleno y se suministren los vales 

de combustible en función de los kilómetros de recorrido y el rendimiento de kilómetros 

por litro del tipo de vehículo utilizado para cubrir las comisiones encomendadas, de 

conformidad con la Norma décima fracción II de la Norma Interna para el Control y Uso de 

Vehículos del INEGI. 

A-032/2012.- Al rubro de mobiliario y equipo de administración, mobiliario y equipo educacional y 

recreativo, equipo e instrumental médico y de laboratorio, equipo de transporte,  y maquinaria, 

otros equipos y herramientas, practicada en la Coordinación Estatal Nayarit, con el objeto de 

verificar su existencia física y su registro contable; cotejar contra la relación de inventarios físicos; 

verificar la existencia de controles implementados para su administración; que el parque vehicular 

asignado a la unidad administrativa, se utilice en actividades inherentes al INEGI y para el 

cumplimiento de sus programas (eficacia); que las erogaciones por concepto de mantenimiento 

vehicular, combustible y contratación de inmuebles para el resguardo del parque vehicular, se 

efectuaron conforme la normativa aplicable (eficiencia), y que los pagos efectuados con cargo a su 

presupuesto se encuentren debidamente justificados, comprobados, devengados y registrados 

presupuestal y contablemente, por el período del 1° de enero al 30 de junio de 2012. Al respecto, 

se emitieron las siguientes recomendaciones: 

 En coordinación con la DGCSNIEG, realizar un análisis a la estructura del registro 

presupuestal, para que la formulación del presupuesto de 2013 se apegue a lo que señala la 

Circular núm. 802./3./2012, de fecha 14 de junio de 2012, suscrita por el Titular de la 

Dirección General Adjunta de Programación, Organización y Presupuesto (DGAPOP), lo que 

permitirá dar cumplimiento a los objetivos y metas contenidas en los programas y poder 

medir la eficacia y eficiencia de los mismos con mayor exactitud, así como que el ejercicio 

del gasto (erogaciones) y avances en los proyectos, vayan acordes y, en su caso, se efectúen 

las adecuaciones correspondientes o se justifiquen de conformidad con el artículo 37, 
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fracción XIII del Reglamento Interior del INEGI, y artículo 5, fracción I, inciso b) de la Ley 

Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

 Con el propósito de incrementar la eficiencia en la administración del parque vehicular 

asignado a la unidad, se implementen medidas con la finalidad de que se cuente con un 

expediente por vehículo, que contenga entre otros documentos copia simple de la factura y 

tarjeta de circulación vigente;  original o copia de la póliza de seguro individual y/o carta 

cobertura y recibos del pago de tenencia y control vehicular, conforme lo establece el 

Manual de Procedimientos de la DGARMSG. 

 Con el propósito de controlar el uso eficiente de dotaciones de combustible para los 

vehículos clasificados por programas institucionales y todo servicio asignados a comisiones 

oficiales, las áreas de transportes efectúen la carga a tanque lleno y se suministren los vales 

de combustible en función de los kilómetros de recorrido y el rendimiento de kilómetros 

por litro del tipo de vehículo utilizado para cubrir las comisiones encomendadas, de 

conformidad con la Norma décima fracción II de la Norma Interna para el Control y Uso de 

Vehículos del INEGI. 

A-038/2012.- A la cuenta de Bancos, practicada en la Dirección Regional Centro, con el objeto de 

comprobar la existencia de los recursos financieros depositados en cuentas bancarias aperturadas 

por el Instituto; determinar su disponibilidad inmediata o restricciones; el registro correcto de los 

rendimientos generados en las cuentas y su adecuada presentación en el Estado de Situación 

Financiera; verificar el control y registro de los fondos rotatorios y de tarjetas de prepago; que el 

nombre de las cuentas esté armonizado a lo que señala el CONAC en su Plan de Cuentas (DOF nueve 

de diciembre de 2009); así como la formulación periódica de las conciliaciones bancarias e 

investigación de las partidas en conciliación; por el periodo del 1° de enero al 31 de agosto 2012. Al 

respecto, no se emitieron recomendaciones. 

A-039/2012.- A las Cuentas por cobrar a corto plazo y Deudores diversos a corto plazo, practicada 

en la Dirección Regional Centro, con el objeto de comprobar que los saldos que se muestran en el 

estado de situación financiera (balance general) al 31 de agosto de 2012, son reales, que cumplen 

con las características de ser derechos presentes originados por convenios, ventas, servicios 

prestados, gastos por comprobar (viáticos, pasajes y otros), otorgamiento de préstamos, o 

cualquier otro concepto análogo; que los saldos están debidamente depurados; que la antigüedad 

de recuperación no sea superior a los tres meses; que el nombre de las cuentas esté armonizado a 

lo que señala el CONAC en su Plan de Cuentas (DOF del 9 de diciembre de 2009), y que estos 

derechos y los convenios celebrados por el Instituto se encuentren registrados contablemente; así 
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como corroborar su adecuada revelación en el estado de situación financiera. Al respecto, se emitió 

la siguiente recomendación: 

 Dar seguimiento y realizar las gestiones necesarias para concluir el proceso de depuración y 

cancelación del saldo con antigüedad de 449 días correspondiente a una operación por 

concepto de “Responsabilidades” registrada en la cuenta 1123-1 Deudores Diversos 

Generados en Ingresos Institucionales subcuenta Responsabilidades y que proviene del 

ejercicio 2009,  con un saldo de $1.3 miles al 31 de agosto de 2012, originado por el extravió 

de productos institucionales, a fin de mantener actualizados y depurados los saldos 

contables de las cuentas de balance, en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 81 

fracción IV del Manual de Normas para el Ejercicio del Presupuesto del INEGI, de febrero de 

2012 y los Lineamientos para Depurar y Cancelar los Saldos Contables de las Cuentas de 

Balance de los Estados Financieros del INEGI, de diciembre de 2011. 

A-040/2012.- A las cuentas de Bancos/Tesorería e Inversiones temporales, practicada en la 

Dirección General Adjunta de Programación, Organización, con el objeto de comprobar la 

existencia de los recursos financieros depositados en cuentas bancarias aperturadas por el Instituto; 

determinar su disponibilidad inmediata o restricciones; el registro correcto de los rendimientos 

generados en las cuentas de inversión y su adecuada presentación en el Estado de Situación 

Financiera; verificar el control y registro de los fondos rotatorios y de tarjetas de prepago; que el 

nombre de las cuentas esté armonizado a lo que señala el CONAC en su plan de cuentas (DOF del 9 

de diciembre de 2009); así como la formulación periódica de las conciliaciones bancarias e 

investigación de las partidas en conciliación; por el periodo del 1º de enero al 31 de agosto de 

2012. Al respecto, se emitieron las siguientes recomendaciones: 

 La Dirección de Administración de la Junta de Gobierno y Presidencia fortalezca los 

mecanismos de control que permitan comprobar los viáticos y pasajes internacionales 

dentro de los cinco días hábiles siguientes a aquél en que haya terminado la comisión, de 

conformidad a lo establecido en artículo 51 de la Norma interna de viáticos, pasajes y 

gastos de campo. 

 Fortalecer los mecanismos de control con las unidades administrativas respecto a las tarjetas 

prepago asignadas a servidores públicos, para que se tramite su cancelación al banco de 

servicio una vez que ésta haya sido devuelta, se haya cancelado, sustituido o extraviado y se 

proceda a actualizar el registro ante la DT, conforme al inciso 3i) numeral 23 del Manual de 

Procedimientos de la DGAPOP de mayo de 2012. 

A-041/2012.- a las cuentas de Pasivos a corto plazo, practicada en la Dirección General Adjunta de 

Programación, Organización y Presupuesto, con el objeto de Comprobar que todos los pasivos 
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(Proveedores por pagar a corto plazo, Retenciones y contribuciones por pagar a corto plazo, Otras 

cuentas por pagar a corto plazo, Ingresos cobrados por adelantado a corto plazo, Ingresos por 

clasificar, Otros pasivos circulantes) que muestra el estado de situación financiera (Balance general) 

al 31 de agosto de 2012, son reales, que cumplen con las características de ser obligaciones 

presentes al haberse recibido los bienes y servicios o beneficios devengados a la fecha del balance 

general o se originen por una obligación laboral, fiscal, retenciones por cuenta de terceros u otra 

causa de naturaleza jurídica; que los saldos están debidamente depurados; que la antigüedad de 

los saldos no sea superior a los tres meses; que no se tengan pasivos cuyo vencimiento haya sido 

anterior al del balance general (ISSSTE; ISPT, etc.); que el nombre de las cuentas esté armonizado a 

lo que señala el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC) en su Plan de cuentas 

(Diario Oficial de la Federación del 9 de diciembre de 2009), y que todos los pasivos se encuentren 

registrados contablemente; así como corroborar su adecuada revelación en el estado de situación 

financiera. Al respecto, se emitieron las siguientes recomendaciones: 

 La DGA proporcione la conciliación correspondiente, integre y documente la diferencia 

determinada por un importe de $38,247.4 miles que resultó del saldo contable de la cuenta 

2117 retenciones y contribuciones por pagar a corto plazo que al 31 de agosto de 2012 

reportó un monto de $81,531.5 miles y de los enteros (pagos) efectuados a seis acreedores 

(SAR, ISSSTE, FONAC, GNP, METLIFE Y FONACOT) por concepto de ahorro para el retiro de 

los trabajadores, cuotas de seguro médico y seguro de retiro por cesantía en edad avanzada 

y vejez (CEAV), ahorro, seguros y créditos a los trabajadores, por la cantidad de $119,779.4 

miles, para determinar que el pago efectuado en el mes de septiembre corresponde a 

deducciones y aportaciones de servicios personales al periodo que venció el 31 de agosto 

de 2012. 

 La DGAPOP analice el Manual de contabilidad institucional y, en su caso, realice las 

adecuaciones a la forma de registrar las aportaciones de seguridad social que deriven del 

pago de servicios personales, toda vez que dicho concepto no se registra cuando se 

devengan los gastos por servicios personales (SAR, ISSSTE, entre otros), sino cuando se 

paga, de conformidad con lo que establece el numeral 2, de los abonos de la cuenta de 

mayor 2111 servicios personales por pagar a corto plazo, del capítulo IV Instructivos de 

manejo de cuentas del Manual de contabilidad gubernamental, emitido por el CONAC, 

publicado en el DOF el 22 de noviembre de 2010, que señala que el abono a la cuenta 2111 

Servicios personales por pagar a corto plazo, se efectúa por el devengado por cuotas y 

aportaciones, y se carga por el pago por cuotas y aportaciones. 

 El Director Regional Sur continúe gestionando ante la nueva administración del Gobierno 

del Estado de Chiapas el cobro por $36,011.2 miles correspondiente al importe de la tercera 
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y última ministración derivado del convenio modificatorio sin número, de fecha 7 de febrero 

de 2012, celebrado con el Gobierno del Estado de Chiapas por concepto del levantamiento 

de la encuesta para medir el índice de desarrollo humano por municipio en el estado de 

Chiapas (E/IDHM 2011) donde se estableció como tercera y última administración el 15 de 

marzo de 2012; con el apoyo de la DGA y de la Dirección General Adjunta de Asuntos 

Jurídicos (DGAAJ). 

 Instruir y dar seguimiento a las acciones que en coordinación con la Dirección de 

Administración de Sueldos de la DGARH de la DGA deban realizarse para depurar los saldos 

por un importe de $626.2 miles, determinado al mes de agosto de 2012, correspondiente a 

las diferencias en el concepto de seguro de retiro por cesantía en edad avanzada y vejez de 

conformidad con el artículo 81, fracción IV del Manual de normas para el ejercicio del 

presupuesto del INEGI de febrero de 2012. 

A-042/2012.- A las Cuentas por cobrar a corto plazo y Deudores diversos a corto plazo, 

practicada en la Dirección General Adjunta de Programación, Organización y Presupuesto, con el 

objeto de Comprobar que los saldos que se muestran en el estado de situación financiera (balance 

general) al 31 de agosto de 2012, son reales, que cumplen con las características de ser derechos 

presentes originados por convenios, ventas, servicios prestados, gastos por comprobar (viáticos, 

pasajes y otros), otorgamiento de préstamos, o cualquier otro concepto análogo; que los saldos 

están debidamente depurados; que la antigüedad de recuperación no sea superior a los tres 

meses; que el nombre de las cuentas este armonizado a lo que señala el CONAC en su plan de 

cuentas (DOF del 9 de diciembre de 2009), y que estos derechos y los convenios celebrados por el 

Instituto se encuentren registrados contablemente así como corroborar su adecuada revelación en 

el estado de situación financiera. Al respecto, se emitieron las siguientes recomendaciones: 

 La Dirección de Administración de Sueldos de la Dirección General Adjunta de Recursos 

Humanos refuerce las gestiones ante las instancias correspondientes a fin de recuperar los 

pagos indebidos y en coordinación con los Titulares de las Áreas administrativas de las UA 

involucradas, depuren o cancelen los saldos de las cuentas por cobrar derivadas de 

operaciones presupuestales que integran el importe de $23.1 miles, por concepto de 

descuentos y percepciones por compensar y $1.2 miles por concepto de recursos por 

recuperar de pagos indebidos, de conformidad con el artículo 81, fracción IV del Manual de 

normas para el ejercicio del presupuesto del INEGI de febrero de 2012, que establece que 

cada UA será responsable en materia contable de mantener actualizados y depurados los 

saldos contables de las cuentas de balance. 
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 Los Titulares de las áreas de administración de las UA involucradas continúen con las 

acciones para recuperar, depurar o cancelar los saldos que integran el importe de $2,163.5 

miles, por concepto de faltantes de mobiliario y equipo o maquinaria, herramientas y 

aparatos, en el inventario institucional; y $1.3 miles por concepto de responsabilidades 

derivadas de la venta de productos y servicios, de conformidad con el numeral décimo 

primero cuarto párrafo de las Normas para la administración, el registro, afectación, 

disposición final y baja de bienes muebles del INEGI de fecha 30 de marzo de 2012, que 

establece realizar las investigaciones necesarias para su localización conforme al 

procedimiento que establezca la Dirección General Adjunta de Recursos Materiales y 

Servicios Generales (DGARMSG) y, en su caso, levantar el acta administrativa 

correspondiente, misma que deberá ser notificada a la CI y a la Subdirección de Inventarios 

y Almacenes (SIyA); lo anterior de conformidad con el artículo 81, fracción IV del Manual de 

Normas para el Ejercicio del Presupuesto del INEGI de febrero de 2012, que establece que 

cada UA será responsable en materia contable de mantener actualizados y depurados los 

saldos contables de las cuentas de balance. 

A-043/2012.- A la cuenta de Inventario de mercancías para promoción y difusión, practicada en la 

Dirección General Adjunta de Comunicación con el objeto de comprobar la autenticidad del saldo 

de la cuenta; que el nombre de la cuenta esté armonizado a lo que señala el CONAC en el plan de 

cuentas (DOF del 9 de diciembre de 2009); verificar que los bienes sean propiedad del Instituto; la 

eficiencia de los mecanismos para la recepción, registro y control de los bienes; que no haya bienes 

de nula o poca rotación, bienes obsoletos o sobreexistencia de bienes de acuerdo al historial de los 

mismos; la existencia de gravámenes; así como su adecuada valuación, presentación y revelación en 

los estados financieros del Instituto al 31 de agosto de 2012. Al respecto, se emitieron las siguientes 

recomendaciones: 

 La DGAC en coordinación con la Dirección General Adjunta de Operación Regional 

(DGAOR), adscrita a la Dirección General de Coordinación del Sistema Nacional de 

Información Estadística y Geográfica, coordine las acciones para analizar y determinar el 

destino final de los productos institucionales que han tenido movimientos mínimos en el 

período 2007-2012, verificando la funcionalidad, vigencia y estado físico de los productos 

que integran el inventario de mercancías para promoción y difusión, con la finalidad de que 

se determine el destino que debe darse a dichos productos, o en su caso, se integren dentro 

de un programa de baja y disposición final de bienes, a fin de dar cumplimiento a La 

normativa aplicable. 

 La DGAC, en coordinación con la Dirección General Adjunta de Operación Regional den 

seguimiento ante las Direcciones Regionales Centro, Norte y Noreste, a efecto de que se 
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proporcione la documentación que evidencie el origen de las diferencias determinadas en 

los reportes de levantamiento de inventarios emitidos por el CONPROVE, en su caso 

compruebe las acciones realizadas ya sea de registro en el sistema ó contable, para conciliar 

los saldos que se presentan al 31 de agosto de 2012. 

 La DGAC en coordinación con la Dirección General Adjunta de Operación Regional 

(DGAOR), adscrita a la Dirección General de Coordinación del Sistema Nacional de 

Información Estadística y Geográfica, coordine las acciones para analizar y determinar el 

destino final de los productos institucionales que han tenido movimientos mínimos en el 

período 2007-2012, verificando la funcionalidad, vigencia y estado físico de los productos 

que integran el inventario de mercancías para promoción y difusión, con la finalidad de que 

se determine el destino que debe darse a dichos productos, o en su caso, se integren dentro 

de un programa de baja y disposición final de bienes.  

A-044/2012.- A la cuenta de Almacén de materiales y suministros de consumo en la Dirección 

General Adjunta de Recursos Materiales y Servicios Generales con el objeto de comprobar la 

autenticidad de los saldos de la cuenta de Almacén de Materiales y Suministros de Consumo (1151); 

que el nombre de la cuenta esté armonizado a lo que señala el CONAC en el plan de cuentas (DOF 

del 9 de diciembre de 2009); verificar que los bienes sean propiedad del Instituto; la eficiencia de los 

mecanismos para su recepción, registro y control; que no haya bienes de nula o baja rotación, 

bienes obsoletos y sobre existencia de bienes de acuerdo al historial de los mismos; la existencia de 

gravámenes; así como su adecuada valuación, presentación y revelación en los estados financieros 

del Instituto  al 31 de agosto de 2012. Al respecto, se emitió la siguiente recomendación: 

 La Dirección General Adjunta de Recursos Materiales y Servicios Generales coordine las 

acciones para analizar y determinar las causas de lento y nulo movimiento de los bienes de 

consumo determinados en la DGVSPI y DR Centro Sur por un importe global de $10,919.2 

miles, los cuales tardarían de uno y hasta más de 10 años en consumirse; así como depurar 

los almacenes de bienes de consumo. 

 

SEGUIMIENTOS.- De conformidad con la fracción VI del artículo 311 del Reglamento de la Ley 

Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, que establece un plazo de 45 días hábiles 

para que las área auditadas solventen las observaciones y recomendaciones determinadas en las 

auditorías, las  áreas de Auditoría Interna y de Control y Evaluación dieron seguimiento a 322 

recomendaciones, de las cuales 165 se dieron por atendidas y 157 lo serán en 2013 (anexo 2). 
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MONITOREO.- La actividad de monitoreo permite que de manera constante se supervisen o vigilen 

la evolución de las principales operaciones que realiza el Instituto, logrando con ello, verificar su 

razonabilidad y el apego a la normativa aplicable, así mismo, aporta elementos para la práctica de 

auditorías e investigaciones y retroalimentan el proceso de planeación de la CI. El monitoreo se 

realiza a partir de la información disponible en los sistemas de información institucionales, cuyo 

acceso y consulta es de carácter permanente y no requiere de repetidas solicitudes de información 

que pudieran burocratizar esta actividad. A continuación se describen los monitoreos realizados en 

el ejercicio: 

 

a) Presupuesto.- El monitoreo al presupuesto tiene como objetivo realizar un análisis del 

comportamiento del presupuesto por capítulo y partida de gasto y por unidad administrativa, por 

mes, acumulado y anual, para determinar las disponibilidades o deficiencias a través de la 

evaluación del mismo y la razonabilidad del gasto entre unidades administrativas; identificar pagos 

a proveedores, nómina, fondo rotatorio, gastos en general y determinar su razonabilidad; así como 

conocer los conceptos que dan origen a las ampliaciones y reducciones y su razonabilidad. En el 

caso de las ampliaciones presupuestales, el monitoreo permitirá cruzar la información con las 

opiniones que se emiten en relación con el informe de ingresos excedentes que suscribe la 

Contraloría Interna, a través de esta área de Auditoría. 

La información para su análisis se obtiene a través del acceso al Módulo de Información 

Presupuestal y Financiera (MIPF), tales como: 

 Presupuesto por programa presupuestario, original, modificado, ejercido y comprometido, 

así como el detalle por mes. 

 Presupuesto original modificado, ejercido y comprometido por unidad administrativa, así 

como el detalle mes, capítulo y partida. 

 Ampliaciones (ingresos propios) y/o reducciones presupuestales (trasferencias entre 

partidas, cancelación de plazas, ahorros presupuestales, reintegros). 

 Cuentas por liquidar y avisos de reintegro. 

En esta actividad, se incluye el monitoreo a las cuentas de Bancos e inversiones, cuyo objeto es 

tener conocimiento del número de cuentas bancarias y de inversión con que cuenta el Instituto a 

nivel nacional, el comportamiento de sus saldos y su razonabilidad; realizar cruces de información 

con el presupuesto ejercido y por ejercer, así como las disponibilidades financieras del periodo; 

comprobar que no existan saldos bancarios en las unidades administrativas que representen 
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montos importantes que ameriten justificación; analizar la integración de los saldos (cargos y 

abonos) de las cuentas para identificar las ministraciones de los recursos presupuestales, los 

ingresos propios, las transferencias para el pago de nómina y de pago a proveedores y, en su caso, 

detectar importes que por su monto ameriten justificación por parte de las áreas responsables; 

verificar que las transferencias o traspasos bancarios, correspondan con el día en que se efectuaron; 

constatar que se efectúen las conciliaciones bancarias y que no existan partidas en conciliación con 

antigüedad mayor a un mes, ni cheques en tránsito con antigüedad mayor a 180 días. 

Durante el ejercicio 2012, se realizó lo siguiente: 

 Se presentaron análisis mensuales de los meses de enero a septiembre, ordenados por 

programa presupuestario, por unidad administrativa, capítulo y partida, para verificar el 

comportamiento del presupuesto original, modificado, ejercido y disponible del Instituto. 

 Se entregó un análisis comparativo del presupuesto ejercido (2008-2011) y el presupuesto 

por ejercer (2012) a nivel Direcciones Generales, Direcciones Regionales y Coordinaciones 

Estatales. 

En los análisis anteriores, se emitieron comentarios generales relacionados la disponibilidad con la 

que se contaba en la fecha de la nota, las disminuciones e incrementos y su justificación, así como 

estimaciones del presupuesto al final del ejercicio. De dichos análisis no se emitieron 

recomendaciones. 

b) Vehículos.- El monitoreo al parque vehicular tiene como objetivo tener el conocimiento de la 

existencia del parque vehicular, su ubicación, su antigüedad, el uso que se le está dando, el 

cumplimiento de los criterios en la asignación de vehículos, vehículos inactivos o siniestrados, y las 

erogaciones por concepto de combustible, mantenimiento, kilometrajes recorridos, el costo por 

unidad y que el sistema se encuentre actualizado. 

La información para su análisis se obtiene a través del acceso al Sistema de Equipo de Transporte 

(SIET) y del módulo de inventarios del Sistema Integral de Administración (SIA-Módulo de 

inventarios). 

La información sujeta a análisis es el inventario de vehículos, el valor del parque vehicular, el 

número de inventario de las unidades y su resguardo, el tipo de vehículos, estado físico y año de 

adquisición, asignación por unidad administrativa, kilometraje recorrido por vehículo, costos de los 

servicios de mantenimiento de vehículos por unidad administrativa, consumos de combustible por 

unidad administrativa y por unidad vehicular y contratos de servicios de mantenimiento vehicular 

por unidad administrativa. 
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Durante el ejercicio 2012, se realizó lo siguiente: 

 Se elaboraron y presentaron los análisis del parque vehicular del INEGI al 31 de diciembre 

de 2011 y al 18 de julio de 2012, lo cual permitió identificar la antigüedad de las unidades, 

su estado general y los costos relacionados con los vehículos por concepto de 

mantenimiento, combustible y estacionamientos. 

Del análisis del 18 de julio de 2012, destaca el inventario del parque vehicular nacional de 3,053 

vehículos y su distribución por Dirección General y Regional, la antigüedad del parque vehicular y el 

estado general de los vehículos (anexo 3). Al respecto, no se emitieron recomendaciones. 

 

c) Recursos humanos.- El monitoreo a los recursos humanos tiene como objetivo conocer la 

estructura orgánica autorizada del Instituto, así como la contratación de personal eventual para el 

levantamiento de los censos, encuestas y por convenios, para comparar con lo que se paga por 

nóminas; analizar la evolución de la plantilla de personal (aumentos y disminuciones) para conocer 

sus causas; verificar que las remuneraciones, así como las deducciones se apeguen a lo que señala 

la norma. 

La información sujeta a revisión son las plantillas del personal presupuestal y eventual del programa 

regular y extraordinario, y las nóminas de pago.   

Durante el ejercicio 2012, se realizó lo siguiente: 

 Se integró y presentó un análisis de la plantilla de personal a nivel nacional al 31 de 

diciembre de 2011, así como por los meses de febrero, abril, mayo, junio, julio y agosto de 

2012, lo que permitió conocer la distribución del personal por unidad del programa regular.  

 Se integró y presentó un análisis de percepciones mensuales a Directores del INEGI y una 

relación de personas y montos pagados al personal que se dio de baja en el Programa 

Especial de Retiro Voluntario en el ejercicio 2011. 

Del análisis a la plantilla al mes de agosto de 2012, se tiene identificado un total de 18,192  plazas y 

su distribución por Dirección General y Regional y por nivel (anexo 4), así como la evolución que se 

presentó entre los meses de julio y agosto de 2012 (anexo 5) y de diciembre 2011 y agosto 2012 

(anexo 6). Al respecto, no se emitieron recomendaciones. 
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d) Asuntos en litigio.- El monitoreo a los asuntos en litigio tiene como objetivo conocer el 

inventario que se tiene en materia laboral, agraria, civil, administrativa, fiscal y penal y las acciones 

que se están realizando para su atención. 

Con información proporcionada por la Dirección General Adjunta de Asuntos Jurídicos (DGAAJ) se 

elaboró un análisis de los casos que se tienen al 30 de junio de 2012. 

Del análisis realizado, destaca que en materia laboral se cuenta con un total de 313 expedientes 

que involucra a 3,343 actores y que representa un pasivo contingente estimado por $2’212,694.0 

miles, donde las prestaciones más demandadas son la reinstalación, con el correspondiente pago 

de salarios caídos y el reconocimiento de antigüedad, con un pasivo contingente estimado de 

$2’152,119.9 miles (anexo 7). De enero a junio de 2012, se emitieron 58 resoluciones relacionadas 

con 58 expedientes (45 laudos absolutorios firmes, cuatro laudos condenatorios firmes, un 

convenio de desistimiento personal y directo y un convenio de desistimiento en juicio). Al respecto, 

no se emitieron recomendaciones.  

En materia agraria se cuenta con 838 casos con 2,046 actores en litigio; las prestaciones 

mayormente demandadas son la corrección de planos con 345 casos, la nulidad de Acta de 

Asamblea con 207 casos, y nulidad de trabajos con 148 casos, que en conjunto representan el 

83.4% del total (anexo 8). De enero a junio de 2012, se emitieron 113 resoluciones absolutorias 

relacionadas con 103 expedientes, en los que se absolvió al Instituto de las prestaciones 

demandadas. Al respecto, no se emitieron recomendaciones. 

En materia civil, se tenían dos procedimientos en trámite con un pasivo contingente estimado en 

$13,893.2 miles y en el periodo de enero a junio de 2012 se resolvió un expediente del ejercicio 

2008, relacionado con el incumplimiento de contrato de conservación de áreas verdes, en el que se 

absolvió al Instituto de pagar la cantidad reclamada, por lo que se tuvo una repercusión económica 

por $40.0 miles a favor del Instituto. Al respecto, no se emitieron recomendaciones. 

En materia administrativa se tenían en trámite seis asuntos con un pasivo contingente estimado en 

$13,656.6 miles. De un caso fue emitida la resolución en el juicio que resultó no favorable para el 

Instituto con una repercusión económica de $3,376.3 miles. En el periodo de referencia, se resolvió 

un recurso administrativo mediante el cual se confirma la rescisión administrativa de un contrato de 

servicios de protección y seguridad integral, con una repercusión económica estimada de $411.6 

miles a favor del Instituto. Al respecto, no se emitieron recomendaciones. 

En materia penal, en el periodo de enero a junio de 2012, se denunciaron 586 hechos 

presumiblemente delictivos en Agravio del INEGI, entre los que destacan siniestros y robos 
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relacionados con equipo de cómputo (PDA’s y Laptops). Al respecto, no se emitieron 

recomendaciones. 

 

e) Proyectos estratégicos.- El monitoreo a los proyectos estratégicos se realizó de manera 

adicional a las actividades de monitoreo programadas; dicha actividad tuvo como objetivo analizar 

el informe de actividades relevantes del INEGI, de los se elaboraron dos notas informativas con el 

análisis de los informes de actividades presentados en el SIA-Metas por las Direcciones Generales 

de Estadísticas Sociodemográficas (DGES) y la de Geografía y Medio Ambiente (DGGMA). 

Como resultado del análisis, se conoció que en la DGES, de siete proyectos prioritarios su situación 

fue la siguiente: 

 Dos proyectos se encuentran en semáforo verde (satisfactorio) tanto en su situación 

programática como presupuestal. 

 Tres proyectos se encuentran en situación programática en semáforo verde (satisfactorio) y 

en su situación presupuestal se señala que no cuentan con clave programática, por lo que 

no se reporta presupuesto original, modificado, ni ejercido. 

 Un proyecto se encuentra en situación programática en semáforo rojo debido a que de 

febrero a mayo se cumplió con la meta al 100% y las metas de junio y julio los avances han 

sido del 1.0% y 0.0%, respectivamente. En situación presupuestal se señala que no cuentan 

con clave programática, por lo que no se reporta presupuesto original, modificado, ni 

ejercido. 

 Un proyecto se encuentra en situación programática y presupuestal con semáforos en rojo 

(alarma). 

Como resultado del análisis a los ocho proyectos prioritarios de la DGGMA,  su situación fue la 

siguiente: 

 Un proyecto se encuentra en semáforo verde (satisfactorio) tanto en su situación 

programática como presupuestal. 

 Tres proyectos se encuentran en situación programática en semáforo verde (satisfactorio) y 

en su situación presupuestal se ha ejercido el 54.3%, 83.0% y 52.6% de su presupuesto, 

cuando el estatus del programa se encuentra “en edición”. 
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 Un proyecto se encuentra en situación programática en semáforo verde (satisfactorio) y en 

su situación presupuestal en semáforo en amarillo (alerta).  

 Dos proyectos se encuentran en su situación programática en semáforo gris (no han 

iniciado actividades), cuando en su situación presupuestal se encuentran en semáforo 

amarillo (alerta) debido a que en uno de los proyectos se ha ejercido el 57.7% ($35.0 

millones) y en el segundo se ha ejercido el 54.3$ ($82.3 millones). 

 Un proyecto se encuentra en situación programática en semáforo en gris (no ha iniciado 

actividades) y en su situación presupuestal se encuentra en semáforo en rojo (alarma) 

debido a que se ha ejercido el 36.8% ($2.5 millones), cuando el estatus del proyecto está “en 

edición” y su programación está contemplada de agosto a diciembre de 2012. 

 

TRABAJOS ESPECIALES.- Derivado de solicitudes específicas de carácter estratégico y con la 

finalidad de apoyar la toma de decisiones de las autoridades del Instituto, se llevaron a cabo los 

siguientes trabajos especiales: 

 

a) Proyecto de donación del Fondo Fiduciario para la construcción de Capacidad Estadística 

(FFCEE) para el fortalecimiento de información en el Estado de Yucatán.- Se verificó el 

cumplimiento del objetivo que persigue el proyecto en el que se señala que el propósito es 

incrementar la disponibilidad, calidad y uso de estadísticas, lo cual se pretende realizar a través de 

los siguientes componentes, mediante la contratación de capacitación y consultorías: 

 Proponer estándares de calidad para la producción estadística a nivel estatal, con énfasis en 

la definición de una metodología para medir estándares de calidad de la información 

estadística derivada de registros administrativos. 

 Proveer capacitación en la aplicación de la metodología para el análisis y evaluación de los 

registros administrativos al personal de la Secretaría de Programación y Presupuesto (SPP), 

Secretaría de Educación (SE), Desarrollo Integral de la Familia (DIF) del Gobierno del Estado 

de Yucatán. 

 Evaluar la calidad de los principales registros administrativos en los sectores educación y 

salud, considerando el sistema de información a nivel municipal, estatal y federal. 

 Implementar las mejoras en los principales registros administrativos evaluados de los 

sectores de educación y salud. 
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La administración de los recursos del fondo está a cargo de la Dirección Regional Sureste. Los 

servidores públicos autorizados para realizar solicitudes de retiro del fondo de donación recaen en 

el Director General Adjunto de Programación, Organización y presupuesto, el Director Regional 

Sureste (DR Sureste) y en el Director de Administración de la DR sureste. 

Los recursos asignados al fondo de donación fueron donados por el Banco Mundial por la cantidad 

de $1,453.1 miles, de los cuales, durante el periodo del 13 de junio de 2011 al 31 de julio de 2012, 

se ejercieron $1,324.5 miles, por concepto de servicios de consultoría ($1,241.6 miles) y de 

capacitación ($82.9 miles), del cual resulta un sobrante de $128.6 miles.  

El saldo en la cuenta bancaria núm. 08400031011 de la Institución bancaria Banamex, S.A., es por la 

cantidad de $154.1 miles, lo que representa una diferencia de $25.5 miles que corresponde a 

rendimientos y bonificaciones de la cuenta. 

Los estados financieros y la contabilidad del fondo está a cargo de la DR Sureste y las firmas para 

solicitud, autorización y ejercicio de recursos son mancomunadas. 

Como resultado del análisis al cumplimiento del proyecto, se emitieron las siguientes 

recomendaciones: 

 El convenio celebrado con el Banco Mundial estableció la realización del proyecto en los 

sectores de educación y salud, sin embargo, se incorporaron dos sectores más: turismo y 

seguridad pública, sin que existan documentos que formalicen la adición de dichos sectores. 

 Se encontró que estaba pendiente de emitir y entregar al Banco Mundial el reporte 

semestral de avance de actividades correspondiente al periodo enero-junio 2012. 

 Se encontró que estaba pendiente de emitir y entregar al Presidente del Instituto, siete 

reportes de contratación de servicios de consultoría, de los cuales se tuvieron pagos 

programados pendientes de realizarse por $149.0 miles. 

 Se encontró que estaba pendiente la auditoría externa a los estados financieros. 

 Se encontró que estaba pendiente de emitir y entregar al Banco Mundial el reporte de 

conclusión del proyecto con fecha de vencimiento a diciembre de 2012.  

 

b) Convenio celebrado con el Banco Mundial para la Red de Transmisión del Conocimiento 

(RTC).- Se verificó el cumplimiento del objetivo que persigue el convenio en el que se prevén los 

siguientes componentes: 
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 Realizar capacitación para estadísticos oficiales del gobierno sobre las normas 

internacionales de estadística. 

 Incrementar la cooperación entre los países de la región y entidades estadísticas 

internacionales. 

 Apoyo a la innovación  en la calidad de los procesos estadísticos en la región. 

 Hacer más eficaz la utilización de los recursos económicos y financieros de las entidades 

estadísticas de la región. 

La administración de los recursos del fondo está a cargo de la Dirección General de Integración, 

Análisis e Investigación (DGIAI). Los servidores públicos autorizados para realizar solicitudes de 

retiro de recursos recaen en el Director General Adjunto de Programación, Organización y 

presupuesto, la Directora de Tesorería y el Director de Administración de la DGIAI 

Los recursos asignados al proyecto fueron donados por el Banco Mundial por la cantidad de 

295,000 dólares, depositados en la cuenta núm. 06462/9000028 de la Institución bancaria Banamex, 

S.A., de los cuales fueron solicitados 232,419.87 dólares, y se tuvo una disponibilidad (no solicitada) 

por 62,580.13 dólares. 

De los 232,419.87 dólares solicitados, durante el periodo del 15 de diciembre de 2010 al 31 de 

mayo de 2012, se ejercieron recursos por $207,924.37 dólares, por concepto de servicios de 

consultoría ($151,179.41 dólares) y de capacitación ($56,744.96 dólares), del cual resulta un 

sobrante de $24,495.50 dólares.  

Los recursos correspondientes al Fondo de la RTC ingresan al presupuesto del INEGI como ingresos 

excedentes, por lo que el registro contable y financiero de las operaciones se registran en la 

contabilidad del INEGI y las erogaciones se cargan a la cuenta de gasto denominada Ayudas 

Sociales a Instituciones (5243). 

Como resultado del análisis efectuado a la documentación proporcionada por la DGIAI, no se 

apreciaron indicios que se prevean como incumplimientos a los objetivos del proyecto y sus 

componentes. 

 

c) Eficacia y eficiencia.- Conforme a los procedimientos de las auditorías específicas practicadas en 

el ámbito regional y estatal, durante los primeros tres trimestres de 2012, se realizó un análisis para 

determinar el grado de eficacia y eficiencia en el cumplimiento de sus programas de trabajos, 
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conforme a la Estructura Programática del INEGI y específicamente en las áreas de Estadística y 

Geografía.  

Referente a la eficacia, se revisaron los logros alcanzados de los proyectos sustantivos de estadística 

y geografía a cargo las unidades auditadas durante el ejercicio 2011, y en algunos casos durante el 

primer semestre del 2012, tomando como base los resultados obtenidos en sus reportes de avance 

al mes de diciembre 2011 o al mes de junio de 2012, según sea el caso, así como a sus programas 

de trabajo.  

Por lo que respecta a la eficiencia, se comparó el ejercicio del presupuesto original de los proyectos 

sustantivos, contra el presupuesto ejercido en el ejercicio 2011.  

De un total de 1,064 (100.0%) proyectos sustantivos de las áreas de Estadística y Geografía, 

determinados en 14 revisiones que se practicaron a un total de 19 unidades administrativas, se 

cumplieron en tiempo y forma un total de 666 proyectos que representa el 62.6% (anexo 9). 

Al respecto, los resultados fueron comentados con las áreas auditadas a través de los mismos 

informes de auditoría en los que en términos generales se recomendó mejorar la eficacia y la 

eficiencia en las actividades sustantivas de Estadística y Geografía y evitar el que se presenten 

gastos ejercidos diferentes al programado, o que se efectúen proyectos en cantidades diferentes al 

programado, se vigile que la programación y presupuestación anual de gasto y de los proyectos, así 

como el ejercicio del gasto (erogaciones) y avances en los proyectos, vayan acordes y, en su caso, 

se efectúen las adecuaciones correspondientes o se justifiquen. 

 

d) Control ambiental.- Como parte del programa de trabajo de las auditorías realizadas en el 

segundo trimestre de 2012, se implementó un cuestionario de medidas de control ambiental que 

permitiera conocer el comportamiento que, en materia de aprovechamiento de recursos naturales y 

utilización de espacios físicos se da en los inmuebles que actualmente ocupa el Instituto en las 

Direcciones Regionales y Coordinaciones Estatales. 

El cuestionario fue diseñado tomando en consideración el Sistema de Manejo Ambiental del INEGI 

y se integró por los apartados que se describen a continuación: 

 Uso de papel en oficinas y compras verdes, relacionado con el uso racional del papel de 

oficina y la realización de compras de productos de menor impacto ambiental. 

 Cumplimiento ambiental, enfocado a verificar la normativa ambiental en aspectos 

relacionados con higiene, contaminación y manejo de residuos. 
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 Uso eficiente y racional del agua, relacionado con le implementación de medidas de ahorro 

de agua en los inmuebles. 

 Ahorro de energía, relacionado con la implementación de medidas de ahorro de energía en 

los inmuebles. 

 Instalaciones, orientado con el funcionamiento del inmueble, relacionado a conocer si el 

mismo es seguro y adecuado para el desarrollo de las funciones institucionales y  para el 

resguardo de la información que se genera. 

 Equipamiento, enfocado a conocer si las unidades cuentan con los bienes necesarios para el 

desarrollo de sus funciones (extintores, mobiliario y equipo) y si éstos se encuentran en 

buenas condiciones de uso. 

El cuestionario fue aplicado en 35 inmuebles, de 14 unidades administrativas Regionales y Estatales 

(anexo 10). 

Los resultados de los cuestionarios aplicados, fueron hechos del conocimiento del personal 

responsable de la administración de los inmuebles en cada una de las unidades administrativas, 

para su análisis y, en su caso, para la implementación de las acciones correspondientes, a fin de 

mejorar las condiciones de control ambiental en dichos inmuebles. 

 

e) Estado del mobiliario y equipo.- En el mes de enero de 2012, se llevó a cabo un análisis de las 

condiciones y la antigüedad que tiene el inventario de mobiliario y equipo del Instituto, 

conociéndose que al 31 de agosto de 2011, se contaba con un total de 216,353 bienes con un valor 

de $1’287,698.0 miles (anexo 11). 

La antigüedad de los bienes se compone de la siguiente manera: 67,513(31.3%) con una antigüedad 

mayor a 10 años, 37752 (17.4%) de seis a 10 años y 111,088 (51.3%) de cero a cinco años. 

Como resultado del análisis al Mobiliario y equipo no se emitieron recomendaciones. 

 

f) Estado de la maquinaria, herramientas y aparatos.- En el mes de enero de 2012, se llevó a 

cabo un análisis de las condiciones y la antigüedad que tiene el inventario de maquinaria, 

herramientas y aparatos, conociéndose que al 31 de agosto de 2011, se contaba con un total de 

23,026 bienes con un valor de $304,778.5 miles (anexo 12). 
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Como resultado del análisis a la Maquinaria, herramientas y aparatos no se emitieron 

recomendaciones. 

 

g) Seguimiento a observaciones y recomendaciones de Instancias fiscalizadoras externas.- 

Mediante oficio núm. OASF/0141/2012, de fecha 15 de febrero de 2012, la Auditoría Superior de la 

Federación (ASF) le informó al Presidente del Instituto que como resultado de la auditoría núm. 10-

0-40100-02-0897, realizada a la Cuenta Pública 2010, se determinaron tres recomendaciones: 

 Recomendación 10-0-40100-02-0897-01-001.- “Para que el Instituto Nacional de Estadística 

y Geografía implemente los mecanismos de control a efecto de que para la adquisición de 

vales de combustible se realice una adecuada planeación y programación, que garantice su 

manejo eficiente, eficaz y racional para evitar contar con remanente al 31 de diciembre de 

cada ejercicio.” 

La DGARMSG proporcionó diversa información en donde describe las acciones realizadas 

para garantizar el manejo eficiente, eficaz y racional de los vales de combustible, entre las 

cuales está la disposición del sitio de la comunidad de transportes de la internet del 

Instituto para reforzar el seguimiento y control en la compra y utilización de vales de 

combustible, así como la emisión de la circular núm. 803./17/2012, dirigida a los Directores 

de Administración Centrales y Regionales y Subdirectores Estatales de Administración, en la 

que se establecen los requisitos que deben cumplirse para la asignación del combustible al 

parque vehicular. 

 Recomendación 10-0-40100-02-0897-01-002.- “Para que el INEGI, instruya a quien 

corresponda a fin de implementar políticas y lineamientos a los que deban sujetarse las 

unidades responsables respecto del uso racional, austero y disciplinario de los vehículos que 

tienen asignados, así como de los vales de gasolina que se suministren”. 

La DGARMSG proporcionó diversa información en donde describe las acciones realizadas, 

entre las cuales está la emisión de los Lineamientos de Austeridad y Mejora de la Gestión 

del INEGI para el ejercicio 2012, así como la emisión de la circular núm. 803./17/2012, 

dirigida a los Directores de Administración Centrales y Regionales y Subdirectores Estatales 

de Administración, en la que se establecen los requisitos que deben cumplirse para la 

asignación del combustible al parque vehicular. 

 Recomendación 10-0-40100-02-0897-01-003.- “Para que el INEGI, establezca mecanismos 

de control a efecto de que sus diversas unidades administrativas centrales y regionales, las 

coordinaciones estatales y las áreas que participen en el control, ejercicio y registro de las 
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operaciones por la compra, comprobación y distribución de vales de gasolina, realicen 

conciliaciones con el fin de garantizar la confiabilidad de las cifras que se reportan en los 

auxiliares presupuestales a través del Módulo de Información Financiera”. 

La DGARMSG proporcionó diversa información en donde describe las acciones realizadas, 

tal como la implementación del formato “Conciliación de vales de combustible” mismo que 

las unidades deben requisitar de manera mensual y validarlas por las áreas de Recursos 

Financieros, Recursos Materiales y Servicios Generales, así como por el Director o 

Subdirector de Administración. 

Mediante oficio OAETI-0722/2012, de fecha 7 de julio de 2012, suscrito por el Auditor Especial de 

Tecnologías e Información de la ASF se dio por solventadas las observaciones determinadas a la 

Cuenta Pública 2010. 

Adicionalmente, mediante el oficio 901/011/2012 del 19 de enero de 2012, se dieron por atendidas 

dos observaciones que en materia de tecnologías informáticas fueron determinadas por el 

Despacho de Auditoría Externa (anexo 13). 

 

h) Programa Anual de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios (PAAAS), Programa Anual 

de Necesidades (PANE).- Como resultado de verificar el Programa Anual de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios (PAAAS) y el Programa Anual de Necesidades (PANE) de 2011, se 

determinaron cuatro observaciones relacionadas con lo siguiente: 

 

1. Como resultado del análisis a las partidas de bienes, arrendamientos y servicios que integraron 

el PAAAS 2011, así como a su agrupación y clasificación por tipo, se conoció que se integró por 

91 partidas de gasto (100.0%) por un importe de $511,719.0 miles, como sigue: 

Partidas programadas en el PAAAS 
Partidas 

Monto estimado 

(Miles) 

Cant. % Importe % 

Cuentan con presupuesto original autorizado y ejercido. 57 62.6 $392,307.9 76.7 

No cuentan con presupuesto original autorizado y sin embargo 

ejercen recursos. 
19 20.9 9,399.5 1.8 

No cuentan con presupuesto original autorizado y no se 

ejercieron recursos. 
11 12.1 5,668.5 1.1 

No debieron programarse en el PAAAS por tratarse de bienes y 

servicios tales como: Servicios financieros y bancarios, servicios 

integrales de traslado y viáticos, otros. 

4 4.4 104,343.1 20.4 

Totales 91 100.0 $511,719.0 100.0 
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En el estado del ejercicio del presupuesto, se ejercieron recursos en 129 partidas (100.0%) por un 

importe de $1’048,127.9 miles (100.0%), como sigue: 

Estado del ejercicio del presupuesto 

Partidas Monto estimado 

(Miles) 

Cant. % Importe % 

Total de partidas y monto ejercido en el Estado del ejercicio del 

presupuesto. 
129 100.0 $1,048,127.9 100.0 

Menos: Partidas que por su naturaleza no deben programarse 

en el PAAAS ni licitarse, ejemplo: arrendamientos de terrenos, 

edificios y locales, servicios bancarios y financieros, viáticos 

nacionales, gastos funerales, entre otros. 

(20) 15.5 (433,043.4) 41.3 

Monto ejercido en partidas programables en el PAAAS 109 84.5 615,084.5 100.0 

Integrado por: 

          Partidas programadas en el PAAAS. 
98 76.0 611,971.4 58.4 

          Partidas no programadas en el PAAAS. 11 8.5 3,113.1 0.3 

 

Al comparar el monto ejercido del presupuesto contra el monto estimado del PAAAS se obtuvo lo 

siguiente:  

Descripción Importe (Miles) 
Porcentaje 

(%) 

PAAAS publicado $511,719.0  

(Menos)  Partidas que no debieron programarse (104,343.1)  

PAAAS depurado 407,375.9 66.2 

(Menos)  Monto ejercido en partidas programables (615,084.5) 100.0 

Monto que debió integrarse al PAAAS -$207,708.6 -33.8 

 

2. Para el ejercicio 2011, se publicaron en el Portal de Transparencia del Instituto 827 

adjudicaciones (100.0%) correspondientes a pedidos o contratos derivados de licitaciones, 

invitaciones a cuando menos tres personas y adjudicaciones directas, de las cuales 345 (41.7%) 

son de oficinas centrales, 481 (58.2%) corresponden a Unidades Administrativas Regionales y 

una (0.1%) está duplicada (adjudicación directa núm. INEGI-DGA-ADS-013/2011). 

 

Adicionalmente a las 345 adjudicaciones de oficinas centrales, se efectuaron otras 20 

correspondientes a la DGARMSG que no se publicaron en el Portal de Transparencia del 

Instituto, 14 de ellas por un monto de $113,300.7 miles, cinco celebradas por contrato abierto 

cuyos montos máximos suman $ 110,929.8 miles y una por 370.8 dólares. 

3. Del análisis realizado a las 345 adjudicaciones (100.0%) de oficinas centrales, publicadas en el 

Portal de Transparencia del Instituto, al comparar su contenido con la información 

proporcionada por la Dirección de Adquisiciones y Recursos Materiales (DARM), 238 (69.0%) 

contienen la descripción de bienes o servicios, el monto, el nombre del proveedor, entre otros 
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datos, y en 107 (31.0%) casos se identificaron otras inconsistencias en su registro, como se 

señala a continuación: 

- En 81 (23.5%) no cuentan con el número de procedimiento y 26 de esas mismas no 

presentan el monto del pedido o contrato. 

- Otras 26 (7.5%) contienen diferencias en los importes (incluyen el impuesto de hospedaje 

y/o IVA, el área lo reporta como contrato abierto y en transparencia se registró con un 

monto cerrado, entre otras inconsistencias). 

 

4. El programa central se estimó en $32,615.6 miles (100.0%), de los cuales se ejercieron $21,202.3 

miles (65.0%).  

Para la integración del PANE, la DGARMSG emitió la circular núm. 803./27/2011 del 29 de abril 

de 2011, en la que se estableció que las compras centralizadas corresponderían a 18 partidas 

presupuestales, de las cuales tres no fueron programadas y se programaron dos que no forman 

parte de las señaladas en la circular, como sigue: 

 Núm.                                                              Descripción Importe (Miles) 

            Partidas no programadas  

21201 Materiales y útiles de impresión y reproducción $63.4 

27101 Vestuario y uniformes 103.5 

29301 Refacciones y accesorios menores de mobiliario y equipo de administración,  

            educacional y recreativo 
19.1 

           Partidas no consideradas en la circular  

29201 Refacciones y accesorios menores de edificios 970.4 

99999 Partida no identificada 30.0 

 

De los resultados obtenidos se determinaron las siguientes recomendaciones: 

 

 Para mejorar la eficiencia y eficacia del PAAAS, se emitan disposiciones adicionales para que 

se precise el objetivo que persigue el programa, señalar que es un programa flexible y que 

se requiere que la planeación, programación y presupuestación de las necesidades de 

bienes y servicios, considere todas las necesidades del Instituto y que cualquier cambio se 

actualice en el PAAAS, para darle transparencia a las adquisiciones que se efectúen, de 

acuerdo con el numeral 7.2 del Manual de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 

INEGI. 

 Implementar medidas de control para que las adjudicaciones que se realicen, salvo aquellas 

que no superen los 300 SMDGVDF, sean publicadas en su totalidad en el Portal de 

Transparencia del Instituto en apego a lo establecido en el artículo 7, fracciones XIII y XVII 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 
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 Implementar medidas de control para que se publique por cada una de las Unidades 

Administrativas o áreas responsables, el total de las adjudicaciones, y que éstas contengan 

todos los datos que se requieren en el portal de Transparencia del Instituto, de conformidad 

con lo establecido en el artículo 7, fracción XIII, inciso b) y XVII de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

 Para mejorar la eficiencia y eficacia del PANE, se emitan disposiciones adicionales para que 

se precise el objetivo que persigue el programa y que se requiere que la planeación, 

programación y presupuestación de las necesidades de bienes, considere todas las 

necesidades del Instituto, para darle transparencia a las adquisiciones que se efectúen, en 

apego a los lineamientos que al respecto emita la DGARMSG. 

 

i) Información de Interés Nacional.- Se llevó a cabo un análisis a la propuesta de la DGGMA 

relacionada con considerar como Información de Interés Nacional lo siguiente: 

 Información topográfica (1993-2003), escala 1:50,000. 

 Inventario Nacional Forestal y de Suelos. 

 Uso del suelo y vegetación (2007), escala 1:250,000. 

 Inventario Nacional de Emisiones de México. 

El Comité Ejecutivo del Subsistema Nacional de Información Geográfica y del Medio Ambiente, 

elaboró dictámenes de las cuatro propuestas proponiendo a la Junta de Gobierno del INEGI que 

sean determinados de Interés Nacional. 

Al respecto, determinaron que para considerar las propuestas se tendrá que sopesar la importancia 

que tienen los incumplimientos en relación con cualidades que si se cumplen. 

 Los incumplimientos se refieren a que: 

 En tres propuestas no se define claramente cómo se genera la información 

 En las cuatro propuestas no se cuenta con una metodología concluida. 

 En la propuesta relacionada con el Uso de Suelo y Vegetación 2007, un acuerdo no está 

firmado por el Presidente de la República, ni por el Senado de la República. 
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OTRAS ACTIVIDADES.- De manera adicional a las actividades establecidas en el Programa Anual 

de Auditoría, se realizaron diversas actividades que requirieron de un esfuerzo adicional para 

apoyar a las diversas unidades administrativas del Instituto en la revisión y en su caso en la opinión 

favorable de los asuntos de cancelación de saldos contables, en la validación de ingresos 

excedentes y en la participación de diversos actos administrativos como son: los inventarios físicos 

de bienes de consumo, de productos institucionales y de vehículos, así como, la destrucción de 

documentos y la participación en actas de entrega-recepción. 

a) Cancelación de saldos contables.- Conforme al lineamiento  décimo tercero de los 

Lineamientos para depurar y cancelar los saldos contables de las cuentas de balance en los estados 

financieros del Instituto Nacional de Estadística y Geografía, se establece que las unidades 

administrativas enviarán a la Contraloría Interna diversa documentación a fin de que un 

representante otorgue el visto bueno. 

En este sentido, durante el ejercicio 2012, se recibieron 11 solicitudes de las Direcciones Generales 

de Coordinación del Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica y de vinculación y 

Servicio Público de Información, así como de las Direcciones Regionales Noroeste, Norte, Sureste y 

Oriente, para validar la cancelación de saldos contables (anexo 14). 

De las 11 solicitudes analizadas, se emitieron tres validaciones favorables por cumplir con los 

lineamientos establecidos; de las ocho restantes no se emitió opinión favorable debido a que en 

tres casos se presumió la existencia de responsabilidad administrativa, por lo que se recomendó a 

las unidades administrativas turnar el expediente al área de Quejas y Responsabilidades; en un caso, 

se comunicó a la unidad administrativa que se tiene conocimiento de que la DGARH está 

analizando el procedimiento para realizar gestiones ante otras dependencias federales (ISSSTE Y 

CONSAR); y en cuatro casos, se solicitó a la unidad administrativa fundamentar el acta y en el 

apartado de Declaraciones manifestar detallada y cronológicamente cómo se dio cumplimiento a 

cada uno de los numerales de la norma. 

b) Validación de ingresos excedentes.- Conforme a la fracción IV.2. del Oficio circular por el que 

se establecen los procedimientos para el informe, dictamen, notificación o constancia de registro de 

los ingresos excedentes obtenidos durante el ejercicio por las dependencias y entidades de la 

Administración Pública Federal, así como por los Poderes Legislativo y Judicial y los órganos 

constitucionalmente autónomos, se establece que a la solicitud de registro de los ingresos 

excedentes que obtengan los órganos constitucionalmente autónomos por cualquier concepto en 

el rubro correspondiente de la Ley de Ingresos, se deberá adjuntar, en forma digitalizada, la 

documentación comprobatoria de la obtención de los ingresos, o bien, de los informes avalados 
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por el Órgano Interno de Control o de la Comisión que corresponda del órgano de gobierno, que 

para efectos del Instituto, le compete a la Contraloría Interna. 

Durante el ejercicio 2012, se recibieron 21 solicitudes de la Dirección de Análisis y Control 

Presupuestal de la DGAPOP, para emitir la opinión favorable a los ingresos excedentes que se 

reportaron, correspondientes a los meses de noviembre y diciembre de 2011 (tres solicitudes) y de 

enero a diciembre de 2012 (18 solicitudes), y que en algunos de los meses corresponden a dos 

solicitudes (anexo 15). 

c) Inventarios de bienes de consumo.- Durante el ejercicio 2012, las Direcciones Generales, 

Direcciones Regionales y Coordinaciones Estatales, solicitaron la presencia de un representante de 

la Contraloría Interna en el levantamiento del inventario físico de bienes de consumo que se 

celebraron en los meses de abril y octubre de 2012.  

Con el objeto de coadyuvar con la transparencia, legalidad y oportunidad del acto administrativo, 

así como de verificar que las unidades realicen el levantamiento en los términos establecidos en las 

Normas para la administración, el registro, afectación, disposición final y baja de bienes muebles 

del Instituto Nacional de Estadística y Geografía, se seleccionaron siete eventos realizados 

principalmente en oficinas centrales (dos en la Dirección General de Administración, dos en la de 

Estadísticas Económicas, uno en la de Estadísticas Sociodemográficas, uno en la de vinculación y 

Servicio Público de Información, y uno en la Dirección Regional Centro) por la importancia que 

representa el volumen de bienes de consumo que resguardan en sus almacenes (anexo 16). Como 

resultado de la participación de un representante de la Contraloría Interna no se emitieron 

recomendaciones. 

d) Inventarios de productos institucionales.- Durante el ejercicio 2012, se recibieron diversos 

oficios de las unidades administrativas, para solicitar la presencia de un representante de la 

Contraloría Interna en el levantamiento del inventario físico de productos institucionales que se 

celebraron entre los meses de junio y julio de 2012.  

Con la finalidad de transparentar el evento, así como de verificar que las unidades realicen el 

levantamiento en los términos establecidos en las Normas para la administración, el registro, 

afectación, disposición final y baja de bienes muebles del Instituto Nacional de Estadística y 

Geografía, se seleccionaron cuatro eventos, uno efectuado en la Dirección General de vinculación y 

Servicio Público de Información, dos en la Presidencia del Instituto, y uno en la Dirección Regional 

Centro Norte (anexo 17). Del apoyo efectuado en los levantamientos, no se emitieron 

recomendaciones. 
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e) Inventarios de vehículos.- Durante el ejercicio 2012, las Direcciones Generales, Direcciones 

Regionales y Coordinaciones Estatales, solicitaron la presencia de un representante de la 

Contraloría Interna en el levantamiento del inventario físico de vehículos que se celebraron en los 

meses de marzo, abril y septiembre de 2012.  

A fin de coadyuvar con la transparencia del levantamiento y de verificar que las unidades realicen el 

acto administrativo en los términos establecidos en las Normas para la administración, el registro, 

afectación, disposición final y baja de bienes muebles del Instituto Nacional de Estadística y 

Geografía, se seleccionaron 12 eventos, de los cuales nueve se realizaron en oficinas centrales y tres 

en otras unidades (anexo 18). De la participación en dichos actos no se emitieron recomendaciones. 

f) Destrucción de documentos.- En materia de destrucción de documentos, durante el ejercicio 

2012 se recibieron dos solicitudes, uno de la Dirección General de Administración y otro de la 

Dirección Regional Centro Norte, con la finalidad de que se proporcionara el apoyo con la 

presencia de un representante para la baja y destino final de bienes que se celebraron en los meses 

de febrero y octubre de 2012, respectivamente. 

Se comisionó a un servidor público en dichos actos, cuya participación permitió verificar el apego a 

la normativa aplicable sin que se hubieran emitidos recomendaciones (anexo 19). 

g) Actas de entrega-recepción.- Durante el ejercicio 2012, se recibieron nueve solicitudes de 

unidades administrativas centrales con el fin de que se comisionara a un representante de la 

Contraloría Interna para asesorar en la elaboración del Acta de Entrega-Recepción, así como para 

participar en el acto administrativo mencionado, con motivo de la separación del empleo, cargo o 

comisión de diversos servidores públicos. 

Con el objeto de salvaguardar los principios de legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y 

eficiencia que rigen en el desempeño del servicio público; garantizar la continuidad de las 

actividades y trabajos institucionales; proteger los recursos públicos; y preservar los documentos, 

valores, programas, proyectos y estudios creados en el ejercicio de sus funciones, se comisionó a un 

servidor público para verificar el apego a  los Lineamientos para la elaboración de acta entrega-

recepción que observarán los servidores públicos del instituto nacional de estadística y geografía al 

separarse de su empleo, cargo o comisión. Como resultado de nuestra participación, no se 

emitieron recomendaciones (anexo 20). 
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ÁREA DE CONTROL Y EVALUACIÓN 

 

AUDITORÍAS.- En el ejercicio se realizaron ocho auditoría integrales y se participó en una más en 

coordinación con el área de auditoría interna, que generaron 38 observaciones (en el anexo 1 se 

muestran en forma consolidada las auditorías practicadas por las áreas de Auditoría Interna y 

Control y Evaluación). 

A continuación se describen las auditorías realizadas y sus principales recomendaciones: 

A-009/2012.- A la Dirección General Adjunta de Índices de Precios, con el objetivo de verificar los 

mecanismos de control establecidos en el proceso de generación de los Índices Nacionales de 

Precios (INP) para contribuir a la integridad y confiabilidad de la información, por el periodo 

correspondiente a los ejercicios 2011 y 2012.  Esta revisión se realizó en coordinación con el área de 

Auditoría Interna. 

El alcance de la auditoría consistió en la revisión de las actividades inherentes a la recopilación de la 

información, es decir, a la etapa de cotización de productos,  incluyendo lo correspondiente a la 

documentación y certificación. Entre las principales recomendaciones se encuentran las siguientes: 

 Analizar las inconsistencias detectadas respecto al registro y captura de cotizaciones, con el 

propósito de identificar y establecer acciones que contribuyan a prevenir o disminuir la 

recurrencia de errores u omisiones considerando, de ser el caso, validaciones adicionales en 

los sistemas. 

 Establecer acciones orientadas a reforzar el seguimiento que realizan los supervisores 

respecto a los procesos de encadenamiento, con el propósito de que se autoricen o 

rechacen conforme a los plazos establecidos. 

 Examinar la conveniencia de que los supervisores realicen revisiones aleatorias para verificar 

que precios capturados en los sistemas para el cálculo de los INP, sean consistentes con la 

información registrada en las hojas de cotización, independientemente de lo ya establecido 

para la revisión de las variaciones que exceden los límites establecidos. 

 Con el propósito de favorecer a los usuarios no expertos que consultan la información 

disponible en la página de internet del INEGI sobre los INP, analizar la viabilidad de 

incorporar una nota marginal a la consulta de precios promedio que permita identificar el 

factor de conversión. 
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A-010/2012.- A la Dirección General Adjunta de Informática, con el objetivo de verificar la 

coordinación de la función de desarrollo de software en el Instituto, así como la realización de 

esta función en las áreas responsables de llevarla a cabo.  

Las recomendaciones estuvieron enfocadas a fortalecer la coordinación y ejecución de la función 

de desarrollo de sistemas informáticos. Las recomendaciones que destacan son:  

 Llevar a cabo una revisión integral de las disposiciones normativas relacionadas con dicha 

función, a fin de realizar mejoras que contribuyan a su claridad y fácil comprensión, y que 

reflejen las responsabilidades de los enlaces informáticos o en su rol de promotores del 

proyecto, conforme a la realidad institucional; e incluir las mejores prácticas en la materia, 

que sean factibles de implementar. 

 Concluir la actualización y publicación de la normatividad específica para el desarrollo de 

sistemas (antes conocida como Lineamientos sobre el desarrollo de software y Guía para el 

desarrollo y documentación de software) que estandarice la función de desarrollo de 

software en el Instituto. 

 Concluir la actualización y publicación del procedimiento de desarrollo de sistemas de 

Información incluido en el Manual de Procedimientos de la DGAI y su alineación con la 

normatividad informática vigente en la materia.  

 Se dé cumplimiento a los objetivos del Programa Estratégico de Tecnologías de la 

Información y Comunicaciones (PETIC) relacionados con la función de desarrollo de sistemas 

informáticos, una vez que sean revisados y ajustados.  

 Respecto a la gestión del contrato No. 70100021-016-10, celebrado con la empresa 

TECNEW, S.A. de C.V., relativo a los servicios informáticos de soporte al desarrollo de 

sistemas de información, se recomendó que se analizara la creación de nuevos instrumentos 

de control o el fortalecimiento de los actuales, con el objeto de que las deficiencias en la 

cuantificación de los servicios recibidos fueran subsanadas a la brevedad. 

A-011/2012.- A la Dirección de Servicio Profesional de Carrera, adscrita a la Dirección General 

Adjunta de Recursos Humanos, con el objetivo de contribuir a fortalecer los mecanismos de 

control del proceso de evaluación del desempeño para los servidores públicos que se 

encuentran en el supuesto del artículo Sexto Transitorio del Estatuto del Servicio Profesional de 

Carrera del INEGI, así como la etapa de construcción del proceso de evaluación del desempeño 

del Sistema del Servicio Profesional de Carrera. 
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El rubro revisado fue el proceso de evaluación del desempeño del Sistema del Servicio 

Profesional de Carrera. Entre las principales recomendaciones se encuentran las siguientes: 

 Para contribuir a garantizar la objetividad y transparencia de la Evaluación del Desempeño 

de los servidores públicos de Enlace y Mando y los de Nivel Operativo de Confianza que se 

encuentran en el supuesto del artículo Sexto Transitorio del Estatuto del Servicio Profesional 

de Carrera del INEGI, establecer las medidas necesarias para regular los siguientes aspectos: 

 Que la evaluación correspondiente al cumplimiento de las funciones y/o metas individuales, 

sea verificable y por lo tanto, se cuente y se resguarde la documentación que sustente el 

resultado de la misma, toda vez, que de presentarse un recurso de reconsideración 

interpuesto por el servidor público evaluado, será necesario contar con el debido respaldo 

documental. 

 Que se definan responsabilidades a las diferentes figuras que participan en el proceso de 

Evaluación del Desempeño, por ejemplo: respecto a la integración de la documentación que 

sustenta los resultados de la evaluación y su conservación, entre otras, que pudieran resultar 

necesarios. 

 Se defina el medio o la herramienta a través de la cual se reportará el resultado de la 

Evaluación del Desempeño de los servidores públicos, así como enviarlo oportunamente a 

las Unidades Administrativas, dado el elevado número de servidores públicos a evaluar.  

 Establecer una estrategia general o plan de trabajo que contemple la operación y 

funcionamiento del proceso de Evaluación del Desempeño conforme a la normatividad 

emitida en la materia, además de considerar el impacto o repercusión de los procesos de 

capacitación, estímulos y separación. 

A-012/2012.- A la Dirección General de Coordinación del Sistema Nacional de Información 

Estadística y Geográfica, con el objetivo de verificar el avance en la implementación de acciones 

orientadas al cumplimiento de las atribuciones de la DGCSNIEG para normar y coordinar el 

Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica, durante los ejercicios 2011 y 2012. El 

rubro revisado corresponde a las atribuciones para normar y coordinar el Sistema Nacional de 

Información Estadística y Geográfica. 

No se emitieron recomendaciones, en virtud de que la unidad auditada presentó las 

justificaciones necesarias. 

A-033/2012.- A la Dirección General Adjunta de Información Geográfica Básica, con el objetivo 

de verificar el proceso de actualización del Marco Geoestadístico Nacional a través de la 
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identificación de los mecanismos de control establecidos, con el propósito de contribuir a la 

confiabilidad y oportunidad de la información. 

Entre las principales recomendaciones se encuentran las siguientes: 

 Para dar cumplimiento a la atribución conferida a la DGGMA en el Reglamento Interior del 

INEGI, referente a Coordinar la construcción de un marco geoestadístico que permita la 

representación espacial de las variables estadísticas y observar su aplicación en los 

proyectos que se lleven a cabo; asegurar que las metodologías correspondientes a los 

programas o proyectos estadísticos institucionales de carácter económico; 

sociodemográfico y de gobierno, seguridad pública y justicia, sea homogénea respecto a las 

actividades cartográficas, se recomienda analizar la normatividad existente en materia de la 

actualización del Marco Geoestadístico Nacional y emitir un diagnóstico en el que se señale, 

por documento normativo, si requiere actualizarse, fusionarse con otro, o en su caso 

eliminarse, además de especificar si se requiere de la colaboración de otras unidades 

administrativas. 

Posteriormente y como resultado de lo anterior, se integre un programa de trabajo para la 

actualización de los documentos normativos. 

 En cumplimiento a la atribución conferida a la DGGMA en el Reglamento Interior del INEGI, 

de Coordinar la construcción de un marco geoestadístico que permita la representación 

espacial de las variables estadísticas y observar su aplicación en los proyectos que se lleven 

a cabo; así como la función definida en el Manual de Organización Específico de la DGGMA, 

de Dirigir los programas de trabajo descentralizados de actualización de información 

geográfica básica y en específico del Marco Geoestadístico Nacional, con motivo de 

programas censales y encuestas que realice el Instituto, a cargo de la Dirección General 

Adjunta de Información Geográfica Básica; así como la correspondiente a Dirigir los 

procesos de actualización y producción digital del Marco Geoestadístico Nacional, 

responsabilidad de la Dirección de Límites y Marco Geoestadístico, se recomienda acordar 

sesiones de coordinación con los Unidades Responsables de proyectos estadísticos para 

integrar el Programa de trabajo 2013 correspondiente a la participación en la actualización 

del Marco Geoestadístico Nacional según los proyectos institucionales a realizarse. 

 Establecer mecanismos o esquemas de supervisión por parte de la Subdirección del Marco 

Geoestadístico a las Direcciones Regionales y Coordinaciones Estatales, que contribuyan a 

asegurar el cumplimiento de la normatividad establecida en materia de actualización del 

Marco Geoestadístico Nacional, en donde se considere el aprovechamiento de la tecnología 

en materia de información y comunicación de que dispone el Instituto. 



Página 

65 

  

 

 

Contraloría Interna 

Informe de Resultados 2012 

A-034/2012.- A la Dirección General Adjunta de Informática, adscrita a la Dirección General de 

Administración, con el objetivo de evaluar la administración de los recursos que dan soporte al 

servicio de correo electrónico en el Instituto, así como su uso y aprovechamiento. 

Las recomendaciones emitidas están enfocadas a reforzar los criterios de administración del 

servicio y a contar con procedimientos más precisos que permitan la continuidad de sus 

operaciones, entre las que destacan: 

 Definir e informar a los administradores los criterios relacionados con los procedimientos de 

creación y modificación de buzones; de creación de cuentas de administración en función 

del rol de cada administrador; de nombramiento para los alias de correo electrónico del 

personal externo al Instituto; de depuración para cuentas especiales que no han tenido 

acceso en un tiempo prolongado y posteriormente verificar el cumplimiento de estos 

criterios.  

 Realizar una identificación de riesgos sobre la operación del servicio de correo electrónico, 

que permita clasificar los activos, analizar los riesgos y establecer medidas preventivas y 

correctivas básicas sobre los activos, así como elaborar una guía integral que contemple las 

acciones básicas para activar la contingencia del servicio de correo electrónico, de operación 

del sitio alterno, así como el regreso a las operaciones normales de este servicio. 

 Informar los resultados de uso de correo electrónico obtenidos en la auditoría, a los enlaces 

informáticos, con el fin de que se concientice al personal de sus respectivas áreas sobre el 

uso adecuado de recursos. 

A-036/2012.- A la Dirección de Cuentas de Corto Plazo y Regionales, adscrita a la Dirección 

General Adjunta de Cuentas Nacionales, con el objetivo de verificar que el proceso de 

generación del Producto Interno Bruto trimestral se realice conforme al marco normativo y 

metodológico vigente, y evaluar los mecanismos de control establecidos en el mismo, así como 

la integridad y confiabilidad de la información. El rubro revisado fue el Producto Interno Bruto 

Trimestral. 

No se emitieron recomendaciones, debido a la existencia y aplicación de un adecuado control 

interno en el proceso revisado. 

A-037/2012.- A la Dirección General Adjunta de Cuentas Nacionales de la Dirección General de 

Estadísticas Económicas, al rubro de sistematización del Sistema de Cuentas Nacionales de 

México (SCNM) y Cambio de Año Base 2008 (CAB 2008), con el objetivo de evaluar el avance en 

la realización del proyecto de Sistematización del SCNM y CAB2008, considerando el 

aprovechamiento del software de gobernabilidad de la información, conformado por los 



Página 

66 

  

 

 

Contraloría Interna 

Informe de Resultados 2012 

módulos de integración, calidad de datos, administración de datos maestros y gobierno de 

información. 

Las recomendaciones están enfocadas a fortalecer la seguridad de la información, la 

documentación de procesos, el fomento al cumplimiento de la normatividad y lo pactado en el 

contrato, así como el uso y aprovechamiento del software. Las recomendaciones que destacan 

son: 

 Implementar lo antes posible el esquema de grupos de trabajo establecido en el documento 

Política de Seguridad en Informática, asimismo que se implemente, formalice y realicen las 

pruebas correspondientes a los procedimientos establecidos en el plan de contingencia. 

 Que las direcciones de área adscritas la Dirección General Adjunta de Cuentas Nacionales 

realicen las acciones necesarias para corregir las inconsistencias detectadas en la 

documentación de procesos, así como concluir la documentación de aquellos que se 

encuentran pendientes de validar y sean publicados posteriormente en la comunidad digital 

del proyecto. 

 Fortalecer el cumplimiento de la normatividad informática vigente con el personal de la 

Dirección de Tecnología de Información y Comunicaciones que participa en el proyecto. 

 Fortalecer el mecanismo de control para dar seguimiento a los servicios de soporte técnico 

del contrato de derechos de uso de programas de software No. LA-040100992-N17-2011 

que permitan verificar el cumplimiento en los tiempos de respuesta a incidentes 

especificados en el anexo 3 del contrato. 

 Implementar acciones de capacitación, de verificación de tiempos de respuesta a incidentes, 

de identificación de problemas del uso de la herramienta, todo ello con el objeto de hacer 

un mejor uso y aprovechamiento del software tipo Master Data Management. 

A-045/2012.- A la Dirección General Adjunta de Integración de Información, adscrita a la 

Dirección General de Integración Análisis e Investigación, con el objetivo de evaluar el grado y 

forma de cumplimiento de los objetivos y metas de los proyectos, programas, actividades 

seleccionadas de la Dirección General Adjunta de Integración de Información, con base en los 

criterios de eficiencia, eficacia y economía, por el periodo del 1 de enero de 2011 al 31 de agosto 

de 2012. Las principales recomendaciones son: 

 Actualizar el Manual de Organización Especifico de la DGIAI, para que se consideren las 

modificaciones derivadas de la cancelación de la plaza vacante de la Dirección de 

Coordinación del Catálogo Nacional de Indicadores. Asimismo, realizar una evaluación de la 
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estructura, actividades, funciones y atribuciones del área establecidas en el Manual de 

Organización, con el objeto de realizar los ajustes necesarios para que la estructura con que 

opera esté acorde con las actividades sustantivas de la dirección y tome en cuenta las 

observaciones del presente informe. 

 Analizar los resultados mensuales del presupuesto ejercido para identificar desviaciones y 

realizar las correcciones con oportunidad, como la identificada del presupuesto asignado a 

la Dirección Regional Oriente. 

 Contribuir a la Seguridad de la Información al analizar la viabilidad de centralizar la 

información que actualmente se encuentra dispersa en los diferentes equipos en que se 

procesa, y determinar perfiles de acceso a dicha información, así como la frecuencia de 

respaldos; sensibilizar en el control de acceso al área al terminar la jornada laboral; y que el 

uso y administración de infraestructura tecnológica se haga conforme a la normatividad 

establecida para tal efecto.  

 Mejorar el proceso de integración de información al tomar en cuenta las necesidades de los 

usuarios, considerando la solicitud de evaluaciones cualitativas que realiza la DGVSPI; al 

analizar la temática que incluyen los anuarios, para considerar la viabilidad de incorporar 

algunos temas que se incluyen en los Anuarios Estadísticos de la CEPAL; y corregir algunas 

inconsistencias de información detectadas. 

 Realizar un programa anual de trabajo único que considere la calendarización de 

supervisión en la integración de los Anuarios Estadísticos de los Estados y de sus 

actualizaciones continuas, que sea dado a conocer a todo el personal que tiene 

participación en él. Que la supervisión a las actualizaciones quede integrada en un informe 

del área y que se cuente con el soporte de autorización para publicar las actualizaciones 

continuas del Anuario Estadístico de los Estados Unidos Mexicanos y del Anuario Estadístico 

por Entidad Federativa, en el sitio del INEGI. 

 

MONITOREO A OPERACIONES INSTITUCIONALES.- A partir de los sistemas de información 

institucionales, se realizó el monitoreo de las siguientes operaciones: 

a) Inventario de equipo de cómputo.- Se analizó de forma mensual el inventario total, la 

distribución y el estado en que se encuentran los equipos informáticos del Instituto; se analizó 

la asignación de los equipos comparando la plantilla de personal por Unidad Administrativa 

(UA) contra los equipos de cómputo en uso de los meses de mayo a diciembre de 2012. Los 
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resultados graficados presentan una disminución en la cantidad de equipos de cómputo que se 

encontraba clasificados dentro de lotes de venta, donaciones o bajas 

b) Servicios de equipos multifuncionales.- Se analizaron en forma comparativa los consumos de 

los servicios de equipos multifuncionales del ejercicio 2011 y primero, segundo y tercer 

trimestre de 2012 proporcionados por la Dirección General Adjunta de Informática, para ello se  

generaron reportes gráficos, donde se observa que el comportamiento de consumos en el 

Instituto es relativamente constante durante los trimestres analizados.   

c) Principales adquisiciones, arrendamientos y servicios.- Se hizo el monitoreo de las 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios que el Instituto realizó, tomando en consideración el 

Programa Anual de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios (PAAAS) y el monto a erogar de 

535.4 MDP correspondiente a los capítulos 2000, 3000 y 5000, autorizado por el Comité de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios en la sesión ordinaria número 01, proporcionando 

seguimiento durante el proceso de contratación, con la finalidad de verificar el cumplimiento de 

la normativa y la adecuada integración de expedientes. 

En resumen, al mes de diciembre se contrataron un total de 44.2 MDP en el capítulo 2000, 

309.9 MDP en el capítulo 3000 y 44.7 MDP en el capítulo 5000, arrojando un acumulado 

total de 398.8 MDP, que equivalen al 74.5% del monto total anual asignado a dichos 

capítulos, a nivel Institucional. 

Conforme a lo anterior, se concluye que el Instituto realizó contrataciones mediante 

procedimientos de licitación pública y de excepción a la misma, por más del 70% del total, 

cumpliendo con lo que establece la normatividad en la materia. 

  

CUARTO COMPONENTE DEL CONTROL  INTERNO.- Durante este ejercicio el énfasis para reforzar 

el Control Interno fue en el componente de Información y Comunicación, además del seguimiento 

a los componentes de evaluación de riesgos, actividades de control, así como continuidad a las 

acciones de difusión. Las acciones realizadas fueron las siguientes: 

a) Información y Comunicación.- Se integró y aplicó un cuestionario a directores de área de las 

UA, con preguntas relativas a este componente con objeto de obtener un diagnóstico que 

permitiera identificar buenas prácticas o, en su caso, áreas de oportunidad para establecer acciones 

orientadas a fortalecerlo. 

Como resultado, se recibieron 199 cuestionarios de los cuales 125 corresponden al ámbito central, 

40 al Regional y 34 al Estatal, mismos que se analizaron para la integración de resultados por UA.   
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Se presentaron los resultados correspondientes a Direcciones Regionales y Coordinadores Estatales 

mediante reunión de trabajo (anexo 21). 

Para reforzar y complementar las acciones antes mencionadas y con el apoyo de la Dirección de 

Proyectos Especiales de la CI, se realizó la Segunda Jornada de Difusión del Control Interno, con 

énfasis en el componente de Información y Comunicación, en la cual se impartieron 20 pláticas a 

personal de mando en el ámbito central, regional y estatal, con la participación de más de 650 

servidores públicos (anexo 22).   

La finalidad de estas pláticas fue tener un contacto directo con la comunidad INEGI en la cual se 

reforzaran los conceptos y objetivos del control interno y al mismo tiempo se generara conciencia 

respecto a su importancia, la responsabilidad que cada servidor público tiene para su adecuado 

funcionamiento y la necesidad de compartirlo con el resto del personal.  Se describieron las 

diferentes estrategias de difusión del control interno implementadas por la CI y se resaltó la 

necesidad de una mayor participación institucional.  Durante las pláticas se llevó a cabo un 

intercambio de ideas y compromisos a favor de la mejora continua del control interno institucional.   

 

b) Evaluación de Riesgos.- Se dio continuidad a la capacitación impartida a personal de las 

direcciones regionales (DR) y coordinaciones estatales (CE) del Instituto en 2011, mediante la 

integración de matrices de administración de riesgos (MAR) del Directorio Estadístico Nacional de 

Unidades Económicas (DENUE), la Encuesta Nacional de Gastos de los Hogares (ENGASTO) y el 

Programa de catastro y registro público de la propiedad  

Para llevar a cabo la integración de las matrices, se estableció la siguiente estrategia: 

 Se definió el proyecto en que participaría cada una de las 10 DR (anexo 23). 

 Se concertó con cada una de las DR su participación, así como la designación de un enlace 

para coordinar el trabajo con sus respectivas CE. 

 La CI brindó el apoyo y asesoría en forma permanente, atendiendo las aclaraciones y dudas 

solicitadas para efectos de la integración de las MAR, y llevó a cabo la retroalimentación 

correspondiente en dos etapas. 

 Las DR concluyeron la integración de MAR, a partir de las cuales la CI integrará una matriz 

por proceso, en la cual se conjuntará la visión y la experiencia de las DR participantes.  

 Las MAR por proyecto prioritario, se darán a conocer a las UA responsables de los mismos, 

así como a cada DR durante el primer trimestre del 2013. 
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Lo anterior, con el objeto de fortalecer la comunicación entre áreas, de intercambiar 

experiencias para la solución de problemática e identificar áreas de oportunidad en los 

procesos revisados, así como para destacar las mejores prácticas internas que puedan ser 

compartidas entre las distintas DR y CE. 

Adicionalmente, se revisaron ocho MAR en materia de TIC elaboradas por la Dirección 

Regional Centro Sur; y se impartió un Taller de Administración de Riesgos a 14 servidores 

públicos de la Dirección Regional Oriente. 

 

c) Actividades de control.- Este componente se refuerza en forma particular a través de las 

auditorías practicadas y en cumplimiento a las instrucciones del Presidente del Instituto. Como 

parte de los procedimientos ejecutados, se verificó lo siguiente: 

 Las medidas de seguridad para salvaguardar la información física y electrónica que se 

genera. 

 Las medidas ambientales en direcciones regionales y coordinaciones estatales, relacionadas 

con el consumo responsable de materiales de oficina;  uso eficiente y racional del agua; 

ahorro de energía, entre otras. 

 Los programas de trabajo y reportes de avances, en congruencia con el presupuesto 

ejercido en direcciones regionales y coordinaciones estatales. 

 La contribución de los sistemas implementados para el registro y control de operaciones. 

 El funcionamiento de los controles implementados en los procesos revisados. 

 La aplicación de los manuales de organización y procedimientos. 

 La adecuada segregación de funciones. 

Las recomendaciones y propuestas de solución que derivaron de las auditorías, se refieren 

principalmente a la mejora de los sistemas de información, la actualización de manuales de 

organización y de procedimientos, revisión y actualización de la normativa interna, promoción de la 

observancia de la normativa y el reforzamiento de las actividades de control implementadas. 
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CULTURA DE LEGALIDAD Y TRANSPARENCIA.- La vigilancia del Instituto no implica solamente la 

revisión de las operaciones realizadas, el cumplimiento de la normativa aplicable y el uso de los 

recursos públicos, también lo es la promoción de la honestidad, la legalidad, la transparencia y la 

rendición de cuentas; a continuación se describen las principales acciones realizada por la CI con 

ésta perspectiva:  

a) Blindaje Electoral.- Con el propósito de garantizar la posición de neutralidad de los servidores 

públicos del Instituto, de prevenir conductas irregulares y que el ejercicio de nuestros derechos 

políticos fuera en un marco de legalidad, transparencia e imparcialidad, en las  elecciones que se 

llevaron a cabo el 1 de julio del 2012, se implementó una estrategia de Blindaje Electoral que 

contempló (anexo 24): 

 La Difusión del tema a través de colocación de carteles en los edificios institucionales y 

Centros de Consulta y Comercialización, envío de comunicados organizacionales, 

publicación de artículos y mensajes en la revista electrónica, escucha INEGI, en la sección 

específica de Blindaje Electoral, la marquesina y banner de la intranet Institucional, e 

inclusión de mensajes en los talones de pago. 

 Implementación de una carta compromiso, en la que 86% de los servidores públicos del 

Instituto se afiliaron a un pacto de neutralidad político-electoral, 78% lo hicieron de forma 

electrónica y 8% en papel.  

 Se generaron materiales de capacitación que fueron incorporados a la sección de Blindaje 

Electoral en la intranet, así como el vínculo para acceder al “Curso integral de Blindaje 

Electoral FEPADE 2012” en línea. 

 A través del apoyo de los directores generales, regionales y coordinadores estatales se 

solicitó que en sus áreas de adscripción, implementaran medidas preventivas de control 

interno, difusión y capacitación, para promover y fortalecer la Campaña de Blindaje 

Electoral. 

 

b) Jornada Infantil de Transparencia.- Con la finalidad de fomentar en los hijos de los 

trabajadores del Instituto, los valores de la honestidad, transparencia, trabajo en equipo, respeto a 

las reglas y el bien común en el que la amistad fue un elemento que los vinculó, se organizó la 

Jornada Infantil de Transparencia 2012 titulada “Unidos por la Transparencia” para ser efectuada del 

23 al 30 de julio (anexo 25). 



Página 

72 

  

 

 

Contraloría Interna 

Informe de Resultados 2012 

La Jornada se desarrolló en el “Espacio de la Transparencia” en las instalaciones de la Universidad 

del Valle de México, campus Aguascalientes. Contó con una asistencia aproximada de 550 niños y 

niñas de entre 6 a 12 años de edad, quienes participaron en las siguientes actividades: 

 Fomentando a la amistad. Se integró el concepto de la amistad entre los participantes de  la 

Jornada Infantil de Transparencia, a través del video “El valor de la amistad”, se sensibilizó al 

público infantil para que reflexionara  sobre lo valioso que es tener amigos y cómo 

fortalecer la confianza, colaboración y apoyo. Asimismo, conocieron un nuevo amigo, con el 

que realizaron actividades interactivas que contribuyeron a fomentar la amistad entre ellos.  

 Actividades con valor. Los participantes realizaron tres dinámicas grupales; La corona del 

monarca, donde aprendieron que al jugar con los amigos respetando las reglas se divierten 

más. Carrera de obstáculos, formando el Bien común, en la que se puso de manifiesto entre 

los participantes, que apoyar a sus compañeros les favorece a todos y contribuye  a la lograr 

una meta conjunta. La última de este tema fue Atrapando la honestidad y la transparencia, 

en la que los participantes identificaron la honestidad y la transparencia al actuar de forma 

recta y clara. 

 Mediante el concurso Ponle nombre a los personajes de la Jornada Infantil de Transparencia 

los participantes se familiarizaron con los cinco personajes de la Jornada, el significado de 

los colores que los identifican y el valor que representan. Posteriormente el equipo 

coordinador del evento seleccionó los nombres de cada personaje que tuviera relación con 

cada valor y los de mayor ocurrencia, con el fin de seleccionar posteriormente los tres 

primeros lugares para cada uno de los cinco valores. La selección de ganadores  y la 

ceremonia de premiación del concurso se llevó a cabo ante la presencia  del público infantil 

de la Jornada, en el cual se hizo el reconocimiento a 15 niños.  

 Un tesoro con valor y amistad. Los participantes elaboraron un regalo utilizando diversos 

materiales con los colores de los valores de la Jornada Infantil de Transparencia, que podían 

intercambiar a fin de fomentar el concepto de la amistad. También diseñaron un portalápiz 

con los colores que representan los valores, fue decorado con la imagen del valor 

correspondiente, y otros accesorios. 

 Festival de la amistad. Posterior a la clausura del evento el público infantil se festejó el Día 

internacional de la amistad y se organizaron los concursos “Regalos con Transparencia” y 

“Conocimiento de la Trasparencia” en donde se les otorgaron premios a los ganadores. 
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c) ISO 26000 Responsabilidad Social.- Se realizó un estudio de la norma internacional ISO 26000 

relativa a la Responsabilidad Social de las Organizaciones, cuyo objetivo es contribuir a su 

desarrollo sostenible. La norma está integrada por siete materias y 37 asuntos. Se hizo un análisis 

de las actividades que contemplan cada uno de los asuntos, con la finalidad de determinar de 

manera preliminar el avance que tiene el Instituto en cada uno de ellos y con el conocimiento que 

se obtuvo de estos trabajos se elaboró y presentó una propuesta para la implementación de esta 

norma en el Instituto (anexo 26) 

  

PARTICIPACIÓN EN PROCESOS DE CONTRATACIÓN Y COMITÉS INSTITUCIONALES.- Con el 

propósito de coadyuvar a la transparencia, eficiencia, eficacia, honradez y economía de las 

actividades institucionales desarrolladas a través de los Comités y Subcomités en materia de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 

Mismas, de Bienes Muebles, así como en los procedimientos de adquisición de bienes y 

contratación de servicios, baja y destino final de bienes muebles del Instituto, la CI participó como 

asesor en diversos actos, como se detalla enseguida (anexo 27): 

a) En materia de Comités y Subcomités se atendieron un total de 93 sesiones: 16 del Comité 

de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios; 12 del Subcomité de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios; 17 del Subcomité de Revisión de Bases; 13 de Subcomités 

Regionales de Revisión de Bases; dos del Comité de Obras Públicas; seis del Comité de 

Bienes Muebles; y 27 correspondientes a Comités y Subcomités de Protección Civil, Medio 

Ambiente y Recursos Renovables y, Ahorro de Energía. 

b) En materia de procedimientos de contratación se atendieron un total de 120 eventos: 107 

licitaciones públicas, de las cuales 106 corresponden a adquisiciones o servicios y uno a 

obra pública; así como 13 de invitaciones a cuando menos tres personas de adquisiciones y 

servicios; bajo el siguiente esquema: 

c) Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios (CAAS).- La CI participó en 16 sesiones 

correspondientes a las ordinarias números uno a la ocho, once y doce, así como a las 

extraordinarias uno a la cinco y ocho, donde se emitieron los comentarios del análisis 

realizado a los expedientes, destacando de estos los siguientes asuntos: 

 Revisión del Programa Anual de Adquisiciones y Servicios del Instituto para el ejercicio 

fiscal 2012; 

 Rangos de los montos máximos de contratación de las adquisiciones, arrendamientos y 

servicios para el ejercicio fiscal 2012; 
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 Calendario de sesiones 2012 de las Direcciones Regionales Noroeste, Noreste, Oriente y 

Occidente; 

 Presentación del informe de los resultados de las contrataciones formalizadas conforme 

al artículo 59 de las Normas en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 

Instituto Nacional de Estadística y Geografía; 

 Propuesta del programa de aseguramiento de bienes del Instituto 2013-2014, con un 

monto estimado de 46.0 MDP, y 

 Dictaminación de procedencia de la excepción a la licitación pública mediante los 

procedimientos de Adjudicación Directa cuyo monto ascendió a 172.2 MDP, así como 

Invitación a Cuando Menos Tres Personas por un total de 22.3 MDP. 

d) Comité de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas.- La CI participó en dos 

sesiones ordinarias números uno y tres, donde se emitieron los comentarios del análisis 

realizado a los expedientes, destacando de estos los siguientes asuntos: 

 Programa Anual de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, para el 

ejercicio presupuestal 2012; 

 Rangos de montos máximos para licitaciones públicas, invitaciones a cuando menos tres 

personas y adjudicaciones directas, para el ejercicio fiscal 2012; y 

 Análisis al informe correspondiente al primer trimestre del ejercicio presupuestal 2012, 

de las obras públicas y servicios relacionados con las mismas. 

e) Comité de Bienes Muebles.- La CI participó en seis sesiones ordinarias número uno y tres,  

en las extraordinarias número uno a la cuatro, donde se emitieron los comentarios del 

análisis realizado a los expedientes, destacando de estos los siguientes asuntos: 

 Donación de 3,192 equipos de cómputo y 550 PDA a favor de distintos beneficiarios; 

 Donación de 10 estaciones de trabajo y dos servidores a la Universidad Autónoma de 

Nayarit; 

 Donación de refacciones y bienes para Helicóptero Bell 206 al Estado de Aguascalientes; 

Aprobación del Informe Anual de Resultados del ejercicio 2011; 

 Adecuaciones al Manual de Integración y Funcionamiento del Comité de Bienes 

Muebles; y 
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  Contrato bianual de venta de desechos varios generados en la Dirección Regional 

Centro Norte y las Coordinaciones Estatales de Querétaro y Guanajuato. 

f) Comité de Ahorro de Energía Eléctrica.- La CI participó en tres sesiones ordinarias número 

uno, dos y cuatro, donde se emitieron los comentarios del análisis realizado a los 

expedientes, destacando los siguientes asuntos: 

 Aprobación y firma del acta de la sesión ordinaria cinco y el protocolo de actividades 

2012, emitido por la CONUEE; 

 Registros de consumo de energía eléctrica en el ámbito nacional 2012; 

 Consumo de combustibles de flota vehicular; y 

 Administrador de Indicadores Energéticos. 

g) Comité de Medio Ambiente y Recursos Renovables.- La CI participó en tres sesiones 

correspondientes a las ordinarias números uno, dos y cuatro, donde se emitieron los 

comentarios del análisis realizado a los expedientes, destacando los siguientes asuntos: 

 Aprobación y firma del acta de la sesión ordinaria 05 del ejercicio 2011 y ordinarias 01 y 

03 del ejercicio 2012; 

 Análisis sobre la viabilidad de que el edificio ubicado en Av. Sebastián Lerdo de Tejada 

sea susceptible de ser certificado en la Norma ISO 14001:2004; 

 Actualización de procesos y procedimientos del Sistema de Gestión Ambiental (SGA); 

 Nombramiento del representante de la Dirección de Obras, Mantenimiento y Control 

Inmobiliario para el Complejo Sede; y 

 Adherencia del Edificio Héroes al SGA ISO 14001:2004. 

h) Comité de la Unidad Central de Protección Civil.- La CI participó en dos sesiones 

correspondientes a la ordinaria número 01 y extraordinaria número 03, donde se emitieron 

los comentarios del análisis realizado a los expedientes, destacando de estos los siguientes 

asuntos: 

 Calendario de jornadas regionales de protección civil; y 

 Simulacro de evacuación a escala real, por las unidades internas de protección civil. 
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i) Subcomité de Revisión de Bases.- La CI participó en 17 sesiones correspondientes a la 

ordinaria número 05 y las extraordinarias números 01 a la 11, 13,15, 20, 21 y 23, donde se 

emitieron los comentarios del análisis realizado a los expedientes, destacando de estos los 

siguientes proyectos de convocatoria de licitaciones públicas e invitaciones a cuando menos 

tres personas para la adquisición y/o contratación de diversos bienes y servicios tales como: 

 Dispositivos de cómputo móvil tipo tablet con un monto estimado de 8.9 MDP; 

 Tres plantas generadoras de energía eléctrica de emergencia con capacidad de 600 kw 

cada una, con un monto estimado de 7.0 MDP; 

 Material eléctrico, de construcción y prendas de protección, con un monto estimado de 

6.7 MDP; 

 Sistema de terminales para registro de asistencia y control de acceso a coordinaciones 

estatales, con un monto estimado de 6.7 MDP;  

 Insumos y refacciones para equipo de cómputo, con un monto estimado de 7.9 MDP; 

 Servicio de aseguramiento de bienes del Instituto, con un monto estimado de 46.0 MDP;  

 Servicio de impresión, fotocopiado y digitalización de documentos en el INEGI, con un 

monto estimado de 61.0 MDP; 

 Materiales de cableado estructurado de la marca Commscope o equivalente y 

canalización marca Panduit o equivalente, con un monto estimado de 15.5 MDP; 

 Servicios de red MPLS y acceso a internet, con un monto estimado de 85.5 MDP; 

 Servicio de dispersión de vales de despensa electrónicos, con un monto estimado de 

301.8 MDP; 

 Equipo de comunicaciones marca Avaya o equivalente, con un monto estimado de 6.8 

MDP; 

 Derechos de uso de programas de software, con un monto estimado de 19.0 MDP; y 

 Derechos de uso de programas de software de seguridad, con un monto estimado de 

28.7 MDP. 

j) Subcomités de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios Regionales.- La CI participó en 12 

sesiones ordinarias, 11 mediante el sistema de videoconferencias correspondientes a las 
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Direcciones Regionales Centro Sur (3), Noroeste (2), Norte (2), Sur (3) y Sureste (1), y una de 

manera presencial en la Dirección Regional Sureste, donde se emitieron comentarios del 

análisis realizado a los expedientes, destacando de estos los siguientes asuntos: 

 Cuarto informe trimestral del ejercicio 2011; 

 Presentación y revisión del primer informe trimestral 2012; y 

 Presentación de los Montos Máximos de Adjudicación en el año 2012, autorizados por el 

CAAS. 

k) Subcomités Regionales de Revisión de Bases.- La CI participó en 13 sesiones, cuatro 

ordinarias de las cuales tres se atienden de manera presencial y una mediante el sistema de 

videoconferencias de las Direcciones Regionales Centro (2), Centro Sur (1) y Occidente (1), 

respectivamente y nueve extraordinarias, de estas seis se atienden de manera presencial y 

tres mediante el sistema de videoconferencias, de las Direcciones Regionales Sureste (3), Sur 

(1), Occidente (1) y Noreste (1), Occidente (1), Norte (1) y Noroeste (1) respectivamente; 

donde se emitieron los comentarios del análisis realizado a los expedientes, destacando de 

estos los siguientes proyectos de convocatoria de licitaciones públicas e invitaciones a 

cuando menos tres personas, para la adquisición y/o contratación de diversos bienes y 

servicios: 

 Protección y seguridad integral, con un monto estimado de 3.2 MDP; 

 Limpieza integral de oficinas, con un monto estimado de 2.0 MDP; 

 Protección y seguridad integral, con un monto estimado de 2.4 MDP, de la Dirección 

Regional Sureste; 

 Material de oficina, limpieza, cafetería, ferretería, pintura y equipo de protección 

(PANE2012) con un monto estimado de 2.0 MDP, de la Dirección de Regional Centro; y 

 Mantenimiento preventivo y correctivo a unidades vehiculares oficiales, mantenimiento y 

limpieza integral de oficinas y protección y seguridad integral de la Dirección Regional 

Noreste cuyo monto estimado asciende a 12.4 MDP. 

l) Subcomités Regionales de Protección Civil.- La CI participó en cinco sesiones, cuatro 

ordinarias, de la cuales una se atiende de manera presencial y tres mediante el sistema de 

videoconferencias; de las Direcciones Regionales Sur, Noroeste, Sureste y Norte y una 

extraordinaria a través del sistema de videoconferencias de la Dirección Regional Centro 
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Norte; donde se emitieron comentarios del análisis realizado a los expedientes, destacando 

de los siguientes asuntos: 

 Presentación del Programa Interno de Protección Civil 2012 y del Programa de Trabajo 

2012; 

 Análisis para la adquisición de Chalecos para Brigadistas, y 

 Presentación de los Sitios de Colaboración Central y Regional en Internet. 

m) Subcomités Regionales de Medio Ambiente y Recursos Renovables.- La CI participó en seis 

sesiones, cinco ordinarias, de la cuales dos se atienden de manera presencial y tres 

mediante el sistema de videoconferencias; de las Direcciones Regionales Centro Sur, Sur, 

Noroeste, Sureste y Norte y una extraordinaria a través del sistema de videoconferencias de 

la Dirección Regional Centro Norte, donde se emitieron comentarios del análisis realizado a 

los expedientes, destacando de estos los siguientes asuntos: 

 Programas de Trabajo 2012; 

 Aprobación del Programa de Trabajo del Sistema de Gestión Ambiental 2012; 

 Plan de trabajo del programa sobre el uso eficiente y racional del agua; y 

 Nombramiento de Responsables en las Coordinaciones Estatales para el seguimiento al 

Programa de Gestión Ambiental. 

n) Subcomités Regionales de Ahorro de Energía Eléctrica.- La CI participó en seis sesiones, 

cinco ordinarias, de la cuales dos se atiende de manera presencial y tres mediante el sistema 

de videoconferencias; de las Direcciones Regionales Centro Sur, Sur, Noroeste, Sureste y 

Norte y una extraordinaria a través del sistema de videoconferencias de la Dirección 

Regional Centro Norte; donde se emitieron comentarios del análisis realizado a los 

expedientes, destacando de estos los siguientes asuntos: 

 Programas de Ahorro de Energía 2012; 

 Aprobación del Programa de Trabajo del Sistema Ambiental (Uso Eficiente de la 

Energía); 

 Aprobación del Programa Nacional para el Aprovechamiento Sustentable de la Energía; 

y 

 Presentación del Diagnóstico Energético Integral.  
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o) Subcomité de Protección Civil Central.- La CI participó en dos sesiones, la ordinaria uno y 

extraordinaria número uno, donde se emitieron comentarios del análisis realizado a los 

expedientes, destacando de estos los siguientes asuntos: 

 Acta para firma de la sesión ordinaria número seis de 2011, y 

 Calendario de revisión de los programas internos de protección civil. 

p) Licitaciones Públicas en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios.- La CI 

participó en 106 eventos de licitaciones públicas en materia de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios, de diversos procedimientos de contratación conforme a lo 

siguiente: 

En oficinas centrales: 

 Tres eventos, correspondientes a un procedimiento de licitación pública, por la 

adquisición de equipo de cómputo móvil tipo tablet, con un monto de 2.6 MDP; 

 Seis eventos correspondientes a tres procedimientos de licitación pública, por la 

contratación de servicios por un monto de 15.5 MDP; 

 Cuatro eventos, por la adquisición de dispositivos de cómputo móvil tipo tablet, con un 

monto adjudicado de 5.3 MDP; 

 Cuatro eventos, por la adquisición e instalación de tres plantas generadoras de energía 

eléctrica de emergencia y un sistema de generación de agua fría integrados por dos 

equipos tipo CHILLER enfriados por aire, con un monto adjudicado de 6.6 MDP; 

 Tres eventos, por la adquisición de insumos y refacciones para equipo de cómputo, con 

un monto estimado de 7.9 MDP; 

 Cinco eventos, cuatro del procedimiento de licitación pública por la adquisición de 

sistema de almacenamiento tipo NAS, con un monto estimado de 5.0 MDP y uno al 

procedimiento de licitación pública por la adquisición de insumos y refacciones para 

equipo de cómputo, con un monto estimado de 5.4 MDP; 

 Dos eventos, por la contratación del servicio de aseguramiento de bienes del Instituto a 

su cargo o bajo su resguardo, con un monto estimado de 46.0 MDP; y 

 10 eventos, de tres procedimientos de licitación pública por la contratación de servicios 

por un monto de 177.7 MDP. 
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En las direcciones regionales: 

 26 eventos en materia de servicios (22 de manera presencial y cuatro mediante el 

sistema de videoconferencias) correspondientes a 10 procedimientos de licitación 

pública, por la contratación de servicios. 

 Siete eventos en materia de servicios mediante el sistema de videoconferencias 

correspondientes a cinco procedimientos de Licitación Pública. 

 Tres eventos en materia de servicios, uno de manera presencial y dos mediante el 

sistema de videoconferencias, correspondientes a dos procedimientos de Licitación 

Pública, por la contratación de los servicios de Protección y Seguridad Integral en la 

Direcciones Regionales Occidente y Sureste con un monto estimado de 5.6MDP; 

 Un evento mediante el sistema de videoconferencias de un procedimiento de licitación 

pública de la Dirección Regional Occidente, por la contratación del servicio de limpieza 

integral de oficinas del Instituto ubicadas en la ciudad de Colima, Colima, con un monto 

estimado de 0.4 MDP; 

 Dos eventos de un procedimiento de licitación pública de la Dirección Regional Sureste, 

por la contratación del servicio de mantenimiento preventivo y correctivo a unidades 

vehiculares oficiales con un monto estimado de 1.8 MDP; 

 Seis eventos, correspondientes a tres procedimientos de licitación pública en la 

Dirección Regional Noreste; y 

 Tres eventos de tres procedimientos de licitación pública en la Dirección Regional 

Noreste. 

q) Licitaciones Públicas en Materia de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas.  

Un evento de manera presencial, relativo a la apertura de proposiciones del procedimiento 

de licitación pública por la contratación del servicio de Mantenimiento a los inmuebles que 

ocupa el INEGI, ubicados en la Ciudad de México, D.F., con un monto adjudicado de 9.9 

MDP. 

r) Invitaciones a Cuando Menos Tres Personas en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios 

La C.I. Participó en 13 eventos de invitación a cuando menos tres personas en materia de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios bajo el siguiente orden: 
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En oficinas centrales: 

 Dos eventos correspondientes a un procedimiento, por la adquisición de uniformes; 

 Un evento correspondiente al procedimiento para contratar el servicio de limpieza y 

desinfección de equipos enfriadores-calentadores de agua purificada en Aguascalientes;  

 Tres eventos correspondientes a dos procedimientos, uno por la contratación de los 

derechos de uso de programas de software con un monto estimado de 0.5 MDP y otro 

por la contratación del servicio de digitalización del acervo histórico, estadístico y 

geográfico, editado por el INEGI y los organismos que le antecedieron, resguardados en 

las bibliotecas Emilio Alanís Patiño y Gilberto Loyo, con un monto estimado de 20.0 

MDP; 

 Dos eventos correspondientes al procedimiento por la contratación del servicio de 

digitalización del acervo histórico, estadístico y geográfico, editado por el INEGI y los 

organismos que le antecedieron, resguardados en las bibliotecas Emilio Alanís Patiño y 

Gilberto Loyo, con un monto adjudicado de 15.5 MDP; 

 Un evento correspondiente al procedimiento de invitación a cuando menos tres 

personas, por la adquisición de materiales de cableado estructurado de la marca 

Commscope o equivalente y canalización marca Panduit o equivalente, con un monto 

adjudicado de 11.1 MDP, y 

 Dos eventos de un procedimiento de invitación a cuando menos tres personas, por la 

adquisición de equipo de comunicaciones marca AVAYA, con un monto estimado de 6.8 

MDP.  

En las direcciones regionales: 

 Un evento de manera presencial en la Dirección Regional Noroeste, por la contratación 

de los servicios de protección y seguridad integral para el interior y exterior de los 

inmuebles ubicados en la ciudad de Culiacán, Sinaloa, el cual se declaró desierto, y  

 Se atendió mediante el sistema de videoconferencias, un evento correspondiente a un 

procedimiento por la adquisición de material eléctrico y electrónico de la Coordinación 

Estatal Guerrero con un monto estimado de 0.2 MDP. 

s) Comentarios a Proyectos de Convocatorias de Licitación Pública, en Materia de Obras 

públicas y Servicios Relacionados con las Mismas.- Se analizaron y emitieron comentarios 

sobre 10  proyectos de convocatoria de diversos conceptos entre los que destacan: 
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 Mantenimiento y rehabilitación del salón de usos múltiples y del auditorio Carlos M. 

Jarque, en el edificio sede del INEGI; 

 Digitalización del acervo aerofotográfico del Instituto, en la etapa de publicación en 

Intranet del Instituto, para comentarios de los posibles licitantes; y 

 Hospedaje y alimentación para los trabajadores al servicio del Instituto, que participaron 

en el “XXI Encuentro Nacional Cultural, Deportivo y Recreativo 2012”, en su etapa 

regional. 

 

TRABAJOS ESPECIALES. 

Acompañamiento para la Seguridad de la Información.- Se hizo el acompañamiento en la 

implementación del Sistema de Seguridad de la Información (SSI), mediante la impartición de siete 

pláticas a personal del instituto en apoyo a su lanzamiento. También se dio apoyo en la difusión de 

los Principios Institucionales de Seguridad de la Información. 

Como parte del grupo de trabajo, se brindó asesoría a los grupos técnicos que implementan 

Seguridad de la Información en los procesos, que consistió en la impartición de un curso de análisis 

de riesgos y orientación sobre la identificación de activos de información, identificación y 

evaluación de riesgos y controles. 

Se participó en el desarrollo de estrategias para la implementación del SSI: difusión de los 

principios institucionales, oficina de gestión de incidentes, aplicación de cuatro controles 

transversales. 

Del proceso de auditoría de la CI se elaboró el programa de trabajo que incluye su implementación, 

verificación y mejora; como parte de la implementación de controles se diseñaron los materiales 

para sensibilizar y capacitar al personal que interviene en dicho proceso. Se capacitó y sensibilizó a 

86 personas, sobre las acciones y medidas que deben adoptar y aplicar para brindar seguridad a la 

información que administran.  

 

Evaluar el cumplimiento de medidas de austeridad y mejora de la gestión.- Se verificó el 

cumplimiento de las medidas de austeridad y mejora de la gestión 2011. Aunque en general se les 

dio cumplimento, se detectaron áreas de oportunidad en el control del padrón inmobiliario, en la 

estrategia de comunicación de eficiencia energética integral, en la oportunidad de actualización de 

los registros en SIET, en el mantenimiento oportuno al parque vehicular y en generar un plan de 
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retiro de impresoras que permita consolidar el uso de equipos multifuncionales. Se recomendó que, 

en la emisión de los próximos lineamientos, se incorporen elementos que permitan evaluar el 

debido cumplimiento de tres medidas específicas. 

En los tres primeros trimestres se dio seguimiento al cumplimiento de la meta de ahorro 

establecida en las medidas de austeridad y mejora de la gestión 2012. 

Seguimiento al cumplimiento de la LSNIEG.- En el ejercicio 2012 se dio seguimiento al 

cumplimiento de las obligaciones establecidas en los 142 artículos de la Ley del SNIEG, de los 

cuales se identificó que 38 (27%) de ellos son enunciativos por lo que no generan algún tipo de 

acción a realizar, 59 (41%) artículos se atendieron por las instancias correspondientes, 32 (23%) se 

encuentran en proceso y 13 (9%) requieren una investigación para conocer el resultado. 
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ÁREA DE QUEJAS Y RESPONSABILIDADES 

 

PROCEDIMIENTOS DE QUEJAS Y RESPONSABILIDADES.- En el ejercicio 2012 se emitieron 269 

resoluciones derivadas de los siguientes procedimientos: 

a) En materia de Quejas y Denuncias, se realizaron 181 procedimientos de investigación, de los 

cuales en 144 se dictó resolución de archivo por los siguientes motivos: 

 98 Por falta de elementos.- Dado que no se acreditaron los hechos irregulares 

denunciados. 

 31 Por improcedencia.- Toda vez que los denunciantes o quejosos no mencionaron las 

circunstancias de tiempo, modo y lugar en que sucedieron los hechos, que permitieran 

advertir la presunta responsabilidad de los servidores públicos denunciados. 

 13 Por incompetencia.- Porque se evidenció que los hechos denunciados eran derivados 

de relaciones laborales y no de la competencia de esta autoridad para resolverlos.  

 Dos por prescripción.- En virtud de que del análisis a las denuncias se determinó que a 

la fecha en que fueron recibidas ya había prescrito la facultad del Área de Quejas y 

Responsabilidades para imponer las sanciones que en su caso procedieran, por haber 

transcurrido el plazo legal para tal efecto. 

En los 37 procedimientos restantes, de los 181 de investigación, se emitió resolución 

ordenando su turno a responsabilidades, toda vez que desahogadas las líneas de 

investigación se contó con elementos para iniciar los procedimientos disciplinarios en 

contra de los servidores públicos denunciados. 

b) En materia de Responsabilidades de los servidores públicos del Instituto, del universo de 46 

asuntos que comprende tanto los pendientes del ejercido 2011 como los turnados a 

responsabilidades en 2012, se resolvieron 40 procedimientos disciplinarios, de la siguiente 

manera: 

 Cuatro sin sanción por las siguientes razones: 

- Tres debido a que el servidor público involucrado, desvirtuó los hechos irregulares 

imputados. 

- Uno por costo beneficio al no contar con datos de localización del presunto 

responsable, y dado el alto costo que implica notificar el procedimiento en su contra 
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mediante publicación de edictos en el Diario Oficial de la Federación y en diarios de 

Circulación Nacional, se archivó el asunto sin pronunciamiento sobre la existencia de 

responsabilidad administrativa. 

 En 36 expedientes, se determinaron responsabilidades de los presuntos responsables y 

se impusieron 54 sanciones de las cuales, tomando en cuenta la gravedad de las 

conductas cometidas, consistieron en: 

- Dos amonestaciones privadas. 

- 17 Amonestaciones públicas. 

- 16 Suspensiones temporales del empleo, cargo o comisión. 

- Dos destituciones. 

- Siete sanciones económicas. 

- 10 Inhabilitaciones temporales para desempeñar empleos, cargos o comisiones en el 

servicio público. 

c) En materia de Declaración de Situación Patrimonial por omisión en su presentación o por 

extemporánea, se resolvieron 41 asuntos de la siguiente manera: 

 12 sin sanción: 

- Uno por costo beneficio al no contar con datos de localización del presunto 

responsable. 

- 10 porque el servidor público involucrado desvirtuó los hechos irregulares 

imputados. 

- Uno por improcedencia dado que existía una causa de justificación por la cual el 

servidor público no presentó su declaración de situación patrimonial dentro del 

plazo legal establecido. 

 En 29 se impusieron sanciones administrativas, conforme a lo siguiente: 

- Cuatro Amonestaciones privadas. 

- 22 Amonestaciones públicas. 



Página 

86 

  

 

 

Contraloría Interna 

Informe de Resultados 2012 

- Tres inhabilitaciones temporales para desempeñar empleos, cargos o comisiones en 

el servicio público. 

d) En materia de sanción a Licitantes, Proveedores y Contratistas, se emitieron seis 

resoluciones, de las cuales cuatro se archivaron, tres por improcedencia y uno por costo 

beneficio. 

En las dos restantes, al haberse acreditado la infracción a las Normas en materia de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del INEGI, se sancionó a un proveedor con multa 

por $ 89,063.00 e inhabilitación por tres meses y a otro con multa por $ 19,322.30. 

e) En materia de Conciliaciones en virtud de la desavenencia planteada por un proveedor del 

Instituto se realizó una audiencia de conciliación, con asistencia de los involucrados, en la 

que con la intervención de la Contraloría se logró conciliar los intereses de las partes. 

En el anexo 28 se presenta una tabla comparativa de las sanciones impuestas en materia de 

responsabilidades de 2009 a 2012. 

 

DEFENSA JURÍDICA.-  En materia de Defensa Jurídica de las resoluciones emitidas por la CI 

respecto de los medios de impugnación presentados en su contra, resultó lo siguiente: 

a) Recursos de revisión.- El ejercicio 2012 inició sin recursos de revisión pendientes de resolver 

y en el periodo de enero a diciembre se recibió uno, el cual se falló en el sentido de 

confirmar la resolución recurrida, por ser infundados los argumentos del recurrente para 

sostener su ilegalidad. 

b) Recursos de revocación.- Este rubro inició el año con dos asuntos pendientes de resolver, y 

de enero a diciembre de 2012 se recibieron seis más, lo que da un total de ocho recursos, 

los cuales se resolvieron de la siguiente manera:  

 En uno se revocó la resolución, toda vez que el servidor público demostró que con su 

actuación, no incurrió en responsabilidad administrativa. 

 En dos se revocó la resolución para efecto de que se emitiera una nueva, al quedar de 

manifiesto sendas violaciones formales que debían ser subsanadas. 

 En uno se desechó el recurso dada su interposición extemporánea. 

 En cuatro se confirmó el fallo impugnado, al no haber demostrado el recurrente su 

ilegalidad. 
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c) Juicios de nulidad.- Al inicio del ejercicio, se encontraban tres asuntos pendientes de 

resolver de 2010 y 15 de 2011, dando un total de 18 juicios. Durante el periodo enero–

diciembre 2012 se recibieron ocho emplazamientos, dando un gran total de 26 juicios, de 

los cuales 18 se resolvieron conforme a lo siguiente:  

 Cuatro en el sentido de declarar la nulidad de la resolución impugnada:  

- Dos por la incompetencia del Titular de Quejas y Responsabilidades, para conocer de 

los asuntos de sanción a proveedores.  

- Uno por considerar que no se configuraba la conducta infractora. 

- Uno porque la norma en que se basó la imputación, no fue publicada en el Diario 

Oficial de la Federación y por lo tanto, no le resultaba obligatoria al servidor público 

sancionado. 

 En cuatro se confirmó la legalidad de la actuación del Titular de Quejas y 

Responsabilidades, reconociendo su validez. 

 En 10 se sobreseyó el juicio por la incompetencia constitucional del Tribunal para 

conocer de los asuntos. 

Los ocho restantes, aun se encuentran pendientes de recibir sentencia. 

d) Juicio de Amparo Directo.- Se inició el año sin asuntos pendientes por resolver; en el 

periodo de enero a diciembre de 2012 se recibieron 12 emplazamientos, de los cuales 

quedan siete pendientes de resolver y cinco se resolvieron de la siguiente manera: 

 Uno en el sentido de otorgar el amparo al quejoso, en virtud de que el Tribunal 

Colegiado determinó que la autoridad responsable, emitió una sentencia ilegal.  

 En dos se negó el amparo, pues los quejosos no demostraron que el acto reclamado 

haya violado sus garantías individuales. 

 En uno se sobreseyó el juicio, toda vez que el acto reclamado fue revocado por el 

Tribunal Colegiado derivado de un recurso de revisión fiscal interpuesto por esta 

autoridad y en consecuencia, el juicio de amparo, quedó sin materia. 

 En uno se desechó el asunto por falta de legitimidad de quien lo promovió. 

e) Juicio de Amparo Indirecto.- En este renglón al inicio del ejercicio se encontraba registrado 

un asunto pendiente de resolver del año 2011, que sumado a los tres juicios que se 
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tramitaron en el periodo de enero a diciembre de 2012, dan un total de cuatro expedientes, 

de los cuales dos fueron resueltos en el sentido de conceder el amparo y protección de la 

Justicia Federal a los quejosos, en virtud de que éstos demostraron que los actos 

reclamados violaban sus garantías individuales; uno en el sentido de desecharlo por falta de 

legitimación del quejoso y el restante se encuentra pendiente de recibir sentencia. 

f) Recurso de revisión fiscal.- Al inicio del ejercicio, no se contaba con recursos de revisión 

registrados en el área y en el período enero-diciembre 2012, se interpusieron 13 recursos de 

revisión fiscal, de los cuales cinco se encuentran pendientes de resolver y ocho se 

resolvieron conforme a lo siguiente: 

 Cuatro en el sentido de desechar el recurso, por no afectar el interés jurídico de esta 

autoridad y por falta de legitimidad del recurrente.  

 En dos se confirmó la sentencia recurrida, pues los Tribunales Colegiados determinaron 

que dichas sentencias, sí satisfacían el requisito de legalidad.  

 En dos se revocó la sentencia impugnada, toda vez que los Tribunales Colegiados, 

resolvieron que el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, carecía de 

competencia constitucional, para emitir sentencias definitivas en cuanto al fondo. 

g) Revisión al amparo indirecto.- Se recibió una ejecutoria que se encontraba pendiente de 

resolver del año 2011, en el sentido de conceder el amparo y protección de la Justicia 

Federal al quejoso, toda vez que en suplencia de la queja, resolvió que el Titular de Quejas y 

Responsabilidades, había omitido establecer con claridad en el oficio citatorio, el hecho 

imputado como irregular; violación que dijo el Tribunal Colegiado, trascendió al sentido de 

la resolución sancionatoria y por lo tanto, la hizo ilegal. 

 

DECLARACIONES Y REGISTRO DE SITUACIÓN PATRIMONIAL.- De conformidad con la Ley 

Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos y el Reglamento Interior 

del Instituto Nacional de Estadística y Geografía, se verificó el cumplimiento oportuno de la 

presentación de la declaración de situación patrimonial por parte de los servidores públicos del 

INEGI.  

Para ello, la Contraloría Interna integró un padrón electrónico de servidores públicos obligados a 

presentar declaración de situación patrimonial, que se actualiza mensualmente con los 

movimientos (altas y bajas) de la plantilla institucional y se coteja con los informes del sistema 

DeclarINEGI (reporte de declaraciones iniciales y de conclusión). Este padrón es compartido con las 
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direcciones de administración de todas las UA para que promuevan que los obligados en mayo de 

cada año presenten la declaración de modificación patrimonial, gracias a lo cual en el mes de mayo 

de 2012 se logró un cumplimiento al 100%. 

En 2012 se detectaron 296 movimientos de personal, de los cuales se identificaron que 194 

servidores públicos fueron dados de alta como obligados a presentar declaración de situación 

patrimonial inicial y 102 fueron dados de baja del padrón por haber concluido su encargo en el 

Instituto, y por ende todos ellos estaban obligados a presentar declaración de situación patrimonial 

de conclusión, del total de movimientos 11 servidores públicos incumplieron con su obligación, por 

lo que fueron sancionados por las siguientes razones: 

 Dos por no haber presentado oportunamente su declaración inicial. 

 Nueve por haber incumplido con la obligación de presentar oportunamente su declaración 

de conclusión. 

Se analizó la evolución patrimonial de los servidores públicos del Instituto, mediante el Sistema de 

Detección de Inconsistencias, con el cual se aplican en automático cinco pruebas al 100% de la 

información patrimonial contenida en sistema DeclarINEGI. Con este procedimiento se eligieron 

127 casos para analizar la información proporcionada por los obligados a través de su declaración 

de situación patrimonial, cifra que significa el 4.5%, del total del padrón vigente. De ese universo 83 

casos fueron aclarados y en 43 se realizaron acciones tendientes a aclarar las inconsistencias por 

escrito o mediante comparecencia ante esta Contraloría, de estos últimos, tres se turnaron para 

investigar la comisión de una presunta irregularidad administrativa, por falta de veracidad en su 

declaración, al no declarar bienes inmuebles supuestamente de su propiedad y en un caso se 

iniciará el procedimiento respectivo, por el supuesto aumento injustificado en el patrimonio del 

servidor público. 

 

ACCIONES PREVENTIVAS.- Con el objeto de difundir los servicios que brinda la Contraloría Interna 

a los servidores públicos del Instituto y a la ciudadanía, se impartieron pláticas a 604 servidores 

públicos de la Dirección Regional Oriente, Coordinación Estatal Puebla y Coordinación Estatal 

Hidalgo, que sumadas a las impartidas durante el año 2011, en la mayor parte de las oficinas 

Regionales y Estatales del Instituto, se obtuvo como resultado una disminución considerable en la 

recepción de quejas y denuncias que se venían presentando en materia laboral cuya atención y 

resolución no es competencia de esta Contraloría (anexo 29). 
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DIRECCIÓN DE PROYECTOS ESPECIALES 

El ámbito de competencia de la Dirección de Proyectos Especiales (DPE) es al interior de la CI y su 

propósito es vigilar el cumplimiento de los programas y el logro de las metas y objetivos de la CI; la 

administración de los recursos asignados; el desarrollo de proyectos especiales e informáticos para 

mejorar sus procesos; así como la capacitación de su personal. 

A continuación se describen las principales actividades realizadas en el año: 

a) Control de gestión.- Se revisaron los informes de actividades mensuales emitidos por las áreas 

de Auditoría Interna, Control y Evaluación y de Quejas y Responsabilidades y se compararon con 

sus respectivos programas de trabajo.  Los informes mensuales sirvieron de base para la integración 

de notas ejecutivas con los avances del Programa General de Trabajo de la CI, para la elaboración 

de los informes trimestrales que se presentaron al Vicepresidente de Junta de Gobierno con quien 

la CI acuerda sus asuntos y para la integración de presente informe anual.  

En paralelo a la revisión de los informes de actividades mensuales de las áreas de la CI, se dio 

seguimiento al cumplimiento de las metas registradas en el sistema institucional, mejor conocido 

como SIA Metas.  Para el ejercicio 2012 se determinaron las siguientes 12 metas con sus respectivos 

indicadores (tres estratégicos y nueve presupuestales), todas ellas se cumplieron satisfactoriamente:   

 

Indicadores estratégicos Programado Realizado Cumplimiento Comentario 

Recomendaciones de mejora 
5% 6% 120% 

Se generaron ocho 
recomendaciones de mejora de un 

total de 141 emitidas. 

Eficacia en auditorías 
100% 100% 100% 

Se practicaron 44 auditorías (18 
integrales y 26 específicas). 

Eficiencia de la defensa 
jurídica 

80% 95% 120% 

De 2008 a 2012 se han emitido 890 
resoluciones, de las cuales 848 han 

quedado firmes, 13 se han 
revocado y 29 están en trámite. 

 
 

Indicadores presupuestales Programado Realizado Cumplimiento Comentario 

Cobertura de vigilancia 
50% 50% 100% 

Se auditaron 28 unidades 
administrativas. 

Eficiencia en el monitoreo 
de operaciones 

30% 35% 117% 

Se revisaron cinco de las 14 
operaciones institucionales 
susceptibles de monitoreo. 

Asesorías impartidas 
en comités y subcomités  

35% 35% 100% 

Se brindó asesoría en 213 eventos 
de comités y subcomités 

institucionales. 

Revisión de convocatorias 
de bases 43% 43% 100% 

Se efectuaron 46 revisiones de 
bases. 

Procedimientos de 
contratación revisados 

63% 63% 100% 

Se revisaron 26 procedimientos de 
contratación por importe de $340 

millones. 

Atención de quejas y 
denuncias 80% 91% 114% 

Se resolvieron 182 quejas y 
denuncias de las 201 recibidas. 

Registro de situación 
patrimonial 

95% 96% 101% 

De 296 casos  a presentar 
declaración patrimonial de inicio o 

conclusión, solamente 11 servidores 
públicos no cumplieron en tiempo. 
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Indicadores presupuestales Programado Realizado Cumplimiento Comentario 

Análisis de evolución 
patrimonial 

4.5% 4.5% 100% 

Se detectaron 127 casos, de los 
cuales 123 fueron aclarados y 4 

están sujetos a investigación. 

Eficiencia en la prestación 
de servicios 

90% 100% 111% 

Se atendió oportunamente la 
totalidad de solicitudes de servicios 

administrativos. 

         Fuente: Pantalla del SIA-Metas y reportes de las áreas de la CI (anexo 30). 

 

b) Revisiones de calidad.- Como lo indican las mejores prácticas en materia de fiscalización, se 

realizaron cinco revisiones de calidad a los expedientes integrados por las áreas de la CI, con la 

finalidad de revisar el cumplimiento y aplicación de la normativa que rige sus procesos y verificar el 

cumplimiento de los requisitos mínimos de calidad establecidos.  

 

1. Verificación a los expedientes de auditoría 2011 del área de Control y Evaluación.- Se 

revisaron los seis expedientes de auditoría integrados durante el 2011; para ello se aplicó la 

lista de verificación que contiene los criterios establecidos en el Boletín 1 Normas y 

Procedimientos de Auditoría; se integró una matriz con los resultados obtenidos, la cual se 

presentó al Titular del área y las subdirectores responsables de las auditorías para su 

conocimiento. 

 

2. Verificación a los expedientes del área de Quejas y Responsabilidades integrados en el 

periodo diciembre de 2011 a septiembre de 2012.- Durante todo el ejercicio se llevó a cabo 

la selección de los expedientes susceptibles de ser revisados. De un universo de 282 

expedientes se determinó revisar el 23%, que se tradujo en 64 expedientes sujetos a 

revisión; los expedientes seleccionados fueron distribuidos entre los subdirectores del área 

de Quejas y Responsabilidades, quienes aplicaron las listas de verificación correspondientes 

y se integraron en un expediente que se entregó al Titular del Área. 

 

3. Verificación a los expedientes del área de Auditoría Interna integrados en 2012.- De un 

universo de 42 expedientes se revisaron 11 expedientes, lo que equivale al 26%. Para llevar a 

cabo esta actividad, los expedientes fueron repartidos entre los grupos de trabajo de 

auditoría, quienes aplicaron y evaluaron la integración de los papeles de trabajo de las 

auditorías. Concluido el ejercicio de valuación, las listas de verificación aplicadas se 

concentraron para la elaboración del informe correspondiente.  

 

4. Verificación a los expedientes de los proyectos de cultura de legalidad y transparencia, 

control interno y seguridad de la información 2009 al 2011.- Se seleccionaron y revisaron 20 

expedientes físicos y uno electrónico. El proceso de revisión fue efectuado por personal de 

la DPE, la lista de verificación que se utilizó para llevar a cabo la verificación, evaluó atributos 

como la organización, limpieza, congruencia entre el objetivo del proyecto y los resultados 

del informe anual de actividades de la CI, así como requisitos previstos en la Guía Técnica 

del Archivo de Trámite emitida por la Dirección del Sistema Institucional de Archivos para la 

apertura, integración y cierre de expedientes. Concluida la revisión se integró una cédula de 

resultados que fue entregada y comentada con el Titular del área. 
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5. Verificación a los expedientes de recursos humanos de los ejercicios 2010, 2011 y primer 

semestre de 2012.- Se revisaron los registros relacionados con la administración de los 

recursos humanos, con la finalidad de verificar el estado que guarda el control interno de la 

jefatura de recursos humanos y sus tramos de control; la debida integración de los 

expedientes, su resguardado y apego a las disposiciones normativas; el cumplimiento de las 

disposiciones del SPC; la debida documentación de las principales incidencias, servicios al 

personal y otorgamiento de premios, estímulos y recompensas, así como la debida 

autorización de los movimientos del personal (reestructuraciones, promociones y 

renivelaciones). Concluida la revisión se integró una cédula con los resultados obtenidos y 

se comentó con el director del área para su seguimiento en 2013.   

 

 

c) Proyectos especiales.- En apoyo a las funciones directivas de esta Contraloría Interna, la DPE 

llevó a cabo la ejecución de los siguientes proyectos especiales: 

 Comparativo del Programa Anual de Estadística y Geografía 2012 (PAEG), Programa Anual 

de Trabajo del INEGI 2012 (PAT) y los registros del SIA Metas 2012.- Con objeto de verificar 

la congruencia y alineación entre las actividades establecidas cada uno de estos 

documentos que guían la realización de las operaciones institucionales.  El estudio y análisis 

de esta información, implicó la generación de bases de datos con la totalidad de las 

actividades o proyectos establecidos en cada uno de los documentos (PAEG – PAT), así 

como de las fichas  técnicas que se extrajeron del SIA Metas.  Del análisis efectuado se 

integró una cédula de resultados, entre los que destacan la identificación de actividades del 

PAEG vinculadas o relacionadas con los proyectos del  PAT, y las vinculadas o relacionadas 

con el  SIA Metas; la detección de algunas  actividades del PAEG que no fueron 

consideradas en el PAT ni en el  SIA metas, así como proyectos del PAT no registrados en el 

SIA Metas (anexo 31). 

  

 Comparativo de avance del SIA METAS y el PAEG al cierre del 1er semestre de 2012.- Con la 

finalidad de verificar la razonabilidad de los porcentajes de avance de las metas de las 

Unidades Administrativas del INEGI reportados en el SIA Metas y las actividades específicas 

establecidas en el PAEG, se efectuó un comparativo de los avances reportados. De este 

análisis se detectaron diferencias en los porcentajes de avance reportados en el PAEG 2012 

y SIA Metas respecto a una misma actividad y en algunos casos los entregables, plazos para 

la ejecución y las unidades de medidas de las actividades o proyectos no coinciden; los 

aspectos detectados fueron aclarados con las áreas correspondientes y no tuvo 

implicaciones relevantes que reportar (anexo 32). 
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 Identificación de mejores prácticas a partir de la información publicada en las páginas de 

internet de la ASF y de las Contralorías de los Poderes Legislativo y Judicial, y Organismos 

Públicos Autónomos de México.- Se efectuó una revisión a los portales de Internet de los 

entes públicos antes mencionados, con el objetivo de detectar mejores prácticas que 

pudieran implementarse en el portal de Internet de la CI; asimismo esta revisión permitió 

comparar los apartados relacionados con la atención de quejas y denuncias. Como 

resultado de esta actividad se integró un informe con propuestas de mejora que serán 

analizadas en 2013 para determinar su viabilidad y puesta en práctica.  

 

 Información general de la ASF, de las Contralorías de los Poderes Legislativo y Judicial, y de 

los Organismos Públicos Autónomos de México.- Se realizó un análisis comparativo de las 

estructuras orgánicas, de la información que en materia de transparencia y acceso a la 

información se publica en cada sitio, de la normativa y de los resultados de las auditorías 

que los entes públicos antes mencionados publican en sus sitios de Internet. De esta 

revisión se integró un cuadro comparativo que permite determinar que la Contraloría 

Interna cumple con las disposiciones normativas en materia de transparencia y que se 

encuentra dentro de los estándares de información que muestra el resto de los órganos 

autónomos.  También sirvió como material de apoyo al Contralor Interno en las reuniones 

del Sistema Nacional de Fiscalización organizadas por la ASF. 

 

 Análisis de normativa de la APF.- Con la finalidad de apoyar las funciones de dirección, la 

DPE efectuó diversos trabajos especiales que requirieron de una investigación, estudio y 

análisis de documentos normativos relacionados con las funciones de la CI, del INEGI o de la 

Administración Pública Federal (APF). De estos análisis se integraron notas ejecutivas con 

información relevante que fueron proporcionadas, en cada caso, al Titular de la CI, a los 

directores adjuntos o a los directores de área.  

El estudio de las disposiciones normativas apoyó a los trabajos de actualización de la norma 

interna institucional, a verificar y en su caso adoptar la tendencia regulatoria de la APF y a 

detectar  las obligaciones que las leyes federales establezcan al INEGI o a la CI para asegurar 

su cumplimiento. 

Durante 2012 se integraron las notas ejecutivas de la normativa que a continuación se 

enlista:  

- Ley de Asociaciones Público Privadas y Reformas a la Ley de Adquisiciones y Obras 

Públicas federales; 
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- Ley Federal de Archivos;  

- Iniciativa sobre la Fiscalía Nacional Contra la Corrupción;  

- Ley Federal Anticorrupción en Contrataciones Públicas;  

- Lineamientos para la emisión de disposiciones normativas del SNIEG y el INEGI;  

- Normas en Materia de Obra Pública y  Servicios Relacionados con las mismas del 

INEGI;  

- Criterios para la evaluación del O.I.C. al Informe anual del estado que guarda el 

sistema de control interno institucional, emitidas por la SFP; 

- Normativa informática institucional;  

- DECRETO que establece las medidas para el uso eficiente, transparente y eficaz de 

los recursos públicos, y las acciones de disciplina presupuestaria en el ejercicio del 

gasto público, así como para la modernización de la APF; 

- Lineamientos para la interconexión electrónica de los registros que contengan 

información en materia energética de las dependencias y entidades de la APF al 

Subsistema Nacional de Información sobre el Aprovechamiento de la Energía; 

- ACUERDO por el que se establecen los lineamientos generales para las campañas de 

comunicación social de las dependencias y entidades de la APF para el ejercicio fiscal 

2013; 

- Manual de Procedimientos de la Dirección General Adjunta de Infraestructura 

Estadística (DGAIE); 

- Ley General de Contabilidad Gubernamental; 

- Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2013; 

- Ley Federal de Derechos; y 

- Ley Federal de Archivos. 

 

 Monitoreo al consumo de servicios en multifuncionales.- Como parte de los trabajos 

especiales que realiza la DPE, en 2012 se integraron once informes mensuales (de enero a 

noviembre) relacionados con el consumo de servicios en multifuncionales (copias, escaneos 

e impresiones); en estos informes se determinó el número y el costo de los servicios 

consumidos por área e incluso algunos conceptos se manejan a nivel de usuario. Esta 

actividad permite a los Titulares de área implementar medidas que coadyuven al consumo 

racional de servicios de multifuncionales y a la optimización del consumo de papel.  

 

La CI en cumplimiento al esfuerzo institucional de reducir el número de impresiones y 

fotocopias, se fijó la meta de disminuir sus consumos por estos conceptos en un 5% sobre el 

promedio anual, lo que representó 30,000 servicios. En diciembre de 2012 la CI reporta una 
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reducción anual de servicios por los conceptos antes mencionados de un 10.0% (60,629 

servicios). 

 

d) Capacitación.- La DPE en ejercicio de su atribución relacionada con la elaboración del Programa 

Integral de Capacitación, coordinó la integración de los perfiles de puesto para definir los temas y 

cursos idóneos que permitieran elevar la calidad, la eficiencia y la eficacia del trabajo que 

desempeñan los servidores públicos de la CI, así como coadyuvar a la mejora del clima laboral. Para 

la impartición del 96% de los cursos, se seleccionaron instructores de la CI, a fin de aprovechar su 

conocimiento y experiencia profesional. 

Se cumplió al 100% el Programa Integral de Capacitación 2012 de la CI, en el cual se impartieron 79 

cursos (nueve más de los 70 originalmente programados), lo que generó 10,217 horas de 

capacitación, que equivale a 60 hrs. promedio por persona (anexo 33). 

e) Proyectos informáticos.- En apoyo a las áreas de la CI y con la finalidad de reforzar el adecuado 

control, monitoreo, supervisión y reporte de sus actividades, se desarrollaron desde 2009 diversos 

sistemas informáticos, entre los que destacan: DeclarINEGI, Sistema de Control de Auditorías, 

Bitácora de Asesorías en Comités y Subcomités, Sistema de Evolución Patrimonial, Registros de 

servidores públicos inhabilitados, Registro de proveedores, licitantes y contratistas sancionados, y 

Registro de servidores públicos obligados a presentar declaración patrimonial.  Estos sistemas son 

actualizados y mejorados acorde a las necesidades de las áreas y a los avances tecnológicos.   

También se tuvo participación en diversas sesiones del comité institucional de informática, de la 

Oficina de Coordinación de Proyectos Informáticos (OCPI),  y del comité institucional de seguridad 

informática. 

En apoyo al proyecto institucional para la implementación y uso de la paquetería OfiINEGI, se 

brindaron más de 15 cursos sobre esta herramienta informática en la que participaron 120 

servidores públicos adscritos a la CI (el 72% de la plantilla). 
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DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 

Un factor importante en toda organización para la consecución de metas y objetivos, es contar en 

forma oportuna y suficiente con los recursos humanos, materiales y presupuestales necesarios para 

el desempeño de los trabajos encomendados.   

A continuación se describen las principales actividades realizadas en el ejercicio:  

a) Recursos Humanos.- Durante el ejercicio se atendieron instrucciones generales relativas a 

ajustes en la estructura organizacional institucional, otorgamiento de prestaciones y al 

cumplimiento de disposiciones y criterios del Servicio Profesional de Carrera (SPC); asimismo, se dio 

la atención necesaria al personal para el registro de incidencias y la realización de diversos trámites 

como: actualización de información y recuperación de prima de seguros y escritos de no ajuste 

anual de ISR de personal de enlace y operativo. 

Con motivo de ajustes específicos de la estructura organizacional de la CI, se realizaron 38 

movimientos que modificaron la estructura como son contratación, liberación o cancelación de 

plazas, cambio de funciones de algunos servidores públicos, cambios  de adscripción y bajo o 

renuncia. 

Respecto al SPC, se coordinó con las áreas la elaboración y revisión de las funciones relacionado 

con 166 puestos lo que permitió a la DGA, integrar el Catálogo de Puestos Institucional; se 

realizaron los trámites para convocar nueve plazas de las cuales dos fueron de Jefe de 

Departamento,  cuatro de enlace y tres de nivel técnico operativo (de éstas seis fueron ocupadas 

durante el ejercicio 2012); y se coordinó la elaboración de 130 evaluaciones del personal que se 

encontraba en el supuesto del  6° transitorio del Estatuto del SPC y se entregaron en el tiempo 

establecido por la DGA. 

Se realizaron los trámites y se entregaron 50 premios del servidor público del mes, los cuales fueron 

seleccionados por cada una de las áreas; y dos del empleado del año.  

 

b) Recursos Financieros.- Se realizaron los registros requeridos para emitir en tiempo y forma los 

12 estados financieros y presupuestales mensuales de la CI y se realizó su correspondiente análisis; 

esta información se envío en los primeros cinco días hábiles del mes a los Titulares de las áreas de 

la CI, facilitando con ello la toma de decisiones y el cumplimiento de los programas de trabajo. En 

el mes de julio se coordino e integró el anteproyecto de presupuesto 2013, considerando las 

necesidades específicas de cada una de las áreas. 
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Se realizaron 281 trámites por concepto de viáticos y se revisó su comprobación. Se realizó el 

trámite de 143 de boletos aéreos. 

Se tramitaron 117 cuentas por liquidar por concepto de pagos directos, verificando la autenticidad 

de las facturas en la página del SAT. A partir del mes de mayo se registraron los contra-recibos de 

aquellos proveedores que se encuentran inscritos en Cadenas Productivas y se tramitaron 88 

operaciones de fondo rotatorio. 

Se recuperó por parte de los servidores públicos el importe de 94.3 miles de pesos por concepto de 

telefonía de los que; 23.4 miles corresponden al ejercicio 2009, 26.6 miles al 2010, 22.4 miles al 2011 

y 21.9 miles al 2012. 

Respecto al presupuesto asignado a la CI en el capítulo 2000 y 3000  le fue autorizado un importe 

de 6,116 miles, de los cuales se ejercieron 4,844 miles de pesos, 727 miles fueron para cubrir meta 

de ahorro y economías del ejercicio, quedando disponible un monto de 544 miles de pesos. El 

disponible se debió principalmente al análisis que se realizó antes de llevar a cabo las compras de 

PANE 2012 y porque algunos bienes no fueron adquiridos. 

 

Presupuesto autorizado original 6,116,490.00 

Menos modificaciones -727,122.45 

Presupuesto modificado 5,389,367.55 

Presupuesto Ejercido 4,843,898.73 

Por comprobar 0.00 

Presupuesto comprometido 1,379.50 

Presupuesto disponible 544,089.32 

     Nota: Cifras preliminares al 14 de enero de 2013. 

 

c) Recursos materiales y servicios generales.- Se realizaron 3,322 registros en el Sistema Integral 

de Equipo de Transporte (SIET) de operaciones relacionadas con los vehículos como son; cargas de 

combustible, bitácoras, solicitud de vehículos, lavados, verificaciones, mantenimientos preventivos y 



Página 

98 

  

 

 

Contraloría Interna 

Informe de Resultados 2012 

correctivos. De manera permanente se verifican las condiciones físicas de los vehículos  lo que 

permite que estén operando en óptimas condiciones. 

Se realizaron dos levantamientos de inventario de bienes muebles instrumentales y  vehículos 

asignados a la Contraloría Interna tanto en la ciudad de Aguascalientes como en el D.F.   En el mes 

de marzo se realizó un muestreo para asegurarnos del correcto registro y control de los bienes. Se 

realizaron 198 actualizaciones en el sistema SIA- INVENTARIOS como son; elaboración  y emisión 

de resguardos, altas, bajas y modificaciones. Mensualmente se realiza la conciliación contable de 

activos fijos con el área de recursos financieros, donde se reflejan los movimientos de altas y bajas 

realizados en el mes. 

Se elaboró el Programa Anual de Necesidades de bienes de consumo (PANE), se acordó la entrega 

de algunos bienes que se tenían en existencia en sus almacenes y se definió la cantidad a adquirir, 

evitando con ello compras innecesarias.  En el transcurso del año, se atendieron  94  solicitudes de 

papelería. A partir del mes de noviembre pasado, el almacén de la DGA entregó algunos de los 

bienes adquiridos a través del PANE, por lo que a partir de esa fecha esta CI cuenta con un almacén 

de almacén de bienes de consumo. 

Durante el mes de enero de 2012, se incorporó a Compranet el Programa Anual de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios (PAAAS), considerando para ello las necesidades reales de cada una de 

las áreas de la CI. En el transcurso del año, con objeto de adquirir lo bienes requeridos al menor 

precio ofertado y en las  mejores condiciones, se realizaron 170 cotizaciones y se elaboraron 79  

requisiciones de compra. Derivado de ello, se realizaron 75 compras menores de bienes requeridos 

por las diversas áreas; tres adjudicaciones directas por montos mayores a 300 veces el SMGVDF; se 

elaboraron tres pedidos y se  enviaron los reportes trimestrales al Comité de Adquisiciones 

Arrendamientos y Servicios del Instituto (CAAAS). Adicionalmente,  se tramitaron 60 solicitudes de 

recursos al área financiera para realizar la compra de bienes o servicios solicitados. 

En materia de Comités, se asistió a 11 sesiones del Comité de la Unidad Central de Protección Civil, 

a las del Subcomité Comité de Protección Civil,  del Comité de Medio Ambiente y Recursos 

Renovables, del Comité de Ahorro de Energía y se atendieron los acuerdos tomados en ellas. Se 

participó en dos simulacros contra incendio y  sismo realizados en el edificio Parque Héroes. 

En materia de servicios, se realizaron 153 recorridos de supervisión  del servicio de limpieza en 

compañía del representante del área de Servicios de la DGARMSG y del proveedor del servicio; se 

asistió a 24 reuniones y se atendieron 500 solicitudes relacionadas con el servicio. Se atendieron 12 

servicios de fumigación programada y dos extraordinarios tanto en las oficinas del edificio Parque 

Héroes, como en el archivo de concentración de la CI que se encuentra ubicado en la bodega de 

ciudad Industrial.  
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Se atendieron 133 servicios de reparaciones menores a equipo de oficina como son; ajustes a sillas 

y sillones, cambio de ruedas por desgaste, ajuste de chapas de gavetas y cajones de módulos y 

escritorios y se realizaron ajustes de laterales en módulos y algunos servicios de cerrajería. 

Se recibieron 2,600 documentos internos y externos, se capturaron 2,539 de ellos en el sistema 

interno de correspondencia, se turnaron 2,539 volantes a las diferentes áreas, se recibieron 1,265  

paquetes, se elaboraron 1,197 guías y se entregaron 1,500 oficios  a las diferentes áreas del INEGI y 

otras instancias. 

En materia de archivos; se elaboró el inventario de archivo de trámite del área administrativa, se 

elaboró  la Guía Simple de la Contraloría Interna, se integraron las actualizaciones al Catálogo de 

Disposición Documental y el Cuadro General de Clasificación Archivística  y se entregaron a la 

Dirección Institucional de Archivos. 

Durante el ejercicio 2012 la Dirección del Sistema Institucional de Archivo llevó a cabo una revisión 

al archivo de concentración. Y realizó algunas sugerencias, mismas que fueron atendidas colocando 

tres detectores de humo, un extintor, la señalización correspondiente en baterías, anaqueles y 

charolas y en el área de acervo.  

Se recibieron seis transferencias primarias, de las cuales dos corresponden al área de Auditoría 

Interna con 129 expedientes, una del área de Control y Evaluación con 54 expedientes, una de 

Quejas y Responsabilidades con 682 expedientes, una de Proyectos Especiales con 23 expedientes y 

una de la Dirección de Administración con 41 expedientes. Para dar la aceptación de las 

transferencias fue necesario realizar la revisión de los expedientes que se recibieron.  

Durante el mes de noviembre y diciembre, se realizó el análisis de expedientes que cumplieron con 

su periodo de guarda, por lo que de 1,231 expedientes que actualmente se encuentran en el 

archivo se propondrá la baja o destino final de 1,042. 

Se participó en actividades relacionadas con el evento del día de las madres, se pintaron los 

espacios en el estacionamiento del complejo Tres Centurias y se coordinó el estacionamiento de los 

vehículos el día del festejo. Se participó a nivel institucional en la organización del Torneo de 

Boliche en el cual participaron 457 servidores públicos del Instituto.  
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Proceso o Proyecto Dirección Regional 

DENUE 

Occidente 

Centro Norte 

Noroeste 

 

ENGASTO 

Sureste 

Noreste 

Centro 

Oriente 

 

Programa de Catastro y 

Registro Público de la 

Propiedad 

Sur 

Centro Sur 

Norte 
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